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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO JUAREZ, CHIH.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS
JUDICIALES Y DIVERSOS.

AVISO NOTARIAL
SEGUNDA PUBLICACION

Por medio del presente hago saber que en esta Notaría
a mi cargo y mediante ACTA QUE SE REGISTRO EN
EL LIBRO DE REGISTRO DE ACTOS FUERA DE
PROTOCOLO NUMERO SIETE, BAJO EL NUMERO
8,094 compareció la señora MARIA GUADALUPE
MARQUEZ, con el objeto de TRAMITAR la SUCESION
TESTAMENTARIA A BIENES DEL SENOR AMERICO
VESPUSIO MARQUEZ SANDOVAL; lo anterior con el
fin de que, quien se considere con derechos en la citada
sucesión comparezca a justificarlo ante el suscrito
Notario, al domicilio ubicado en Calle Coronado numero
310, Centro Histórico, Chihuahua, Chihuahua, dentro de
los tres días posteriores a la segunda publicación del
presente aviso.  Esta publicación se hace de conformidad
con lo que establece el Artículo 633 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Chihuahua.

Chihuahua, Chih., 4 de febrero de 2009.

El Notario Público Número Veintitrés. LIC. ARMANDO
BARRAZA BUSTILLOS.

643-11-13
-0-

SEGUNDO AVISO

EL SUSCRITO LICENCIADO LUIS ARTURO
CALDERON TRUEBA, NOTARIO PUBLICO NUMERO
DIEZ, EN ACTUAL EJERCICIO PARA ESTE DISTRITO
MORELOS, ESTADO DE CHIHUAHUA, HACE SABER:

Que ante mí comparecieron los señores MIRIAM
CABALLERO ARRAS, ERIKA CABALLERO ARRAS,
VANESSA CABALLERO ARRAS, GONZALO OROZCO
OROZCO y ADELA CASTANEDA JURADO, a efecto de
iniciar el Trámite Extrajudicial de la Sucesión
Testamentaria a bienes del señor GONZALO
CABALLERO CASTAÑEDA y en los términos del articulo
633 seiscientos treinta y tres del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Chihuahua, me
exhibieron los documentos correspondientes, de donde
se desprende que el señor GONZALO CABALLERO
CASTAÑEDA, falleció en esta ciudad de Chihuahua,
Estado de Chihuahua, el día 6 seis de diciembre del
2008 dos mil ocho y que designó como (única y universal
heredera a la señora MIRIAM CABALLERO ARRAS,
como legatarios a los señores ERIKA CABALLERO
ARRAS, VANESSA CABALLERO ARRAS, MIRIAM
CABALLERO ARRAS, GONZALO OROZCO OROZCO
Y ADELA CASTANEDA JURADO y como Albacea a la
señora MIRIAM CABALLERO ARRAS.

En escritura pública número 31,916 treinta y un mil
novecientos dieciséis, del volumen 1,351 mil trescientos
cincuenta y uno, de fecha 29 veintinueve días del mes
de enero del año 2009 dos mil nueve, otorgada ante la
Fe del Suscrito Notario, los señores MIRIAM
CABALLERO ARRAS, ERIKA CABALLERO ARRAS,
VANESSA CABALLERO ARRAS, GONZALO OROZCO
OROZCO y ADELA CASTANEDA JURADO, aceptaron
la herencia en los términos del testamento. Así mismo
la señora MIRIAM CABALLERO ARRAS aceptó el cargo
de Albacea, protestando su fiel y legal desempeño,
manifestando su intención de proceder a formular el
inventario de los bienes que integran el caudal
hereditario.

Chihuahua, Chih., a 3 tres de febrero del 2009.

El Notario Público Número Diez. LIC. LUIS ARTURO
CALDERON TRUEBA.

644-11-13
-0-

AVISO NOTARIAL

SEGUNDA PUBLICACION

Por medio del presente hago saber que en esta Notaría
a mi cargo, y mediante acta que se registro en el libro
de actos fuera de protocolo número 7 siete, bajo el
número 8119, comparecieron los señores ANTONIA
ESTELA, LUIS FERNANDO Y LUZ IMELDA, todos de
apellidos ACUÑA ARZAGA, la última además como
apoderada de MARIA DE LOURDES ACUÑA ARZAGA,
con el objeto de TRAMITAR la SUCESION
INTESTAMENTARIA A BIENES DE LOS SEÑORES
FERNANDO ACUÑA LOPEZ Y LUZ IMELDA ARZAGA
CHACON; lo anterior con el fin de que, quien se
considere con derechos en la citada sucesión
comparezca a justificarlo ante el suscrito Notario, al
domicilio ubicado en calle Coronado número 310, Centro
Histórico, Chihuahua, Chihuahua, dentro de los tres días
posteriores a la segunda publicación del presente aviso.
Esta publicación se hace de conformidad con lo que
establece el Artículo 634 del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Chihuahua.

Chihuahua, Chih., a 4  de febrero del 2009.

El Notario Público Número Veintitrés. LIC. ARMANDO
BARRAZA BUSTILLOS.

642-11-13
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

EL LICENCIADO VICTOR EMILIO ANCHONDO
PAREDES, NOTARIO PUBLICO NUMERO
VEINTINUEVE DE ESTE DISTRITO MORELOS,
CHIHUAHUA HACE SABER:
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Que ante mí compareció el señor LUIS ALFONSO
BERNES MANZANILLA por sus propios derechos y, en
su carácter de apoderado de los señores Licenciada
EUGENIA ELIZABETH BERNES FERNANDEZ,
Licenciada FLOR JUDITH BERNES FERNANDEZ,
ILIANA BERNES FERNANDEZ, OMAR IVAN BERNES
FERNANDEZ, Ingeniero LUIS ENRIQUE BERNES
FERNANDEZ Y Licenciado GABRIEL ALFONSO
BERNES FERNANDEZ, el primero como cónyuge
supérstite y los demás como herederos, para efectos
de dar inicio al trámite extrajudicial de la Sucesión
Intestamentaria a bienes de la señora ENRIQUETA
FERNANDEZ ECHEVERRIA (también conocida como
MARIA ENRIQUETA FERNANDEZ ECHEVERRIA). En
los términos del artículo 634 seiscientos treinta y cuatro
del Código de Procedimientos Civiles del Estado de
Chihuahua, me exhibieron los documentos
correspondientes de donde se desprende que la señora
ENRIQUETA FERNANDEZ ECHEVERRIA (también
conocida como MARIA ENRIQUETA FERNANDEZ
ECHEVERRIA), falleció en Chicoloapan de Juárez,
México, el día 26 veintiséis de julio de 2008 dos mil
ocho.

Lo anterior se hace del conocimiento para que las
personas que se consideren con derecho a heredar,
comparezcan a esta Notaría, sita en la Calle Cuarta
número 2002 dos mil dos de esta ciudad, y dentro de
los tres días hábiles siguientes en que se haga la última
publicación hagan valer sus derechos.

Chihuahua, Chih., a 3 de febrero del año 2009.

Notario Público Número Veintinueve. LIC. VICTOR
EMILIO ANCHONDO PAREDES.

641-11-13
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Tercero Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

Se hace saber que en el expediente número 205/2008,
relativo al Juicio ORDINARIO CIVIL, promovido por
ARISTEA MARIN SALINAS en contra de sucesión a
bienes de MARIA CONCEPCIÓN HERNÁNDEZ VIUDA
DE VILLALBA y Registrador Y/O Encargado Y/O Director
del Registro Público de la Propiedad del Distrito Judicial
Morelos, se dictó un auto que a la letra dice:

Chihuahua, Chihuahua, a veinte de octubre del año dos
mil ocho.  Agréguese a sus autos el escrito recibido el
diecisiete de octubre del año en curso, presentado por
el LICENCIADO FELIX REYES GAMIZ, con la
personalidad que tiene reconocida en el expediente, y
como lo solicita, tomando en consideración que se ha
justificado el desconocimiento del domicilio de la parte
demandada la SUCESIÓN a BIENES de la señora MARÍA

CONCEPCIÓN HERNÁNDEZ VIUDA DE VILLALBA, a
través de su albacea o sus legítimos herederos, ya que
se recibió el informe del Director de Seguridad Pública
Municipal y se desahogó la información, testimonial
respectiva, hágase del conocimiento a la sucesión a
bienes de la señora MARIA CONCEPCIÓN HERNÁNDEZ
VIUDA DE VILLALBA, a través de su albacea o legítimos
herederos, la radicación del expediente 205/2008,
ordenándose su emplazamiento por medio de edictos
que deberán publicarse por tres veces consecutivas de
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, y
en un diario de circulación que se edite en la ciudad, así
como en el tablero de avisos de este Juzgado,
indicándoles que ARISTEA MARIN SALINAS, les
demanda en la VIA ORDINARIA CIVIL lo siguiente: 1.-
De la sucesión de los bienes de la señora MARIA
CONSUELO HERNANDEZ VIUDA DE IBARRA, por
conducto de su albacea o sus legítimos herederos,
demando la prescripción adquisitiva a favor de la suscrita
del bien inmueble, inscrito en el Registro Público de la
Propiedad del Distrito Judicial Morelos, bajo el número
714, folio 103, libro 1453 de la Sección Primera, que me
he convertido en propietaria del bien inmueble antes
mencionado en virtud de que ha operado a mi favor la
prescripción adquisitiva. 2.- De la segunda, demando la
cancelación que ampara la propiedad del bien y que se
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad
del Distrito Judicial Morelos bajo el número 714, folio
103, libro 1453 de la Sección Primera y abran una nueva
a mi favor a fin de que se inscriba la sentencia emitida
por este H. Juzgado, misma que servirá como escritura
pública a favor de la suscrita, atendiendo a las
consideraciones de hecho o de derecho que expreso, y
para lo cual se les concede un término de nueve días,
más uno, a partir de la última publicación, por razón  del
desconocimiento de su paradero, para que contesten la
demanda interpuesta en su contra, con el apercibimiento
que de no hacerlo dentro del término concedido se les
tendrán por contestados presuntivamente en sentido
afirmativo los hechos de la demanda que se dejaren de
contestar; en la inteligencia de que las copias de traslado
debidamente selladas y cotejadas se encuentran a su
disposición en la Secretaría del Juzgado. Asímismo, se
les hace saber que no se les admitirán promociones de
fuera del lugar del juicio y que las ulteriores notificaciones
y citaciones se les harán por medio de lista, lo cual se
hará así mientras no comparezcan por sí o por medio de
apoderado; con excepción de las que el Tribunal
considere que deban hacerse de otra manera. Lo anterior,
con fundamento en los artículos 119 inciso a), 123, 124
y 248 del Ordenamiento Procesal en consulta. Expídanse
los respectivos edictos.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma la LICENCIADA
CRISTINA GUADALUPE SANDOVAL HOLGUIN, Juez
Tercero de lo Civil del Distrito Judicial Morelos, en unión
de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA GLORIA
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SOLEDAD MONARREZ WONG, con quien actúa y da
fe. DOY FE. Firmas ilegibles “rúbricas”. Publicado en la
lista del día veintiuno de octubre del año dos mil ocho,
con el número. Conste. Surtió sus efectos el día veintidós
de octubre del año dos mil ocho a las doce horas.
Conste.

Lo que se hace del conocimiento de la demandada
SUCESIÓN A BIENES DE MARIA CONCEPCIÓN
HERNÁNDEZ VIUDA DE VILLALBA para los efectos
legales a que haya lugar.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

Chihuahua, Chih., a 27 de octubre de 2008.

C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero de lo
Civil LIC. GLORIA SOLEDAD MONARREZ WONG.

576-11-13-15
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Tercero Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

C. OLIVIA SALDAÑA VIUDA DE ALMAGUER:

En el Juzgado Tercero de lo Civil del Distrito Judicial
Bravos, Estado de Chihuahua, con residencia en esta
Ciudad Juárez, y dentro del expediente número 905/2008,
relativo al juicio ORDINARIO CIVIL, promovido por MARIA
DE LOURDES MERINO MOLINAR en contra de la
Secretaría de Desarrollo Urbano del Gobierno del Estado,
y de Usted se dictó un acuerdo que dice:

Ciudad Juárez, Chihuahua, a nueve de enero del año
dos mil nueve.

Por recibido un escrito de MARIA DE LOURDES MERINO
MOLINAR el día siete de los corrientes en la Oficialía de
Turnos para los Juzgados Civiles y Familiares de este
Distrito Judicial Bravos, con la personalidad que tiene
reconocida en autos, como lo solicita, toda vez que el
presente juicio se lleva en rebeldía de la codemandada
OLIVIA SALDAÑA VIUDA DE ALMAGUER, se ordena
publicar el acuerdo que abrió el juicio a prueba de fecha
doce de diciembre del año en curso, así como el presente
proveído, por medio de edictos que deberán publicarse
dos veces consecutivas cada siete días en el Periódico
Oficial del Estado y en uno de mayor circulación de los
que se editan en esta ciudad, debiendo publicarse un
tanto de ellos en los estrados de este Juzgado.
NOTIFIQUESE. Así, lo acordó y firma el C. Juez Tercero

de lo Civil del Distrito Judicial Bravos, por ante el C.
Secretario con quien actúa y da fe.- DOY FE. Rúbricas.
Dos firmas ilegibles.

INSERTO NECESARIO:

Ciudad Juárez, Chihuahua, a doce de diciembre del año
dos mil ocho. Por recibido un escrito de MARIA DE
LOURDES MERINO MOLINAR, el día diez de los
corrientes con la personalidad reconocida en autos y
como lo solicita, con fundamento en el artículo 282 del
Código de Procedimientos Civiles, se abre el juicio a
prueba por el término de veinte días comunes a las partes.

NOTIFIQUESE.-

Así, lo acordó y firma el Licenciado JORGE PAYAN
FIGUEROA, Juez Tercero de lo Civil del Distrito Judicial
Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien
actúa y da fe. DOY FE. Rúbricas. Dos firmas ilegibles.

Lo que hago de su conocimiento por este medio en vía
de notificación.

Cd. Juárez, Chih., a 16 de enero del 2009.

La C. Secretaria de Acuerdos Juzgado Tercero de lo Civil
Distrito Judicial Bravos. C. ANA ELENA ARELLANO
RODRIGUEZ.

578-11-13
-0-

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO

Juzgado Quinto Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

MARÍA ISABEL ORTÍZ VELÁZQUEZ
PRESENTE.-

En el expediente número 668/07, relativo al juicio
ORDINARIO CIVIL, promovido por LICENCIADO
ROBERTO RODRIGUEZ BAGGIO Apoderado de
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA
PARA LOS TRABAJADORES, en contra de MARIA
ISABEL ORTIZ VELAZQUEZ, existe un auto que a la
letra dice:

Chihuahua, Chihuahua, a veinticinco de noviembre del
año dos mil ocho.  Agréguese el escrito de la Licenciada
ROSA ISELA PEDROZA GONZÁLEZ, presentado el
veintiuno de noviembre del actual, y como lo solicita,
tomando en consideración que se ha justificado el
desconocimiento del domicilio de la parte demandada,
ya que se recibió el informe de la Comisión Federal de



1072 PERIODICO OFICIAL sábado  14  de  febrero del  2009.

Electricidad, Junta Municipal de Agua y Saneamiento;
Teléfonos de México Sociedad Anónima de Capital
Variable y de la Dirección de Seguridad Pública Municipal
y se desahogó la información testimonial respectiva,
hágase del conocimiento a MARÍA ISABEL ORTÍZ
VELÁZQUEZ, la radicación del expediente 668/2007,
ordenando su emplazamiento por medio de edictos que
deberán publicarse por tres veces consecutivas de siete
en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en un
diario de circulación que se edite en la ciudad, además
de fijarse un tanto de ellos en el tablero de avisos de
este Juzgado, indicando que el LICENCIADO ROBERTO
RODRÍGUEZ BAGGIO como apoderado legal del
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA
PARA LOS TRABAJADORES, le demanda en la VÍA
ORDINARIA CIVIL las prestaciones a que se refiere en
su líbelo inicial, por lo cual se les concede un término de
nueve días, más cinco, a partir de la última publicación
por razón del desconocimiento de su paradero, para que
conteste la demanda interpuesta en su contra, con el
apercibimiento que de no hacerlo dentro del término
concedido se le tendrá por contestados presuntivamente
en sentido afirmativo los hechos de la demanda que se
dejaren de contestar; en la inteligencia de que las copias
de traslado debidamente selladas y cotejadas se
encuentran a su disposición en la Secretaría del Juzgado.
Asímismo, se le hace saber que no se le admitirán
promociones de fuera del lugar del juicio y que las
ulteriores notificaciones y citaciones se le harán por
medio de lista, lo cual se hará así mientras no
comparezca por sí o por medio de apoderado, con
excepción de las que el Tribunal considere que deban
hacerse de otra manera; lo anterior con fundamento en
los artículos 119 inciso a), 123, 124 y 446 del
Ordenamiento Procesal. Expídanse los respectivos
edictos.

NOTIFIQUESE:-

Así, lo acordó y firma la Licenciada MA. REBECA
PIZARRO MICHEL, Juez Quinto de lo Civil del Distrito
Judicial Morelos, en unión de la Secretaria de Acuerdos,
con quien actúa y da fe. DOY FE.

LICENCIADA MA. REBECA PIZARRO MICHEL.-
LICENCIADA SILVIA MENDOZA OSTOS.- Secretaria
rúbricas.- DOY FE.

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos
legales a que haya lugar.

Chihuahua, Chihuahua, a 4 de diciembre del  2008.

La Secretaria LICENCIADA SILVIA MENDOZA OSTOS.

567-11-13-15

-0-

AVISO

Chihuahua, Chih., enero 29 del 2009.

LICENCIADO JORGE MAZPULEZ PEREZ, Notario
Público Número Catorce, en ejercicio para este Distrito
Judicial Morelos, en cumplimiento a lo dispuesto en el
Artículo 634 del Código de Procedimientos Civiles del
Estado de Chihuahua, mediante este aviso doy a conocer
a quienes se consideren con derecho a heredar, que en
la Notaría a mi cargo, mediante acta número 24508 del
libro de registro para actos fuera de protocolo diecinueve,
con fecha 29 de enero del año 2009, se radicó la sucesión
intestamentaria a bienes del señor MANUEL GONZALEZ
IBARRA, la cual se hizo a solicitud de la señora CARMEN
GARCIA CASTILLO, y de sus hijos: GRACIELA, IRENE,
MIGUEL ANGEL, MARIA DE LOURDES y SANDRA
RAQUEL, TODOS DE APELLIDOS GONZALEZ
GARCIA, con igual fecha en cumplimiento a lo
establecido por el Artículo 560 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Chihuahua, se llevó
a cabo la información testimonial correspondiente, y en
su oportunidad y a lo expuesto se designe herederos y
albacea de la sucesión aludida. Este aviso se publicará
por dos veces consecutivas de siete en siete días, en el
periódico El Diario que se publica en la Ciudad de
Chihuahua y el Periódico Oficial de Gobierno del Estado,
con objeto de quien se considere con derecho a dicha
herencia deberá comparecer ante el suscrito Notario
dentro del término de tres días hábiles siguientes al día
de su última publicación.

Atentamente

LIC. JORGE MAZPULEZ PEREZ El Notario Público
Número Catorce.

569-11-13
-0-

CEDULA DE NOTIFICACION

Juzgado Primera Instancia Civil
Distrito Judicial Jiménez
Cd. Jiménez, Chih.

C. RAUL MORINEAU CORRAL, OSCAR CUETO
ENRIQUEZ, TERESA RODRIGUEZ PEREZ, MAURO
ANAYA RIVERA, GUADALUPE ROMERO ESTRADA,
DEBORAH ANN HERRING MARTINEZ, MARIA ELENA
MARTINEZ CAIRO DE MARTINEZ, JUAN BURCIAGA
HERNANDEZ, MERCEDES BELTRAN DOMINGUEZ,
BENITO MONTES LOZANO, EMMA AUDELINA
OROZCO LOPEZ, MARIA ELENA MARTINEZ CAIRO
MONTEMAYOR DE MARTINEZ, JAVIER MARQUEZ
ARREOLA, LUGAR DONDE SE ENCUENTREN.

Se hace de su conocimiento que en el expediente número
503/2007, relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL, promovido
por la C. CLAUDIA ELENA LEAL MARTINEZ, en contra
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de Ustedes y Otros, con fecha veintiséis de enero del
año dos mil nueve, se dictó sentencia definitiva siendo
los puntos resolutivos los  siguientes:

PRIMERO:- Ha procedido la VIA ORDINARIA CIVIL
propuesta por la actora en el presente proceso.

SEGUNDO:- La parte actora, C. CLAUDIA ELENA LEAL
MARTINEZ, a través de sus Apoderados Legales C. C.
LICENCIADO SALVADOR DELGADO IBARRA Y/O
LICENCIADO ULISES GARCIA GARCIA, acreditó los
elementos constitutivos de su acción; los demandados,
RAUL MORINEAU CORRAL, OSCAR CUETO
ENRIQUEZ, TERESA RODRIGUEZ PEREZ, MAURO
ANAYA RIVERA, GUADALUPE ROMERO ESTRADA,
DEBORAH ANN HERRING MARTINEZ, MARIA ELENA
MARTINEZ CAIRO DE MARTINEZ, JUAN BURCIAGA
HERNANDEZ, MERCEDES BELTRAN DOMINGUEZ,
BENITO MONTES LOZANO, EMMA AUDELINA
OROZCO LOPEZ, MARIA ELENA MARTINEZ CAIRO
MONTEMAYOR DE MARTINEZ, JAVIER MARQUEZ
ARREOLA, no se excepcionaron; a su vez los diversos
demandados, C. C. MIGUEL CANDIA MEDINA,
ENRIQUETA MORA AVILES, SIMON MORA AVILES,
DOMINGA VAZQUEZ MORA, JESUS MANUEL
ROBLES GARCIA, CARLOTA SCOTT PRECIADO DE
GUILLEN, FELIPE GUILLEN DE LEON, JUAN
FRANCISCO GUILLEN  SCOTT, ANTONIO JACOBO
ACEVEDO, SOLEDAD CUELLAR FELIZ, JOSE
GUADALUPE GRIJALVA RODRIGUEZ, MARIA ELENA
GRANADOS LEOS, GUILLERMO PEREA QUINTANA,
ANTONIO GRANADO, MERCEDES HERNANDEZ
IBARRA y ORALIA MORALES GARCIA DE CUETO, no
acreditaron los hechos constitutivos de sus excepciones;
en consecuencia: TERCERO:- Se declara que la C.
CLAUDIA ELENA LEAL MARTINEZ ha adquirido por
prescripción adquisitiva el bien inmueble consistente en
predio rústico ubicado en el Fraccionamiento Dolores
del Municipio de Jiménez, Estado de Chihuahua, el cual
cuenta con una superficie total de 611-99-30 hectáreas,
y el cual se conforma de la seis fracciones que a
continuación se describen:

A).- Porción de terreno rústico con una superficie de 25-
00-00 hectáreas, ubicado en parte de la fracción “C” del
lote número veinticuatro, del Fraccionamiento “Dolores”
Municipio de Jiménez, Estado de Chihuahua que mide,
y linda: Al Noroeste en 663.90 metros con Ejido Rojo
Gómez; Al Suroeste 312.85 metros con predio de
SALVADOR ESTRADA; Al Sureste en 629.40 metros
con predio de DEBORAH ANN HERRING MARTINEZ y
al Noreste en 485.45 metros con predio de JUAN
FRANCISCO GUILLEN antes ALFONSO CABALLERO,
bien inmueble que cuenta con la escritura número 5293,
volúmen 73 y que se encuentra registrado bajo el número
72 a folio 51 del libro número 172 de la Sección Primera

del Distrito Judicial Jiménez en el Registro Público de la
Propiedad.

B).- Porción de terreno rústico con una superficie de 25-
00-00 hectáreas, ubicado en parte de la fracción “C” del
lote número veinticuatro, del Fraccionamiento “Dolores”
Municipio de Jiménez, Estado de Chihuahua que mide y
linda: Al Noroeste en 629.40 metros con propiedad de
ORALIA MORALES GARCIA; Al Suroeste 398.13 metros
con predio de SALVADOR ESTRADA antes de JESUS
MUÑIZ AGUILERA; Al Sureste en 629.13 metros con
predio de LUIS GOMEZ L., y al Noreste en 398.13 metros
con predio de JUAN FRANCISCO GUILLEN ANTES
ALFONSO CABALLERO, bien inmueble que cuenta con
la escritura número; 5294, volúmen 76 y que se encuentra
registrado bajo el número 71 a folio 48 del libro número
173 de la Sección Primera del Distrito Judicial Jiménez
en el Registro Público de la Propiedad.

C).- Porción de terreno rústico con una superficie de 25-
00-00 hectáreas, ubicado en parte de la fracción “C” del
lote número veinticuatro, del Fraccionamiento “Dolores”
Municipio de Jiménez, Estado de Chihuahua que mide y
linda: Al Noroeste en 629.40 metros con propiedad de
DEBORAH ANN HERRING MARTINEZ; Al Suroeste
398.13 metros con predio de SALVADOR ESTRADA
antes de JESUS MUÑOZ AGUILERA; Al Sureste EN
629.40 metros con CARLOTA SCOTT PRECIADO y al
Noreste en 398.13 metros con predio de JUAN
FRANCISCO GUILLEN antes ALFONSO CABALLERO,
bien inmueble que cuenta con la escritura número 5292,
volúmen 76 y que se encuentra registrado bajo el número
69 a folio 47 del libro número 173 de la Sección Primera
del Distrito Judicial Jiménez en el Registro Público de la
Propiedad.

D).- Porción de terreno rústico con una superficie de 25-
00-00 hectáreas, ubicado en parte de la fracción “C” del
lote número veinticuatro, del Fraccionamiento “Dolores”
Municipio de Jiménez, Estado de Chihuahua que mide y
linda: Al Noroeste en 629.40 metros con propiedad de
JUAN FRANCISCO GUILLEN SCOTT; Al Suroeste
398.13 metros con predio de SALVADOR ESTRADA
antes de JESUS MUÑIZ AGUILERA; Al Sureste en 629.40
metros con ORALIA MORALES GARCIA y al Noreste
en 398.40 metros con predio de JUAN FRANCISCO
RAMIREZ GUILLEN antes ALFONSO CABALLERO, bien
inmueble que cuenta con la escritura número 5291
volúmen 75 y que se encuentra registrado bajo el número
74 a folio 52 del libro número 172 de la Sección Primera
del Distrito Judicial Jiménez en el Registro Público de la
Propiedad. E).- Tres lotes rústicos del Fraccionamiento
Dolores, del Municipio y Distrito Jiménez de este Estado
de Chihuahua, que formando unidad tienen una superficie
total de 308-43-38 hectáreas de terreno que se identifican
por las siguientes medidas y colindancias: Al Noreste,
rumbo N73°42' W en 1156.50 metros y linda con predio
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de CARLOS ALVAREZ y en 1398.50 metros linda con
predio de BALVINA L. DE ALVAREZ; Al Sureste con
rumbo N38°36’E en 1029 metros con predio de ALFONSO
CABALLERO, con rumbo S72°05´E en 1106 metros con
Ejido Rojo Gómez y en 850 metros y 1017 metros con
predio de JOSE ALBARRAN MARTINEZ CAIRO; Al
Noroeste, rumbo S2°30’W en 904 metros y rumbo
71°25’W en 1039 metros y colinda con ambas líneas
con predio de MAXIMILIANO BUJAIDAR y con rumbo
S40°36’W mide 660.50 metros y linda con predio de
JORGE URIONABARRENECHEA y Suroeste con rumbo
S56°54’E mide 1533.50 metros y linda con predio de
JESUS DE ANDA y Ejido Rojo Gómez, bien inmueble
que cuenta con la escritura número 5371 volúmen 75
que se encuentra registrado bajo el número 291 a folio
197 del libro número 173 de la Sección Primera del Distrito
Judicial Jiménez en el Registro Público de la Propiedad.
F).- Predio rústico integrado por diferentes fracciones
veintitrés y veinticuatro del Fraccionamiento Dolores, del
Municipio y Distrito Jiménez de este Estado de
Chihuahua, que formando unidad tienen una superficie
total de 203-55-92 hectáreas de terreno de agostadero
pastal que mide y linda: Al Norte, rumbo N72°05’W en
850.00 con predio de RAUL MORINEAU; rumbo 36°51’E
360.70 metros y rumbo N72°05’W en 1238.91 metros
con Ejido Rojo Gómez; Al Sureste rumbo N36°52’E en
1507.24 metros con predio de MARIA TERESA
ALBARRAN M. C.; Al Suroeste rumbo S57°03’E en
710.20 metros y 725.03 metros con predio de LUIS
GOMEZ y al Noroeste, rumbo S32°57’W en 437 metros
y rumbo S7°21’W en 681.35 metros con Ejido Rojo
Gómez y con rumbo S7°21 ‘W en 335.65 metros con
predio de MARIA TERESA MARTINEZ DE ALBARRAN
para cerrar el polígono, bien inmueble que cuenta con la
escritura número 5356 volúmen 76 y que se encuentra
registrado bajo el número 208 a folio 153 del libro número
172 de la Sección Primera del Distrito Judicial Jiménez
en el Registro Público de la Propiedad.

CUARTO:- Se decreta la cancelación de las inscripciones
que a continuación se detallan:

1).- Inscripción número 72, a folios 51, del libro número
172 de la Sección Primera del Registro Público de la
Propiedad del Distrito Judicial Jiménez, Estado de
Chihuahua, a favor del C. JUAN FRANCISCO GUILLEN
SCOTT.

2).- Inscripción número 69, a folios 47, del libro número
173 de la Sección Primera del Registro Público de la
Propiedad del Distrito Judicial Jiménez, Estado de
Chihuahua, a favor de los C. C. ORALIA MORALES
GARCIA DE CUETO y OSCAR CUETO ENRIQUEZ.

3).- Inscripción número 74, a folios 52, del libro número
172 de la Sección Primera del Registro Público de la
Propiedad del Distrito Judicial Jiménez, Estado de

Chihuahua, a favor de la C. DEBORAH ANN HERRING
MARTINEZ.

4).- Inscripción número 291, a folios 197, del libro número
173 de la Sección Primera del Registro Público de la
Propiedad del Distrito Judicial Jiménez, Estado de
Chihuahua, a favor de los C. C. MARIA ELENA MARTINEZ
CAIRO DE MARTINEZ, ANTONIO JACOBO ACEVEDO,
SOLEDAD CUELLAR FELIZ, JUAN BURCIAGA
HERNANDEZ, TERESA RODRIGUEZ PEREZ,
MERCEDES BELTRAN DOMINGUEZ, BENITO
MONTES LOZANO, SIMON MORA AVILES, DOMINGA
VAZQUEZ MORA, EMMA AUDELINA OROZCO LOPEZ,
ANTONIO GRANADO(S) HINOJOSA, JOSE
GUADALUPE GRIJALVA RORIGUEZ, MARIA ELENA
GRANADOS LEOS, MIGUEL CANDIA MEDINA,
ENRIQUETA MORA AVILES, RAUL MORINEAU
CORRAL, JESUS MANUEL ROBLES GARCIA, ORALIA
MORALES GARCIA, OSCAR CUETO ENRIQUEZ y
GUILLERMO PEREA QUINTANA.

5).- Inscripción número 208, a folios 153, del libro número
172 de la Sección Primera del Registro Público de la
Propiedad del Distrito Judicial Jiménez, Estado de
Chihuahua, a favor de los C. C. MARIA ELENA MARTINEZ
CAIRO MONTEMAYOR DE MARTINEZ, ANTONIO
JACOBO ACEVEDO, SOLEDAD CUELLAR FELIZ, JUAN
BURCIAGA HERNANDEZ, TERESA RODRIGUEZ
PEREZ, MERCEDES HERNANDEZ IBARRA, JAVIER
MARQUEZ ARREOLA, MAURO ANAYA RIVERA,
GUADALUPE ROMERO ESTRADA, SIMON MORA
AVILES, DOMINGA VAZQUEZ MORA, EMMA
AUDELINA OROZCO LOPEZ, ANTONIO GRANADOS
HINOJOSA, JOSE GUADALUPE GRIJALVA
RODRIGUEZ, MARIA ELENA GRANADOS LEOS,
MIGUEL CANDIA MEDINA, ENRIQUETA MORA AVILES,
RAUL MORINEAU CORRAL, JESUS MANUEL ROBLES
GARCIA, ORALIA MORALES GARCIA y OSCAR
CUETO ENRIQUEZ.

6).- Inscripción número 71, a folios 48, del libro número
173 de la Sección Primera del Registro Público de la
Propiedad del Distrito Judicial Jiménez, Estado de
Chihuahua, a favor de los C. C. CARLOTA SCOTT
PRECIADO DE GUILLEN y FELIPE GUILLEN DE LEON.
QUINTO:- No se hace especial condenación en costas
en esta instancia.

SEXTO:- Notifíquese personalmente a las partes la
sentencia que nos ocupa acorde a lo dispuesto por el
numeral 119 inciso c) del ordenamiento legal de la
materia.

SEPTIMO:- Por lo que respecta a los diversos
demandados C. C. RAUL MORINEAU CORRAL, OSCAR
CUETO ENRIQUEZ, TERESA RODRIGUEZ PEREZ,
MAURO ANAYA RIVERA, GUADALUPE ROMERO
ESTRADA, DEBORAH ANN HERRING MARTINEZ,
MARIA ELENA MARTINEZ CAIRO DE MARTINEZ, JUAN



sábado  14  de  febrero del  2009. PERIODICO OFICIAL 1075

BURCIAGA HERNANDEZ, MERCEDES BELTRAN
DOMINGUEZ, BENITO MONTES LOZANO, EMMA
AUDELINA OROZCO LOPEZ, MARIA ELENA MARTINEZ
CAIRO MONTEMAYOR DE MARTINEZ, JAVIER
MARQUEZ ARREOLA, notifíqueseles por medio de
cédula que deberá de ser fijada en los tableros de avisos
de este Tribunal según lo establece el artículo 497 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor; así mismo
publíquese la presente sentencia mediante edictos por
dos veces consecutivas cada siete días, en el Diario
Oficial del Estado y un periódico de información con
circulación en la localidad, lo anterior de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 504 en relación con el
numeral 499 ambos del Código de Procedimientos Civiles
del Estado.

OCTAVO:- Una vez que cause ejecutoria la presente
sentencia, inscríbase la misma en el Registro Público
de la Propiedad de este Distrito Judicial, misma que
servirá de título de propiedad a la C. CLAUDIA ELENA
LEAL MARTINEZ, respecto del bien inmueble materia
del presente litigio.

NOTIFIQUESE.-  Así lo resolvió y firma el C. LICENCIADO
JUAN JOSE FERNANDEZ CARREJO, Juez de Primera
Instancia de lo Civil del Distrito Judicial Jiménez, Estado
de Chihuahua, por ante la C. LICENCIADA IVONNE
MARGARITA CAMACHO ESPINOZA, Secretaria de
Acuerdos del Juzgado con quien actúa y da fe. Dos firmas
ilegibles.

Lo que se hace de su conocimiento en vía de notificación,
para los efectos legales a que haya lugar.

Atentamente
Sufragio Efectivo; No Reelección

Cd. Jiménez, Chih., a 29 de enero del  2009.

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado de Primera
Instancia Civil. LIC. IVONNE MARGARITA CAMACHO
ESPINOZA.

611-11-13
-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Cuarto Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

En el expediente número 34/04, relativo al JUICIO
ORDINARIO CIVIL, promovido por LORENZO HOLGUIN
CISNEROS apoderado de, TOMAS ROBERTO NAVAR
CORRAL, en contra de LAZARO BERNAL MENDEZ,
JESUS MUÑIZ URQUIDI y LUCIA CHAVEZ BERNAL,
existe un auto que a la letra dice:

“Ciudad Juárez, Chihuahua, a veinte de enero del año
dos mil nueve.- Agréguese el escrito presentado por el
Licenciado LORENZO HOLGUIN CISNEROS, a las nueve
horas con seis minutos del día veinte de enero del año
en curso y en este Tribunal en la misma fecha y como lo
solicita y por las razones que expresa, se difiere la
audiencia de remate señalada para las once horas del
día trece de febrero del año en curso, y se señalan las:
ONCE HORAS DEL DIA CUATRO DE MARZO DEL
PRESENTE AÑO, para que tenga verificativo la audiencia
de remate en primera almoneda, anunciándose su venta
en subasta pública por medio de un edicto que se
publicará por dos veces de siete en siete días en el
Periódico Oficial del Estado y en un diario de mayor
circulación que se edite en esta ciudad, con letra lo
suficientemente legible de la que comúnmente se utiliza
en las notas periodísticas, además de fijarse un tanto
en el tablero de avisos del Juzgado, siendo dicho bien
inmueble el ubicado en Calle Tláloc número 7267, lote
20, manzana 45, del Fraccionamiento del Real, en Ciudad
Juárez, Chihuahua, con una superficie de 312.500 metros
cuadrados, inscrito bajo el número 1114 del folio número
165 del libro número 1400 de la Sección Primera del
Registro Público de la Propiedad del Distrito Judicial
Bravos, con las siguientes rumbos, medidas y
colindancias: Del 1 al 2, NE 18°19’00" mide 25.00 metros
con lote 22. Del 2 al 3, NW 71°41’00" mide 12.50 metros
con lote 19.- Del 3 al 4, SW 18°19´00" mide 25.00 metros
con lote 18.- Del 4 al 1, SE 71°41’00" con Calle Tláloc.-
Sirviendo como postura legal la cantidad de $1’592,870.35
(UN MILLÓN QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL
OCHOCIENTOS SETENTA PESOS 35/100 MONEDA
NACIONAL), que es la cantidad que cubre las dos
terceras partes del valor fijado en los avalúos y como
base del remate la cantidad de $2’389,305.53 (DOS
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL
TRESCIENTOS CINCO PESOS 53/100 MONEDA
NACIONAL). Lo anterior de conformidad con lo dispuesto
por el artículo 729 del Código de Procedimientos Civiles
del Estado.-

NOTIFIQUESE:-

Así, lo acordó y firma el Licenciado JACOBO PINCHUK
MOLlNA, Juez Cuarto de lo Civil del Distrito Judicial
Bravos, en unión del Secretario de Acuerdos, con quien
actúa y da fe. DOY FE. Rúbricas”

El bien inmueble que se saca a remate es el descrito en
el proemio de este edicto.

Lo que se hace del conocimiento del público en general
en demanda de postores.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a  27 de enero del  2009.

El Secretario LICENCIADO ALESSIO ARRAYALES
DUARTE.

618-11-13
-0-
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EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Primero Civil
Distrito Galeana
Nvo. Casas Grandes, Chih.

AL PUBLICO EN GENERAL
PRESENTE.-

Que en el expediente número 608/2008, relativo al juicio
de DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA DE
INFORMACION AD-PERPETUAM promovidas por el C.
HECTOR BLANCO AMAYA se dictó un auto que a la
letra dice.

Nuevo Casas Grandes, Chihuahua, a doce de noviembre
del año dos mil ocho.

Por presentado el C. HECTOR BLANCO AMAYA, por
sus propios derechos, con su escrito, documentos y
anexos recibidos a las once horas con cuarenta y siete
minutos del día siete de noviembre del año en curso por
la Oficialía de Turnos para este Distrito Judicial Galeana
y posteriormente enviado a este H. Tribunal a las diez
horas del día diez de noviembre del año dos mil ocho,
como lo solicita téngasele promoviendo con fundamento
en los artículos 856, 857 890 fracción III del Código
Adjetivo en relación con el numeral 2914 y 2915 del
Código Civil vigente en el Estado DILIGENCIAS DE
JURISDICCION VOLUNTARIA AD-PERPETUAM, a fin de
acreditar que el mismo es el legítimo poseedor y
propietario de un terreno ubicado en el Municipio de
Casas Grandes, Chihuahua, y las siguientes medidas y
colindancias: Al Norte mide 34.32 metros y linda con
propiedad a nombre del promovente C. HECTOR BLANCO
AMAYA; Al Sur mide 32.50 metros y linda con Calle
Jiménez; Al Este mide 15.56 linda con propiedad del C.
RICARDO BLANCO AMAYA y al Oeste mide 15-45
metros y linda con Avenida Abraham González. En
consecuencia, publíquese el presente proveído por TRES
VECES de SIETE en SIETE DIAS en el Periódico Oficial
del Estado, así como en un periódico de información de
la capital, y en un diario de edición local, además de
publicarse un tanto de dichos edictos en el tablero de
avisos de este Tribunal, de conformidad con lo dispuesto
por el artículo 891 Fracción II del Código de
Procedimientos Civiles. Así mismo, se señalan las DIEZ
HORAS DEL DIA DIEZ DE DICIEMBRE DEL AÑO EN
CURSO, para que tenga verificativo el desahogo de la
información testimonial que ofrece el promovente, en el
entendido que deberá ser el mismo promovente quien
presente a sus testigos ante este H. Tribunal el día y
hora antes señalado para el correcto desahogo de dicho
medio convictivo. Así como las ONCE HORAS DEL
MISMO DIA DIEZ DE DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO,
para llevar a cabo el desahogo de la inspección judicial
a que se refiere la fracción V del numeral 891 del Código

ya citado, debiéndose citar para tal efecto a los CC.
Agente del Ministerio Público Adscrito a ese Tribunal,
Registrador Público de la Propiedad de este Distrito
Judicial Galeana, así como a los colindantes que a decir
del promovente únicamente lo es el C. RICARDO
BLANCO AMAYA. De igual forma y toda vez que para el
desahogo de la inspección judicial sobre el bien inmueble
motivo de estas diligencias, es necesario deberán de
ser citados los testigos a que refiere el artículo 891
fracción IV, se previene al promovente para que a la
brevedad posible haga del conocimiento el nombre y
domicilio de éstos, para estar así en posibilidades de
ordenar la notificación respectiva a éstos, de igual forma
y para los mismos efectos se previene al C. HECTOR
BLANCO AMAYA para que manifieste el domicilio del C.
RICARDO BLANCO AMAYA colindante del predio
materia de este juicio, puesto que si bien es cierto el
promovente en el hecho número seis de su escrito inicial
indica poder expresar el número de la finca en el que
tiene su domicilio el C. RICARDO BLANCO AMAYA. En
el entendido que si los testigos de identificación del
inmueble no son conocidos por este Juzgador ni por el
Secretario la parte actora deberá presentar dos personas
que abonen a cada uno de los testigos presentados. Lo
anterior acorde a lo dispuesto por el artículo 893 del
Código Procesal Civil. De igual forma y como lo solicita
hágase la devolución de todos y cada de los documentos
originales que anexó a su demanda, previa copia
certificada que de ellos quede en autos, de conformidad
con el artículo 84 de la Legislación antes invocada, y en
virtud de que el promovente agregó el original de su
credencial de elector para votar con fotografía a fin de no
causar daño alguno en la misma, se ordena guardar en
el secreto del Juzgado hasta que se realice su devolución
debiendo obrar por lo tanto copia certificada de ésta en
el sumario. Por último téngase al promovente señalando
como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado
en Avenida Francisco I. Madero número 714-A de la Zona
Centro de esta ciudad y autorizando para tales efectos
a los CC. LICENCIADOS JOSE ENRIQUE LICERIO
PEREZ y/o LIZDEBETH ERIVES REYES.

Lo anterior con fundamento en el artículo 118 del Código
Procesal Civil. Dos firmas ilegibles.

Lo que se notifica a Usted de esta forma en virtud de su
rebeldía.

Sufragio Efectivo: No Reelección.

Nuevo Casas Grandes, Chihuahua, a 16 de enero 2009.

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo
Civil del Distrito Judicial Galeana LIC. GABRIELA IRENE
TRENTI MARTINEZ.

619-11-13-15
-0-
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EDICTO DE REMATE

Juzgado Tercero Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

En el expediente 1169/05, relativo al JUICIO SUMARIO
CIVIL promovido por MARIA CONCEPCION LOPEZ
MONZON en contra de JUAN PABLO NEVAREZ NUÑEZ,
con fecha dieciséis de enero del año dos mil nueve, se
dictó un auto que en su parte conducente dice: En Ciudad
Juárez, Chihuahua, siendo las once horas del día
dieciséis de enero del año dos mil nueve, día y hora
señalados por auto de fecha veintiséis de noviembre del
año dos mil ocho, para que tenga verificativo la audiencia
de REMATE en PRIMERA ALMONEDA del bien inmueble
embargado dentro del presente juicio, el suscrito Juez
con las facultades que la Ley le confiere y asistido de la
Secretaria con quien actúa y da fe, declara legalmente
instaurado el acto, haciéndose constar que no se
encuentran presentes ninguna de las partes.- Acto
seguido, se da cuenta de un escrito presentado por la
C. LICENCIADA ALMA ROSA MEDINA VIZCAINO el día
ocho de enero, al cual anexa ejemplares del Periódico
Oficial del Estado, de fechas diez, y diecisiete de
diciembre del año dos mil ocho, así como ejemplares
del Periódico Norte en esta ciudad, de fechas cinco y
doce de diciembre del año dos mil ocho, ejemplares
éstos en los que aparecen publicados los
correspondientes edictos de remate, así mismo, se hace
constar que de fojas 239 se encuentra un tanto del edicto
de remate de referencia y a fojas 247 las constancias
respectivas de su publicación en los estrados de este
Juzgado. Acto seguido se procede a vocear en voz alta
en el local de este Juzgado, a efecto de verificar si existen
postores para la presente audiencia, sin obtener respuesta
positiva. Acto seguido se concede media hora de espera,
siendo las diez horas con cinco minutos.....Una vez
transcurrida la media hora, siendo las once horas con
treinta y cinco minutos, procede el suscrito Juez a
interrogar de nueva cuenta a la concurrencia para el efecto
de saber si hay postores para la presente audiencia y
no obteniendo respuesta en este acto se declara que no
se aceptarán postores para la referida audiencia de
remate. Acto seguido se fija nueva fecha para que tenga
verificativo la audiencia en segunda almoneda con la
rebaja del 20% de la tasación. Con fundamento en el
artículo 752 del Código de Procedimientos Civiles del
Estado, sáquese a remate en SEGUNDA ALMONEDA
el 50%  (CINCUENTA POR CIENTO) del bien inmueble
embargado en autos, anunciándose su venta por, medio
de edictos que se publicarán por dos veces dentro del
término de siete días en el Periódico Oficial del Estado,
en uno de mayor circulación local, (DIARIO DE CIUDAD
JUÁREZ, O PERIÓDICO NORTE DE CIUDAD JUÁREZ),
con letra lo suficientemente legible de la que comúnmente
se utiliza en las notas periodísticas, así como un tanto

del edicto en el tablero de avisos de este Tribunal,
agregándose un tanto del mismo al expediente; sirviendo
como base para el remate la cantidad de $212,855.88
(DOSCIENTOS DOCE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA
Y CINCO PESOS 88/100 M.N.), siendo la postura legal
la cantidad de $141,903.92 (CIENTO CUARENTA Y UNO
MIL NOVECIENTOS TRES PESOS 92/100 M.N.)
cantidades éstas que resultaron con la rebaja del 20%
de la tasación, a las cantidades que sirvieron como base
y postura legal para la primera almoneda. Señalándose
las DIEZ HORAS DEL DIA VEINTE DE FEBRERO DEL
AÑO DOS MIL NUEVE, para que tenga verificativo el
desahogo de la audiencia de remate, convóquese a
postores en los términos antes indicados, a la
mencionada subasta pública.- Con lo anterior se da por
terminada la presente audiencia, firmando en ella quien
intervino y quiso hacerlo, ante el Licenciado JOSÉ LUÍS
ALMADA ORTIZ, Juez Tercero de lo Civil del Distrito
Bravos, ante su Secretario de Acuerdos con quien actúa
y da fe.- DOY FE. Dos firmas ilegibles, un sello del
Juzgado; y un sep que dice:

Publicado en la lista del día diecinueve de enero del año
dos mil nueve, con el número 27. Conste. Media firma
ilegible.

Surtió sus efectos el día veinte de enero del año dos mil
nueve a las doce horas. Conste. Media firma ilegible.-

Lo que me permito hacer de su conocimiento por medio
del presente edicto para los efectos legales a que haya
lugar, en Ciudad Juárez, Chihuahua, a los veinte días del
mes de enero del año dos mil nueve.

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero de lo
Familiar Distrito Judicial Bravos. LIC. CLAUDIA LORENA
RIVERA RIVERA.

628-11-13
-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Primero Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

AL PUBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 570/2007 RELATIVO
AL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO PROMOVIDO
POR EL C. LICENCIADO GERARDO GONZALEZ
RENTERIA, APODERADO GENERAL de
“SCOTIABANK INVERLAT”, SOCIEDAD ANONIMA,
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO
FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT en contra de
PABLO ENRIQUE CHAVIRA MAYNEZ y CLAUDIA



1078 PERIODICO OFICIAL sábado  14  de  febrero del  2009.

ALVAREZ QUEVEDO, se dictó un acuerdo que se
inserta y que en su parte conducente dice:

ACUERDO:

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A VEINTIUNO DE
ENERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.

Agréguese el escrito presentado por el LIC. GERARDO
GONZALEZ RENTERIA, con la personalidad que tiene
debidamente acreditada, recibido el quince de enero del
año en curso, y como lo solicita, procédase al remate
en PRIMERA ALMONEDA del bien inmueble gravado,
anunciándose su venta por medio de edictos que se
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y un
periódico de información que se publique en esta
localidad, por dos veces de siete en siete días y un
tanto más en el tablero de avisos de este Tribunal,
sirviendo de base la cantidad de $980,000.00
(NOVECIENTOS OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N.)
respecto del inmueble inscrito bajo el número 58, folio
61, Libro 3582 de la sección primera del Registro Público
de la Propiedad del Distrito Judicial Bravos, y como
postura legal la suma de $653,333.30 (SEISCIENTOS
CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y
TRES PESOS 30/100 M.N.) que son las dos terceras
partes del precio que sirve de base. Señalándose las
DIEZ HORAS DEL DIA CUATRO DE MARZO DEL AÑO
EN CURSO, para que tenga lugar la almoneda indicada.
Con fundamento en los artículos 728 y 729 del Código
de Procedimientos Civiles.-

NOTIFIQUESE:  Así, lo acordó y firma el LICENCIADO
JOSÉ LUIS RUIZ FLORES, Juez Primero de lo Civil del
Distrito Judicial Bravos, en unión del Secretario de
Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE. Dos
rubricas.

BIEN INMUEBLE QUE SE SACA A REMATE: FINCA
URBANA Y UBICADO EN CALLE RIO CONCHOS
NUMERO 1267 DEL FRACCIONAMIENTO LOS
NOGALES DE ESTA CIUDAD, CON UNA SUPERFICIE
DE 207.5400 METROS CUADRADOS, EL CUAL SE
ENCUENTRA INSCRITO BAJO EL NUMERO 58 FOLIO
61 LIBRO 3582 DE LA SECCION PRIMERA DEL
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO DE ESTE DISTRITO JUDICIAL BRAVOS.

Lo que se hace del conocimiento del público en general
para todos los efectos legales a que haya lugar.

Cd. Juárez, Chih., a 30 de enero del 2008.

Juzgado Primero de lo Civil, Distrito Bravos. Secretario
de Acuerdos. LIC. TOMAS RIGOBERTO MEDRANO.

621-11-13
-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Tercero Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

En el expediente número 271/03, relativo al JUICIO
HIPOTECARIO, promovido por LICENCIADO MANUEL
IBAVEN LOPEZ apoderado de BANCO MERCANTIL
DEL NORTE,S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE,
GRUPO FINANCIERO BANORTE, FUSIONANTE DE
BANPAIS, S.A INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE,
INSTITUCION que a su vez se fusionó a BANCRESER,
S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, en contra de
JORGE HUMBERTO LEON CHAVEZ JIMENEZ, existe
un auto que a la letra dice: Chihuahua, Chihuahua, a
trece de enero del año dos mil nueve. Agréguese el escrito
presentado por el LIC. FEDERICO ELIAS FLORES
FLORES recibido el día de ayer y como lo solicita,
procédase al remate en primera almoneda del bien
inmueble gravado, ubicado en Calle de La Plaza número
9917 del Fraccionamiento Tabaloapa de esta ciudad, y
que obra inscrito bajo el número 81 folio 81 del libro 2711
Sección Primera del Registro Público de la Propiedad,
anunciándose su venta por medio de edictos que se
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y un
periódico de información que se publique en esta
localidad, por dos veces de siete en siete días y un tanto
más en el tablero de avisos de este Tribunal, sirviendo
de base la cantidad de $203,833.75 (DOSCIENTOS
TRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS
75/100 M.N.) y como postura legal la suma de
$135,889.17 (CIENTO TREINTA Y CINCO MIL
OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 17/100
M.N.) que son las dos terceras partes del precio que
sirve de base, señalándose las ONCE HORAS DEL
VEINTE DE FEBRERO DE DOS MIL NUEVE para que
tenga lugar la almoneda indicada, con fundamento en
los Artículos 728 y 729 del Código de Procedimientos
Civiles. En el entendido de que en caso de comparecer
postores, estos habrán de acreditar de manera fehaciente
su domicilio civil así como exhibir identificación oficial
debiendo además señalar con precisión en el certificado
de depósito en garantía respectivo, el nombre del
beneficiario, el número de expediente en que se actúa,
el Juzgado ante el cual se comparece y que el certificado
es por concepto de remate a celebrarse en el Juzgado,
con la descripción de las características del bien que se
saca a remate.

NOTIFIQUESE.-

Así, lo acordó y firma la Licenciada CRISTINA
GUADALUPE SANDOVAL HOLGUIN, Juez Tercero de
lo Civil del Distrito Judicial Morelos, en unión de la
Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. Doy fe.
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Publicado en la lista del día catorce de enero del año
dos mil nueve, con el número 18. CONSTE.  Surtió sus
efectos el día quince de enero del año dos mil nueve a
las doce horas. Conste. LICENCIADA CRISTINA
GUADALUPE SANDOVAL HOLGUIN.- LICENCIADA
GLORIA SOLEDAD MONARREZ WONG.- Secretario,
rúbricas.- Doy fe. -

Lo que se hace del conocimiento del público en general
en demanda de postores.

Chihuahua, Chihuahua, a 20 de enero del 2009.

La Secretaria. LICENCIADA GLORIA SOLEDAD
MONARREZ WONG.

612-11-13
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado de Primera Instancia Mixto
Distrito Judicial Rayón
Ocampo, Chih.

En el expediente número 24/08, relativo al JUICIO
SUMARIO CIVIL, promovido por el C. ANGEL M.
CHAPARRO ORTIZ, en contra de LAURA AMPARO
RODRIGUEZ ORTEGA, en lo personal, LAURA AMPARO
RODRIGUEZ ORTEGA y GABRIELA RODRIGUEZ
AVILA, en su carácter de albaceas definitivos
mancomunados a bienes de la sucesión de JULIO
CESAR RODRIGUEZ SANTOS, ROMELIA ISABEL
RODRIGUEZ AVILA y CIPRIANO CARRASCO
MALDONADO, se dictó un auto que a la letra dice: En
Ocampo, Distrito Judicial Rayón, Estado de Chihuahua,
siendo las nueve horas del día catorce de enero del año
dos mil nueve. Agréguese a sus autos los escritos
recibidos en fecha nueve de enero del presente año,
signados por el C. ANGEL M. CHAPARRO ORTIZ; en
cuanto a su solicitud se declare en rebeldía a la parte
demandada; dígasele que se esté a lo acordado en el
auto de fecha once de diciembre del año proximo pasado,
hágase la devolución de los documentos que solicita,
previa razón que quede en autos de los mismos, y
téngasele autorizando a la persona que indica a fin de
que los reciba en su nombre, téngasele realizando las
manifestaciones que refiere y dígasele que en cuanto a
su solicitud, en el sentido de reconocerle su calidad de
comprador y propietario de los inmuebles objeto de la
demanda, dicha petición se determinará en su momento
procesal oportuno; por último como lo solicita, visto el
estado que guarda el presente asunto, con fundamento
en los Artículos 264 e y 282 del Código de
Procedimientos Civiles, Se abre el juicio a prueba por un
plazo de treinta días comunes a las partes, ordenando
publicar el presente auto por medio de edictos, que se
publiquen por dos veces de siete en siete días, en el

Periodico Oficial del Estado y en un periódico de
información que se edite en la ciudad. Así mismo
notifíquese a la contraria el presente proveído por medio
de cédula, dada la rebeldía en que se constituyeron los
demandados de conformidad con los Artículos 497 y 499
del Código de Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE. - Así lo acordó y firma la C. LIC. ERIKA
VALE VAZQUEZ, Secretaria de Acuerdos Encargada del
Despacho por Ministerio de Ley, en unión de los testigos
de asistencia de nombres ONELIA GASTELUM
CASTILLO E IMELDA  AGUAYO ACUÑA, con quienes
actúa y da fe.- Damos fe. Se publicó en la lista de
acuerdos que se fija en los estrados de este Juzgado, el
día quince de enero del dos mil nueve, con el número
tres. Surtió sus efectos el día dieciséis de enero del dos
mil nueve, a las doce horas.-Damos fe.

Lo que se hace del conocimiento en esta forma para los
efectos legales a que haya lugar.

Atentamente.
Sufragio Efectivo: No Reelección

Ocampo, Chih., 16 de enero del 2009.

La Secretaria de Acuerdos Encargada del Despacho por
Ministerio de Ley. C. LIC. ERIKA VALE VAZQUEZ.

615-11-13
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Primero Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

A: FERNANDO GARCIA LOPEZ, POR CONDUCTO DE
SU APODERADA LA SEÑORA RAQUEL GARCIA
LOPEZ.

En el expediente número 1250/2004, relativo al JUICIO
ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por el
LICENCIADO RAUL CHAPARRO JIMENEZ, apoderado
general de BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A., en
contra de FERNANDO GARCIA LOPEZ por conducto
de su apoderada la señora RAQUEL GARCIA LOPEZ
AGUIRRE, se dictó sentencia definitiva de fecha
veintiocho de octubre del año dos mil ocho y en sus
puntos resolutivos dice:

RESUELVE: PRIMERO- Ha procedido la ViA ESPECIAL
HIPOTECARIA.- SEGUNDO.- La parte actora acreditó
los hechos constitutivos de su acción y la demandada
no compareció a ninguna etapa de la secuela procesal,
en consecuencia.- TERCERO.- Se condena al C.
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FERNANDO GARCIA LOPEZ, a pagar a favor de la
actora, la cantidad de $1,826,039.30 (UN MILLON
OCHOCIENTOS VEINTISEIS MIL TREINTA Y NUEVE
PESOS 30/100 MONEDA NACIONAL), cantidad esta
que se integra con las siguientes cantidades y conceptos:
$163,625.61 (CIENTO SESENTA Y TRES MIL
SEISCIENTOS VEINTICINCO PESOS 61/100 MONEDA
NACIONAL) por concepto de Capital Vencido; $88,885.79
(OCHENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y
CINCO PESOS 79/100 MONEDA NACIONAL), por
concepto de Seguros Vencidos: $1,164,532.03 (UN
MILLON CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL
QUINIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 03/100 MONEDA
NACIONAL), por concepto de Comisión por Vencimiento
anticipado $405,811.43 (CUATROCIENTOS CINCO MIL
OCHOCIENTOS ONCE PESOS 43/100 MONEDA
NACIONAL), por concepto de Intereses Moratorios
causados al día nueve de febrero del dos mil cuatro;
$3,184.50 (TRES MIL CIENTO OCHENTA Y CUATRO
PESOS 50/100 MONEDA NACIONAL), por concepto de
Gastos de Cobranza. Condenándosele además al pago
de los intereses moratorios que se han seguido y se
sigan causando hasta la total liquidación del adeudo.-
Los anteriores conceptos calculados al día nueve de
febrero del dos mil cuatro.- CUARTO.- Se condena al C.
FERNANDO GARCIA LOPEZ, a soportar la venta en
subasta pública del bien inmueble consistente en terreno
urbano y finca sobre él construida, identificado como
lote 12 de la manzana “A” del fraccionamiento Los
Bosques de esta ciudad, con superficie de 270.03 metros
cuadrados (doscientos setenta metros tres decímetros
cuadrados), y las siguientes medidas y colindancias:
Del punto Uno al Dos NE 26° 23' se miden dieciséis
metros ochenta y cinco centímetros, linda con la calle
Bosque de Aldama; del Dos al Tres rumbo NW 65° 01'
se miden diecinueve metros ochenta y siete centímetros,
linda con el lote once; del Tres al Cuatro rumbo SW 24°
59" se miden diez metros treinta y tres centímetros, linda
con propiedad del señor Leandro Tellez; y del Cuatro al
Uno de partida para cerrar la figura rumbo SE 44° 38' se
miden veinte metros sesenta y un centímetros, linda con
la calle Mar Mediterraneo. Dicho inmueble obra inscrito
bajo el número 1061 folio 60 del libro 1801 de la Sección
Primera del Registro Público de la Propiedad de este
Distrito Judicial Bravos.- QUINTO. - Se condena a la parte
demandada al pago de gastos y costas del presente
juicio.- SEXTO.- Se absuelve al C. FERNANDO GARCIA
LOPEZ del pago de la cantidad de $74,539.37 (SETENTA
Y CUATRO MIL QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE
PESOS 37/100 MONEDA NACIONAL), por concepto de
erogaciones  vencidas.-

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE a la parte actora, y
a la demandada por MEDIO DE EDICTOS, que deberán
ser publlcados por dos veces consecutivas cada siete
días en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico

de información local, (periódico Norte o Diario de Ciudad
Juárez) con letra lo suficientemente legible de la que
comunmente se utiliza en las notas periodísticas.
Además de fijarse un tanto del edicto en los tableros de
este Tribunal. Lo anterior con fundamento a lo previsto
por los Artículos 504, 499 y 497 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Chihuahua.- Así lo
resolvió y firma el C.  LiCENCIADO JOSE LUIS RUIZ
FLORES, Juez Primero de lo Civil del Distrito Judicial
Bravos ante su Secretario con quien actua y da fe- Doy
fe.- Dos rúbricas.

Lo anterior se hace en vía de notificación para todos los
efectos legales a que haya lugar.

Cd. Juárez, Chih., a 05 de noviembre del  2008.

Juzgado Primero de lo Civil Distrito Bravos.
C. Secretario de Acuerdos. LIC. TOMAS RIGOBERTO
MEDRANO.

622-11-13
-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Séptimo Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 1230/04 relativo al JUICIO
EJECUTIVO MERCANTIL promovido por el LIC.
GERARDO GONZALEZ RENTERIA Y RAFAEL
HUITRON GAMEZ, apoderados de MOISES ESCUTIA
ZAVALA, en contra de MIGUEL ANGEL RUCOBO
RODRIGUEZ, entre otras constancias obra el siguiente
acuerdo:

Ciudad Juárez, Chihuahua, a veintitrés de enero del año
dos mil nueve. Por recibido el día veintidós de enero del
año en curso, el escrito presentado por el LIC.
GERARDO GONZALEZ RENTERIA, con la personalidad
que tiene reconocida en autos, y visto lo solicitado,
procédase a sacar a remate el bien inmueble embargado
en este juicio, en segunda almoneda, con todo y
gravamen en caso de haberlo, siendo postura legal las
dos terceras partes del término medio del avaluo fijado
por los peritos, menos una rebaja del 20% de la
tasación. publíquese un edicto por tres veces dentro
del término de nueve días en el Periódico Oficial del
Estado y en uno de información diaria de esta localidad,
y se Ie hace saber que deberá publicarlos de forma clara
esto es por lo menos con el mismo tamaño de letra que
utiliza el periódico para publicar sus diversos artículos,
fijándose además un tanto de ellos en los estrados de
este Tribunal, señalándose para tal efecto NUEVE
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HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA VEINTISEIS
DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO, convocándose
postores para el remate y rematándose enseguida en
pública almoneda y al mejor postor conforme a derecho.-
Artículos 1411, 1412 del Código de Comercio y 752 del
Código de Procedimientos Civiles de aplicación
supletoria al Mercantil.-

NOTIFIQUESE.- Así, lo acordó y firma la LICENCIADA
ANDREA MARGARITA CARDENAS VALENZUELA,
Juez Séptimo de lo Civil del Distrito Judicial Bravos, en
unión del Secretario de Acuerdos, con quien actua y da
fe. Doy fe.- A.M.CARDENAS V.- I.ERIVES B.- Rúbricas.-

Terreno y finca en él construida, ubicado en la Calle
Héroes del Carrizal, esquina Sur-Oriente con Calle
Guillermo Prieto, manzana 184, adición occidental en
esta Ciudad, con superficie total de 247.50 M2., inscrito
en el Registro Público de la Propiedad del Distrito
Bravos, bajo el número 96, folio 121, Iibro 2516, de la
Sección Primera.

BASE PARA EL REMATE, MENOS EL 20% DE LA
TASACION: $355,360.00 PESOS (TRESCIENTOS
CINCUENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL).

POSTURA LEGAL, MENOS EL 20% DE LA TASACION:
$236,906.67 PESOS (DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS
MIL NOVECIENTOS SEIS PESOS 67/100 MONEDA
NACIONAL).

Lo que se hace saber al publico en general por este
medio, en busca de postores.

Sufragio Efectivo: No Reelección

Cd. Juárez, Chih., a 27 de enero de 2009.

El C. Secretario del Juzgado Séptimo de lo Civil. LIC.
IVAN ERIVES BURGOS. 620-11-12-13

-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado de Primera Instancia Mixto
Distrito Judicial Rayón
Ocampo, Chih.

En el expediente número 25/08, relativo al JUICIO
SUMARIO CIVIL, promovido por el C. ANGEL M
CHAPARRO ORTIZ, en contra de LAURA AMPARO
RODRIGUEZ ORTEGA y GABRIELA RODRIGUEZ
AVILA1 en su caracter de albaceas definitivos
mancomunados a bienes de la sucesión de JULIO
CESAR RODRIGUEZ SANTOS, se dictó un auto que a
la letra dice:

En Ocampo, Distrito Judicial Rayón, Estado de
Chihuahua, siendo las nueve horas del día catorce de
enero del año dos mil nueve. Agréguese a sus autos los
escritos recibidos en fecha nueve de enero del presente
año signados por el C. ANGEL M. CHAPARRO ORTIZ;
en cuanto a su solicitud se declare en rebeldía a la parte
demandada; dígasele que se esté a lo acordado en el
auto de fecha once de diciembre del año próximo pasado,
hágase la devolución de los docurnentos que solicita,
previa razón que quede en autos de los mismos, y
téngasele autorizando a la persona que indica a fin de
que los reciba en su nombre, téngasele realizando las
manifestaciones que refiere y dígasele que en cuanto a
su solicitud, en el sentido de reconocerle su calidad de
comprador y propietario de los inmuebles objeto de la
demanda, dicha petición se determinará en su momento
procesal oportuno; por último como lo solicita, visto el
estado que guarda el presente asunto, se abre el juicio
a prueba por un plazo de quince días comunes a las
partes, ordenando publicar el presente auto por medio
de edictos, que se publiquen por dos veces de siete en
siete días, en el Periodico Oficial del Estado y en un
periódico de información que se edite en la ciudad. Así
mismo notifíquese a la contraria el presente proveído por
medio de cédula, dada la rebeldía en que se constituyeron
los demandados de conformidad con los Artículos 497 y
499 del Codigo de Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE.- Así lo acordó y firma la C. LIC. ERIKA
VALE VAZQUEZ, Secretaria de Acuerdos Encargada del
Despacho por Ministerio de Ley, en unión de los testigos
de asistencia de nombres ONELIA GASTELUM
CASTILLO E IMELDA AGUAYO ACUÑA, con quienes
actúa y da fe.- Doy fe. Se publicó en la lista de acuerdos
que se fija en los estrados de este Juzgado, el día quince
de enero del dos mil nueve, con el número cuatro. Surtió
sus efectos el día dieciséis de enero del dos mil nueve,
a las doce horas. Damos fe. Dos firmas ilegibles.

Lo que se hace del conocimiento en esta forma para los
efectos legales a que haya lugar.

Atentamente.
Sufragio Efectivo: No Reelección

Ocampo, Chih., 15 de enero del 2009.

La Secretaria de Acuerdos Encargada del Despacho por
Ministerio de Ley. C. LIC. ERIKA VALE VAZQUEZ.

616-11-13
-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Cuarto Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.
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En el expediente número 305/01, relativo al JUICIO
HIPOTECARIO, promovido por BANCO NACIONAL DE
MEXICO, S.A., en contra de LAURA ELENA GUZMAN
PEREZ, existe un auto que a la letra dice.

En Ciudad Juárez, Chihuahua, siendo las once horas
del día ocho de enero de dos mil nueve, día y hora
señalado por auto de fecha veinticinco de noviembre de
dos mil ocho, para que tenga verificativo la PRIMERA
ALMONEDA.- EI suscrito Juez asistido de su Secretario
de Acuerdos, con quien actúa y da fe declara legalmente
instaurado el acto, haciéndose constar por el segundo
de los citados funcionarios que se encuentra presente
el C. LICENCIADO GERARDO GONZALEZ RENTERIA,
no así postor alguno.- Se hace constar por el Secretario
de Acuerdos que no se exhibieron los periódicos que
contienen los edictos de publicación tanto del periódico
local como del Periódico Oficial del Estado.-
manifestando el C. LICENCIADO GERARDO
GONZALEZ RENTERIA, se Ie conceda el uso de la
palabra y concedido que Ie fue manifestó: Que en virtud
de que no se hicieron las publicaciones de los edictos
ordenados en autos, solicito se fije de nueva cuenta
fecha y hora para la audiencia de remate en primera
almoneda, solicitando se me expidan los edictos
correspondientes.- A lo que el C. Juez  Acuerda: Visto
lo solicitado, y por las razones que expresa, se señalan
las: DIEZ HORAS DEL DIA VEINTE DE FEBRERO DEL
PRESENTE AÑO, para que tenga verificativo la PRIMERA
ALMONEDA, respecto del bien inmueble hipotecado en
el presente juicio, por lo que expídasele los edictos
correspondientes, mismos que se publicarán por dos
veces de siete en siete días en el Periódico Oficial del
Estado y en un diario de mayor circulación que se edite
en esta Ciudad, con letra lo suficientemente legible de
la que comúnmente se utiliza en las notas periodísticas,
además de fijarse un tanto en el tablero de avisos del
Juzgado, siendo dicho bien inmueble el ubicado en Calle
Anenecuilco número 6745, lote 19, manzana H, del
Fraccionamiento Emiliano Zapata, en Ciudad Juárez,
Chihuahua, con una superficie de 180.000 metros
cuadrados, inscrito bajo el número 979 del folio 60 del
libro 1799 de la Sección Primera del Registro Público
de la Propiedad del Distrito Judicial Bravos, con las
siguientes rumbos, medidas y colindancias: Del 1 al 2,
SE 81°09’55" mide 9.000 metros con Calle Anenecuilco.-
Del 2 al 3, NE 08°50’05" mide 20.000 metros con lote
20.- Del 3 al 4, NW 81 °09’55" mide 9.000 metros con
lote 2.- Del 4 al 1, SW 08°50’05" mide 20.000 metros
con lote 18.-Sirviendo como postura legal la cantidad
de $377,066.66 (TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA
NACIONAL), que es la cantidad que cubre las dos
terceras partes del valor fijado en los avaluos y como
base del remate la cantidad de $565,600.00
(QUINIENTOS SESENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). Con lo que
termina la presente firmando para constancia ante el
suscrito Juez y Secretario de Acuerdos, que da fe.
Rúbricas.

El bien inmueble que se saca a remate es el descrito
en el proemio de este edicto.

Lo que se hace del conocimiento del público en general
en demanda de postores.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a 30 de enero del 2009.

El Secretario. LICENCIADO ALESSIO ARRAYALES
DUARTE.

623-11-13
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Séptimo Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

C. JESUS MANUEL ROMERO FRANCO
C. OBDULIA CAMPOLLA DE ROMERO
C. EULALIA ROMERO FRANCO

En el expediente número 870/08, relativo al JUICIO
ORDINARIO CIVIL, promovido por el C. SOCORRO
URRUTIA GARCIA, en contra de los CC. JESUS
MANUEL ROMERO FRANCO, OBDULIA CAMPOLLA
DE ROMERO, EULALIA ROMERO FRANCO y
ENCARGADO DEL REGISTRO PUBLICO DE LA
PROPIEDAD, existe un auto que a la letra dice:

Ciudad Juárez, Chihuahua, a veintidós de enero del año
dos mil nueve. Por recibido el día veintiuno de enero del
año en curso, el escrito presentado por la C. LIC.
GUILLERMINA HERNANDEZ MORALES, con la
personalidad que tiene debidamente acreditada en
autos, y visto lo solicitado, siendo el estado procesal
oportuno se abre el juicio a prueba por un término de
treinta días comunes a ambas partes, de conformidad
con lo dispuesto por el Artículo 282 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado, y en virtud de
haberse declarado la rebeldía a la parte demandada, se
ordena notificar el presente proveído por medio de edictos
que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y
en un diario de circulación local (Diario de Juarez o Norte)
y se hace saber al promovente que deberá publicarlos
en forma clara, por dos veces consecutivas de siete en
siete días, así como en el tablero de avisos de este
Tribunal, término que empieza a contar a partir del día
siguiente al de la úlltima notificación. De conformidad
con lo dispuesto por el Artículo 497 y 499 y demás
relativos del Código de Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE:
Así, lo acordó y firma la Licenciada ANDREA
MARGARITA CARDENAS VALENZUELA, Juez Séptimo
de lo Civil del Distrito Judicial Bravos, en unión del
Secretario de Acuerdos, con quien actua y da fe. Doy
fe.
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Lo que se hace del conocimiento de la parte demandada
en vía de notificación, en virtud de desconocerse su
paradero.-

“Sufragio Efectivo: No Reelección”

Cd. Juárez, Chih., a 27 de enero del 2009.

El C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Séptimo de
lo Civil del Distrito Judicial Bravos. LIC. IVAN ERIVES
BURGOS.

637-11-13
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Primero de lo Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

A SABINO BAÑUELOS GONZALEZ:

En el expediente número 1024/2008, relativo al JUICIO
ORDINARIO CIVIL, promovido por C. RAMIRO ALONSO
ISAIS, en contra de SABINO BAÑUELOS GONZALEZ
y Registro Público de la Propiedad, se dictó un auto
que a la letra dice: Ciudad Juárez, Chihuahua, a
veintisiete de enero del año dos mil nueve. Agréguese a
sus autos el escrito recibido el veintidós de enero del
año en curso, presentado por el C. RAMIRO ALONSO
ISAIS con la personalidad que tienen reconocida en
autos, y como lo solicita, por ser el momento procesal
oportuno se abre el juicio a prueba por un término de
treinta días comunes a ambas partes y toda vez que
SABINO BANUELOS GONZALEZ, parte demandada fue
emplazado por medio de edictos se ordena publicar el
presente proveído por dos veces consecutivas cada siete
días en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico
de información del lugar (Diario de Juárez o Periódico
Norte de Ciudad Juárez) con letra lo suficientemente
legible de la que comúnmente se utiliza, y un tanto en
los tableros de avisos de este Juzgado. Lo anterior de
acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 499 del Código de
Procedimientos Civiles en el Estado, haciéndosele saber
a las partes que el término probatorio empezará a contar
a partir del día siguiente de efectuada la última
publicación. Con fundamento en el Artículo 497 y 499
del Código de Procedimientos Civiles.

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos
legales a que haya lugar.-

Ciudad Juárez, Chihuahua, a 29 de enero del año dos
mil nueve.

El C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de lo
Civil Distrito Bravos, Chihuahua. LICENCIADO TOMAS
RIGOBERTO MEDRANO.

638-11-13
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Séptimo Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

C. EVARISTA SAENZ DE SAENZ
C. MARIO SAENZ
C. CRISTINA DOMINGUEZ CARRILLO
Presente.

En el expediente número 1023/08, relativo al JUICIO
ORDINARIO CIVIL, promovido por el C. JOSE LUIS
DAVALOS SERNA, en contra de los C.C EVARISTA
SAENZ DE SAENZ, MARIO SAENZ, CRISTINA
DOMINGUEZ CARRILLO Y ENCARGADO DEL
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD, existe un
auto que a la letra dice:

Ciudad Juárez, Chihuahua, a veintiuno de enero del año
dos mil nueve.

Por recibido el día veinte de enero del año en curso, el
escrito presentado por el C. JOSE LUIS DAVALOS
SERNA, con la personalidad que tiene debidamente
acreditada en autos, y visto lo solicitado, siendo el estado
procesal oportuno se abre el juicio a prueba por un
término de treinta días comunes a ambas partes, de
conformidad con lo dispuesto por el Artículo 282 del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado, y en
virtud de haberse declarado la rebeldía a la parte
demandada, se ordena notificar el presente proveído por
medio de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial
del Estado y en un diario de circulación local (Diario de
Juárez o Norte) y se hace saber al promovente que
deberá publicarlos en forma clara, por dos veces
consecutivas de siete en siete días, así como en el
tablero de avisos de este Tribunal, término que empieza
a contar a partir del día siguiente al de la última
notificación. De conformidad con lo dispuesto por el
Artículo 497 y 499 y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles. NOTIFIQUESE: Así, lo acordó
y firma la Licenciada ANDREA MARGARITA CARDENAS
VALENZUELA, Juez Septimo de lo Civil del Distrito
Judicial Bravos, en unión del Secretario de Acuerdos,
con quien actua y da fe. Doy fe.

Lo que se hace del conocimiento de la parte demandada
en vía de notificación, en virtud de desconocerse su
paradero.-

“Sufragio Efectivo: No Reelección”
Cd. Juárez, Chih., a 27 de enero del 2009.

El C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Séptimo de
lo Civil del Distrito Judicial Bravos. LIC. IVAN ERIVES
BURGOS.     639-11-13

-0-
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EDICTO DE REMATE

Juzgado Segundo Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

AL PUBLICO EN GENERAL
PRESENTE.-

En el expediente número 934/05, relativo al juicio
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por LIC.
NORBERTO LOPEZ GARZA End. en Proc. de EFREN
HERRERA HERMOSILLO, en contra de ANDRES
SOTO FLORES, existe un auto que a la letra dice:

Ciudad Juárez, Chihuahua, a veintitrés de enero del año
dos mil nueve.

Agréguese a sus autos el escrito presentado por el LIC.
NORBERTO LÓPEZ GARZA, recibido en la Oficialía de
Turnos adscrita los Juzgados Civiles y Familiares de
este Distrito, el día quince de enero del año en curso,
visto lo solicitado y por las razones que expresa, se
procede a dejar sin efecto la fecha señalada para que
tuviera verificativo la audiencia de remate, misma que
fue señalada en el auto que antecede, por lo que se
ordena sacar a remate en PRIMERA PUBLICA
ALMONEDA el bien inmueble embargado, anunciándose
su venta por medio de edictos que se publicarán en el
Periódico Oficial del Estado y un periódico de información
que se publique en esta localidad, por tres veces dentro
de nueve días y un tanto más en el tablero de avisos de
este Tribunal, sirviendo para el remate el término medio
de los avalúos rendidos, y como postura legal las dos
terceras partes de la base; señalándose las DOCE
HORAS DEL DIA VEINTICUATRO DE FEBRERO DEL
AÑO EN CURSO, para que tenga lugar dicha almoneda.
Lo anterior en busca de postores y con fundamento en
lo dispuesto por el artículo 1411 del Código de Comercio.
Expídanse los edictos respectivos. NOTIFIQUESE:- Así,
lo acordó y firma el Licenciado JESUS ALBERTO
ROCHA VEGA, Juez Segundo de lo Civil del Distrito
Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos,
con quien actúa y da fe. DOY FE.- J. A. ROCHA V.
Rúbricas P. G. GUERRERO M.- Rúbricas.

BIEN INMUEBLE QUE SE SACA A REMATE: terreno
urbano y finca en él construída ubicada en Calle Jardín
de Chapultepec número 3417 del Fraccionamiento
Jardines Residencial III de esta ciudad, con una
superficie de 120.02 M2 e inscrita ante el Registro
Público de la Propiedad bajo el número 109 a folio 112
del libro 3176 de la Sección Primera.

BASE PARA EL REMATE: $484,100.00
(CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL CIEN
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL).

POSTURA LEGAL: $322,733.33 (TRESCIENTOS
VEINTIDOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES
PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL).

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos
legales a que haya lugar.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a 5 de febrero del 2009.

La Secretaria LICENCIADA PATRICIA GUADALUPE
GUERRERO MARTINEZ.

667-12-13-14
-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Segundo Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

En el expediente número 57/2006, relativo al juicio
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por los C.C.
ENRIQUE ANTONIO CARRETE SOLIS Y/O JUAN
CARLOS RODRIGUEZ OROZCO en su carácter de
ENDOSATARIOS EN PROCURACION DE LA MORAL
DENOMINADA GCC CEMENTO S.A. DE C.V., en
contra de HORACIO HUMBERTO OROZCO
CONTRERAS, así como a la C. MARIA DEL SOCORRO
CONTRERAS MEDINA, se dictó un auto que a la letra
dice:

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTIDOS DE ENERO
DEL AÑO DOS MIL NUEVE. Agréguese el escrito
presntado por el C. LIC. JUAN CARLOS RODRIGUEZ
OROZCO, recibido en Oficialía de Turnos el día veintiúno
de los corrientes, y como lo solicita, procédase al  remate
en primera pública almoneda del bien inmueble gravado
ubicado en Calle 39 número 3409 de la Colonia Barrio
de Londres en esta ciudad, inscrito bajo el número 67 a
folios 69 del libro 3174 de la Sección Primera del Registro
Público de la Propiedad de este Distrito Judicial;
anunciándose su venta por medio de edictos que se
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y un diario
de mayor circulación que se publique en esta localidad,
por tres veces dentro de nueve días y un tanto más en
el tablero de avisos de este Tribunal, sirviendo de base
para el remate la cantidad de $825,000.00
(OCHOCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS 00/100
M.N.) que es el término medio de los avalúos rendidos,
y como postura legal, la cantidad de $550,000.00
(QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.)
que son las dos terceras partes del precio que sirve de
base; señalándose LAS DIEZ HORAS DEL DIA VEINTE
DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO,  para que tenga
lugar dicha almoneda. Con fundamento en los artículos
1411 del Código de Comercio, 728, 729 y 752 del Código
de Procedimientos Civiles.
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NOTIFIQUESE:- Así, lo acordó y firma el LICENCIADO
GERARDO ROMERO MARTINEZ, Juez  Segundo de lo
Civil del Distrito Judicial Morelos, en unión del Secretario
de Acuerdos, con quién actúa y da fe. Doy Fe.

Publicado en la lista del día veintitrés de enero del año
dos mil nueve, con el número 7. Conste. Surtió sus
efectos el día veintiséis de enero del año dos mil nueve
a las doce horas. Conste.

Lo que se hace del conocimiento del público en general
en demanda de postores.

Atentamente

Chihuahua, Chih., a 4 de febrero del año 2009.

El C. Secretario de Acuerdos. LIC. SERGIO ADRIAN
AVALOS LOPEZ.

724-12-13-14
-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Cuarto Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

En el expediente número 100/08 relativo al JUICIO
EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO por el
LICENCIADO LUIS CARLOS CERA, en su caracter de
endosatario EN PROCURACION DE HARINAS,
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, en
contra de FRANCISCO EZEQUIEL MALDONADO y
MIRTHA E. MALDONADO O.; se dictó un auto que a la
letra dice:

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTISEIS DE ENERO
DEL AÑO DOS MIL NUEVE.

Agréguese a los autos el escrito recibido en Oficialía de
Turnos alas nueve horas con doce minutos del día de
hoy, presentado por el LICENCIADO LUIS CARLOS
CERA, de personalidad reconocida en autos, y atento a
lo solicitado, se ordena de nueva cuenta sacar a remate
en PRIMERA PUBLICA ALMONEDA del bien inmueble
embargado, consistente en casa habitación y locales
comerciales ubicado en Avenida 16 de Septiembre
esquina con Calle J. Urueta de la Zona Centro, de Ciudad
Ojinaga, Chihuahua, inscrito con el número 70, folio 70
del libro 214 de la Sección Primera del Registro Público
de la Propiedad del Distrito Judicial Manuel Ojinaga;
anunciándose su venta por medio de edictos que se
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y un
periódico de información que se publique en esta

localidad, por tres veces dentro de nueve días y un tanto
mas en el tablero de avisos de este Tribunal, sirviendo
de base para el remate la cantidad de $237,181.25
(DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CIENTO
OCHENTA Y UN PESOS 25/100 MONEDA NACIONAL),
que es el término medio de los avalúos rendidos, y como
postura legal, la cantidad de $158,120.83 (CIENTO
CINCUENTA Y OCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS 83/
100 MONEDA NACIONAL), que son las dos terceras
partes del precio que sirve de base; señalándose las
DOCE HORAS DEL DIA DIEZ DE MARZO DEL AÑO
DOS MIL NUEVE, para que tenga lugar dicha almoneda.
Gírese atento exhorto, con los insertos necesarios al
JUEZ CIVIL EN TURNO DE CIUDAD OJINAGA,
CHIHUAHUA, a fin de que en auxilio de las labores de
este Tribunal, se sirva publicar los edictos
correspondientes. Con fundamento en el artículo 469
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de
aplicación supletoria al de Comercio. NOTIFIQUESE.-
Así lo  acordó y firma el Licenciado ARNULFO MELGAR
MARQUEZ, Juez Cuarto de lo Civil del Distrito Judicial
Morelos, en unión del Secretario de Acuerdos, con quien
actúa y da fe. DOY FE. Rubricas ilegibles. Publicado
en la lista del día veintisiete de enero del año dos mil
nueve con el número 14. CONSTE. Surtió sus efectos
el día 28 de enero del año 2009 a las doce horas.
CONSTE.

Lo que se hace del conocimiento del público en general
en espera de postores.

Atentamente.
Chihuahua, Chih., a 29 de enero del 2009.

Secretaria de Acuerdos LIC. MARTHA MARAI  AGUIRRE
PINEDA.

692-12-13-14
-0-

SENTENCIA

Juzgado Segundo Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

Chihuahua, Chihuahua, a seis de abril del año dos mil.

VISTOS para resolver en definitiva, los autos del JUICIO
DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por MARIA
TERESA RIVERO GAMEZ y HUMBERTO HERNANDEZ
ESCARSAGA.Expediente No. 197/00, y;

RESULTANDO:
CONSIDERANDOS:
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POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO.
SE: RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la Via de Divorcio.

SEGUNDO.- Se declara disuelto el vínculo matrimonial
que une a los señores HUMBERTO HERNANDEZ
ESCARSAGA y MARIA TERESA RIVERO GAMEZ.

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de
contraer nuevas nupcias tan pronto como esta resolución
cause ejecutoria, pero la mujer no podrá hacerlo hasta
pasados trescientos días de haberse separado
físicamente de su marido o medie el requisito que
establece el Artículo 257 del Código Civil.

CUARTO. - Se aprueba el convenio celebrado por las
partes en los términos en que aparece transcrito en el
resultando primero de esta resolución.

QUINTO.-Gírese atento oficio al C. Oficial del Registro
Civil de esta Ciudad. a efecto de que levante el acta de
divorcio respectiva y para que éste a su vez se sirva girar
atento oficio al C. Oficial del Registro Civil de Nuevo Casas
Grandes, Chih., a fin de que realice las anotaciones
correspondientes en el acta de matrimonio que obra
registrada bajo el folio 326, del libro 33, sin desprenderse
de Ia misma número de acta.

SEXTO.- Gírese atento oficio al C. Director General de
Finanzas del Estado, a fin de que se sirva hacer las
publicaciones en el Periódico Oficial del Estado.

NOTIFIQUESE.-  Así, definitivamente juzgando lo resolvió
y firma la C. Juez Segundo de lo Familiar del Distrito
Judicial Morelos, LIC. N. CONCEPCION PAYAN
HOLGUIN, por y ante la C. Secretaria de Acuerdos con
quien actúa y da fe. Doy fe.

En la ciudad de Chihuahua, Chih. siendo las doce horas
del dia veinticuatro de abril del año dos mil, la suscrita
Secretaria hace constar: Que la resolución dictada por
este Tribunal no fue recurrida por parte interesada dentro
del término de ley. CONSTE. Chihuahua, Chihuahua, a
veinticuatro de abril del año dos mil. Vistos los presentes
autos, con base en la constancia que antecede, y con
fundamento en el Artículo 397 fracción II del Código
Adjetivo Civil, la C. Juez, declara que la resolución de
referencia ha causado ejecutoria, lo anterior, para los
efectos legales a que haya lugar.

NOTIFIQUESE.- Así, lo acordó y firma la C. Juez Segundo
de lo Familiar del Distrito Judicial Morelos LIC. N.
CONCEPCION PAYAN HOLGUIN, por y ante la
Secretaria de Acuerdos con quien actúa y da fe. Doy fe.

772-13
-0-

SENTENCIA

Juzgado Segundo Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

Chihuahua, Chihuahua, a quince de mayo del año dos
mil.

VISTOS para resolver en definitiva, los autos del JUICIO
DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por JOSE
RAMIRO RAMIREZ GARCIA y CECILIA LOPEZ
RASCON. Expediente No. 325/00, y;

RESULTANDO:
CONSIDERANDOS:

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO.
SE: RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la Via de Divorcio.

SEGUNDO.- Se declara disuelto el vínculo matrimonial
que une a los señores  JOSE RAMIRO RAMIREZ
GARCIA y CECILIA LOPEZ RASCON.

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de
contraer nuevas nupcias tan pronto como esta resolución
cause ejecutoria, pero la mujer no podrá hacerlo hasta
pasados trescientos días de haberse separado
físicamente de su marido o medie el requisito que
establece el Artículo 257 del Código Civil.
CUARTO. - Se aprueba el convenio celebrado por las
partes en los términos en que aparece transcrito en el
resultando primero de esta resolución.

QUINTO.-Gírese atento oficio al al C. Jefe del
Departamento Central del Registro Civil de esta Ciudad
a efectos de que leant el acta de divorcio respectiva y
haga las anotaciones correspondientes en el acta de
matrimonio que obra bajo el No. 18946, a folio 49, del
libro 697.

SEXTO.- Gírese atento oficio al C. Director General de
Finanzas del Estado, a fin de que se sirva hacer las
publicaciones en el Periódico Oficial del Estado.

NOTIFIQUESE.- Así, definitivamente juzgando lo resolvió
y firma la C. Juez Segundo de lo Familiar del Distrito
Judicial Morelos, LIC. N. CONCEPCION PAYAN
HOLGUIN, por y ante la C. Secretaria de Acuerdos con
quien actúa y da fe. Doy fe.

Chihuahua, Chih., a veintiséis de mayo del año dos mil.
A sus autos el escrito presentado por CECILIA LOPEZ
RASCON y JOSE RAMIRO RAMIREZ GARCIA, recibido
el día veintitrés de mayo del año actual, y como lo
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solicitan, téngase a los ocursantes manifestando su
conformidad con la sentencia dictada por la suscrita
Juez con fecha quince de mayo del presente año, y en
consecuencia, de conformidad con el Artículo 397
fracción I del Código de Procedimientos Civiles, se
declara que la sentencia de referencia ha causado
ejecutoria para todos los efectos legales a que haya
lugar. Así mismo, expídase a costa de los ocursantes
las copias certificadas que solicitan en su ocurso de
cuenta, de conformidad con el artículo 84 del Código de
Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE.- Así, lo acordó y firma la C. Juez
Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, LIC.
N. CONCEPCION PAYAN HOLGUIN. Doy fe.

776-13
-0-

AVISO NOTARIAL
PRIMERA PUBLICACION

Por medio de la presente hago saber que ante mí, con
fecha 2 de diciembre del 2008 dos mil ocho, comparecen
los señores EMMA SEVARES YTURBE, MARIA DEL
REFUGIO MUÑOZ ITURBE, ANA MARIA BRAVO
ITURBE, GERARDO BRAVO ITURBE, BERTHA
BEATRIZ BRAVO ITURBE, con el objeto de iniciar el
trámite extrajudicial de la sucesión intestamentaria a
bienes de la señora PAULA ITURBE ARRIAGA, lo
anterior con el fin de que quien se considere con
derechos en la citada sucesión comparezca a justificarlo
ante el suscrito Notario.
Esta publicación se hace de conformidad con lo que
establece el Artículo 634 seiscientos treinta y cuatro
del Código de Procedimientos Civiles del Estado de
Chihuahua.

Chihuahua, Chih., febrero 9 del 2008.

El Notario Público Número Veintitrés. LIC. ARMANDO
BARRAZA BUSTILLOS.

789-13-15
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Tercero Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

C.C. MARIA DEL CARMEN JAUREGUI OCON Y
MARISELA OCON GARCIA.

En el expediente 1359/2008, promovido por la
LICENCIADA CLAUDIA SIERRA RENTERIA en su
carácter de PROCURADORA AUXILIAR DE LA
DEFENSA DEL MENOR Y LA FAMILIA en contra de

MARIA DEL CARMEN JAUREGUI OCON y MARISELA
OCON GARCIA, relativo a las CONTROVERSIAS DEL
ORDEN FAMILIAR, se dictó un auto que en su parte
conducente dice:

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A VEINTISIETE DE
ENERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.

Por recibido el escrito que suscribe el Licenciado JOSE
LUIS GONZALEZ SOTO, con la personalidad que tiene
reconocida en autos, como lo solicita y toda vez que
acreditó debidamente el desconocimiento general
respecto del paradero, domicilio o lugar de trabajo de
las C.C. MARIA DEL CARMEN JAUREGUI OCON Y
MARISELA OCON GARCIA, es precedente ordenar se
les notifique el Juicio de CONTROVERSIAS DEL ORDEN
FAMILIAR promovido por la Licenciada CLAUDIA SIERRA
RENTERIA en su carácter de PROCURADORA AUXILIAR
DE LA DEFENSA DEL MENOR Y LA FAMILIA en contra
de MARIA DEL CARMEN JAUREGUI OCON Y
MARISELA OCON GARCIA, por medio de edictos que
se publiquen por tres veces consecutivas de siete en
siete días en el Periódico Oficial del Estado, y en los
mismos términos en un diario de mayor circulación de
esta ciudad, (DIARIO DE JUAREZ, PERIODICO
NORTE), además de publicarse un tanto de ellos en los
estrados de este Tribunal. Asímismo, hágasele saber a
las demandadas que cuentan con el término de TRES
DIAS, para que den contestación a la demanda entablada
en su contra, bajo apercibimiento de que en caso de no
hacerlo dentro de dicho término serán tenidas
presuntamente por confesas de los hechos de la
demanda que dejaren de contestar; que no se les
recibirán promociones fuera del lugar del juicio; que las
posteriores notificaciones, aún las que por Ley sean de
carácter personal, se les harán por medio de lista,
mientras que no comparezcan al Juicio por sí o por
medio de apoderado suficientemente expensado; que
las copias de Ley quedan a su disposición en la
Secretaría de este Juzgado, en la inteligencia de que el
término para la contestación de la demanda empieza a
correr a partir del día siguiente de la última publicación.
Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 123 y 124 del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado.

NOTIFIQUESE:
Así lo acordó y firma el C. Licenciado JOSE LUIS
ALMADA ORTIZ Juez Tercero de lo Familiar del Distrito
Judicial Bravos por ante su Secretaria de Acuerdos
Licenciada CLAUDIA LORENA RIVERA RIVERA, con
quien actúa y da fe.- DOY FE. Dos firmas ilegibles, un
sello del Juzgado, uno que dice publicado en la lista del
día veintiocho de enero del año dos mil nueve, con el
número treinta y seis conste. Surtió sus efectos el día
veintinueve de enero del año dos mil nueve, a las doce
horas. Conste. Media firma ilegible.
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Lo que me permito hacer de su conocimiento por medio
del presente edicto para los efectos legales a que haya
lugar, en ciudad Juárez, Chihuahua, a los veintinueve
días del mes de enero del año dos mil nueve.

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero de lo
Familiar Distrito Judicial Bravos. LIC. CLAUDIA LORENA
RIVERA RIVERA.

799-13-15-17
-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Quinto Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

En el expediente registrado con el número 1384/07,
relativo al JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido
por el C. LICENCIADO RICARDO QUEVEDO
GALLARDO y otros como apoderados de GE MONEY
CREDITO HIPOTECARIO, S.A. DE C.V., en contra de
los CC. VIRGILIO LUGO VILLAMAN y FRANCISCA DIAZ
ARMENDARIZ existe un auto que a la letra dice.

ACUERDO: Ciudad Juárez, Chihuahua, a veintiocho de
enero del año dos mil nueve.- Agréguese a sus autos el
escrito del C. LICENCIADO RICARDO QUEVEDO
GALLARDO, con la personalidad que ostenta y que tiene
debidamente reconocida en autos, visto lo solicitado, en
atención a las constancias que obran en autos, se
procede a sacar a remate el mueble hipotecado en el
presente juicio, señalándose para que tenga verificativo
la primera almoneda LAS DOCE HORAS DEL DIA
NUEVE DE MARZO DEL PRESENTE AÑO.- Publíquese
un edicto por dos veces de siete en siete días en el
Periódico Oficial del Estado y en un diario local de mayor
circulación fijándose un tanto en los estrados de este
Juzgado, convocándose postores para el remate.-Siendo
dicho inmueble el siguiente: Un terreno urbano y
construcción ( casa habitación ), ubicada en la Calle
Paseo de las Codornices número 8370-37B, lote 37,
manzana 24, del Fraccionamiento Paseos del Alba, en
esta Ciudad, inscrita bajo el número 109 a folio 110 del
libro 3304 de la Sección Primera del Registro Público de
la Propiedad de este Distrito Bravos, con superficie de
99.745 metros cuadrados con las siguientes medidas y
colindancias: Al 1-2 NW 43°45’21" mide 5.25 metros y
colinda con Calle Paseo de las Codornices; Al 2-3 SW
46°14’39" mide 20.20 metros y colinda con lote 38; Al 3-
4 SE 43°45’21" mide 5.25 metros y colinda con lote 28,
manzana número 24; Al 4-5 NE 46°14’39" mide 12.90
metros y colinda con Casa “A”; Al 5-6 NW 43°45’21"
mide 4.85 metros y colinda con área común; Al 6-7 NE
46°14’39" mide 1.30 metros y colinda con área común;
Al 7-8 SE 43°45’21" mide 4.85 metros y colinda con
área común; AI 8-1 NE 46°14’39" mide 6.00 metros y

colinda con Casa “A”.- Siendo postura legal la cantidad
de $138,000.00 ( CIENTO TREINTA Y OCHO MIL PESOS
00/100 MONEDA NACIONAL ) que es la cantidad que
cubre las dos terceras partes del valor fijado por los
peritos, sirviendo de base para el remate la cantidad de
$ 207,000.00 ( DOSCIENTOS SIETE MIL PESOS 00/
100 MONEDA NACIONAL ), Todo lo anterior encuentra
sustento en lo dispuesto por los Artículos 725, 726, 729
y demás relativos y aplicables del Código de
Procedimientos Civiles para nuestro Estado.-

NOTIFIQUESE.-

Así lo acordó y firma la C. Licenciada LETICIA
BARRAGAN JARAMILLO, Juez Quinto de lo Civil de este
Distrito Bravos que actúa con su Secretario que da fe.

El bien inmueble que se saca a remate es el descrito en
el proemio de este edicto.

Lo que se hace del conocimiento del público en general
en demanda de postores.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a 30 de enero del 2009.

El Secretario. LICENCIADO JOSE ANTONIO
HERNANDEZ DELGADO.

810-13-15
-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Segundo Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 1848/07, relativo al JUICIO
ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por LIC, RICARDO
QUEVEDO GALLARDO apoderado de GE MONEY
CREDITO HIPOTECARIO, S.A. DE C.V., en contra de
JOSE ALFREDO JIMENEZ BURROLA, existe un auto
que a la letra dice.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a veintinueve de enero del
año dos mil nueve.

Agréguese a sus autos el escrito presentado por el C.
LICENCIADO RICARDO QUEVEDO GALLARDO,
recibido en oficialía de partes adscrita a los Juzgados
Civiles y Familiares del Distrito Judicial Bravos el día
veintisiete de enero del año en curso, visto lo solicitado,
y por las razones que expresa se precede a sacar a
remate el inmueble hipotecado, siendo postura legal las
dos terceras partes del término medio aritmético de los
avalúos emitidos por los peritos, por lo que en de
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conformidad y acorde con lo dispuesto por los Artículos
728, 729, 732 y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado, publíquese en
edictos por dos veces consecutivas de siete en siete
días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de
información diaria de esta ciudad (EI Norte o Diario de
Juárez) fijándose además un tanto en los estrados de
este Tribunal, convocándose postores para el remate,
señalándose para tal efecto LAS DOCE HORAS DEL
DIA DOS DE MARZO DEL AÑO EN CURSO,
rematándose enseguida en pública almoneda y al mejor
postor conforme a derecho, expídanse los edictos
respectivos.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma el Licenciado
JESUS ALBERTO ROCHA VEGA, Juez Segundo de lo
Civil del Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria
de Acuerdos, con quien actúa y da fe. Doy fe”. J. A
ROCHA V. P. GUERRERO M. Rúbricas.

BIEN INMUEBLE QUE SE SACA A REMATE: Bien
inmueble ubicado en calle Basaseachi Poniente 7530-7
casa 7 del Fraccionamiento Villa Residencial del Real
de esta ciudad, con una superficie de 103.50 metros
cuadrados e inscrita ante el Registro Público de la
Propiedad bajo el número 38 a folio 38 del Libro 3892 de
la Sección Primera.

BASE PARA EL REMATE: $264,305.72 (DOSCIENTOS
SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS CINCO
PESOS 72/100 MONEDA NACIONAL).

POSTURA LEGAL: $176,203.81 (CIENTO SETENTA Y
SEIS MIL DOSCIENTOS TRES PESOS 81/100
MONEDA NACIONAL).

Lo que se hace del conocimiento del publico en general
en demanda de postores.-

Ciudad Juárez, Chihuahua, a 6 de febrero del 2009.

La Secretaria de Acuerdos. LICENCIADA PATRICIA
GUADALUPE GUERRERO MARTINEZ.

808-13-15
-0-

En cumplimiento a lo señalado por el Artículo 634 del
Código de Procedimientos Civiles, vigente en el Estado
doy a conocer que en acta de fecha 02 dos de octubre
del 2008 dos mil ocho,asentada bajo el número 1,191
mil ciento noventa y uno, del Libro 2 dos de actos fuera
de protocolo que para tal efecto lIeva esta notaría a mi
cargo, ante mí LICENCIADA MARIA  ANTONIETA
ARZATE VALLES, Notaria Pública Número Once, en
actual ejercicio para este Distrito Judicial Morelos,
compareció la señora ELOISA VILLALOBOS CHAVEZ,
a solicitar la iniciación del Trámite Extrajudicial de la

sucesión Intestamentaria a bienes de su hijo, el señor
LUIS RENE PACHECO VILLALOBOS, quien falleció el
día 15 quince de noviembre del 2005 dos mil cinco según
lo acreditó con el acta de defunción que agregué a dicha
acta de radicación. Así mismo manifestó la
compareciente bajo protesta de decir verdad que al autor
de la sucesión Ie sobrevive únicamente ella como pariente
más cercano, que tiene conocimiento que no otorgó
testamento, que tuvo su último domicilio y dejó bienes
Inmuebles ubicados en este Distrito Judicial Morelos y
que no tiene conocimiento que se haya iniciado el trámite
de la sucesión ni ante Juez, ni ante Notario. En virtud de
lo anterior se radicó en esta Notaría la Sucesión
Intestamentaria a bienes del señor LUIS RENE
PACHECO VILLALOBOS, quien tuvo su último domicilio
en el Distrito Judicial Morelos, y una vez desahogada la
información testimonial a que se refiere el Artículo 560
de dicha ordenamiento legal, se convoca por medio de
este aviso a las personas que consideren tener derecho
en la citada sucesión, quienes deberán comparecer ante
la suscrita Notaria dentro del término de tres días hábiles
siguientes al que se haga la última publicación.

Atentamente

Chihuahua, Chihuahua 09 de enero del 2009.

Notaria Pública Número Once Distrito Judicial Morelos.
LIC. MARIA ANTONIETA ARZATE VALLES.

807-13-15
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Tercero Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

ISAIAS SANTIAGO ANGELES
Presente.

En el expediente número 161/08, relativo al juicio
DIVORCIO CONTENCIOSO, promovido por MARIA
CONCEPCION CHAVEZ GONZALEZ, en contra de
ISAIAS SANTIAGO ANGELES, existe un auto que a la
letra dice: CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A TRES DE
DICIEMBRE DEL DOS MIL OCHO.- Por lo expuesto y
fundado, es de resolverse y se resuelve:

PRIMERO.- Ha procedido la Vía Especial de Divorcio.

SEGUNDO.- La actora probó su acción, el demandado
no contestó la demanda; en consecuencia:

TERCERO.- Se decreta, en base a la causal prevista
por la fracción XVI del artículo 256 del Código Sustantivo
Civil, la disolución del vínculo matrimonial que ISAIAS
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SANTIAGO ANGELES y MA. CONCEPCIÓN CHAVEZ
GONZALEZ contrajeron el día veintinueve de diciembre
de mil novecientos ochenta y seis ante el Oficial del
Registro Civil de esta ciudad, como disuelta la sociedad
conyugal bajo la cual se contrajo, misma que deberá
liquidarse en los términos de Ley.

CUARTO.- Quedan los ahora divorciados en aptitud legal
de contraer nuevas nupcias.

QUINTO.- Notifíquese; de conformidad con el artículo 504
del Código Procesal Civil, al demandado ISAIAS
SANTIAGO ANGELES, por medio de edictos que
deberán publicarse dos veces consecutivas, cada siete
días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de
edición local, a más de fijar un tanto en el tablero de
avisos del Tribunal.

SEXTO.- Una vez que cause ejecutoria el presente fallo,
publíquese su parte resolutiva en el Periódico Oficial y
gírese oficio al Encargado del Registro Civil de esta
ciudad, para que confeccione el acta de divorcio y lleve
a cabo las anotaciones inherentes en el acta de
matrimonio registrada bajo el número 4286, folio 125,
del libro 551.

SEPTIMO.- No se hace condena en costas.

NOTIFIQUESE;- Así, definitivamente juzgando, lo resolvió
y firma la Juez Tercero de lo Familiar del Distrito Judicial
Morelos, Licenciada CLAUDIA PATRICIA CORRAL DIAZ,
ante la Secretaria de Acuerdos con quien actúa y da fe.
Doy Fe.

Publicada en la lista del día cuatro de diciembre del año
dos mil ocho, con el número 8. Conste. Surte sus efectos
el dia cinco de diciembre del año dos mil ocho a las
doce horas. Conste. LICENCIADA CLAUDIA PATRICIA
CORRAL DIAZ.- LICENCIADA FLOR CHAVIRA
CAMPOS..- Secretario. Rúbricas.- Doy Fe.

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos
legales a que haya lugar.

Chihuahua, Chihuahua., a 4 de diciembre del 2008

La Secretaria de Acuerdos. LICENCIADA FLOR
CHAVIRA CAMPOS.

765-13-15
-0-

AKALA, S.A. DE C.V. S.F.P.
PRIMERA CONVOCATORIA

ASAMBLEA ORDINARIA DE ACCIONISTAS

Por acuerdo del Consejo de Administración y de
conformidad con lo dispuesto en la Cláusula Vigésima

Primera y demás relativas de los estatutos sociales, se
convoca a los accionistas de esta empresa a la Asamblea
General Ordinaria en primera convocatoria que se
celebrará el día 17 de marzo del 2009 a las 20:00 horas
en la Sala de Juntas de esta empresa, ubicada en Paseo
Tecnológico número 1, Nuevo Terrazas, de esta ciudad,
bajo el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1. Informe del Presidente del Consejo de Administración
2. Presentación de los estados financieros del ejercicio
social del 2008;
3. Informe del Comisario de la Sociedad;
4. Discusión, aprobación o modificación, en su caso,
del informe del Presidente del Consejo de Administración
y de los estados financieros del ejercicio social del 2008
y aplicación de utilidades en su caso.
5. Elección o Ratificación de los integrantes del Consejo
de Administración y del Comisario de la Sociedad; y
sus emolumentos.
6. Discusión y aprobación de la aplicación de los fondos
de reserva en su caso.
7. Considerar, aprobar o modificar los planes estratégicos
y financieros, el programa anual de trabajo, presupuestos
de ingresos, gastos e inversiones para el siguiente
ejercicio social.
8. Nombramiento de Delegado o Delegados para
protocolizar el acta.

De conformidad con la cláusula Vigésimo Sexta de los
Estatutos Sociales del Acta Constitutiva para asistir a la
asamblea, los accionistas deberán depositar los títulos
o certificados provisionales que amparen las acciones
de las que son titulares, contra entrega, de una tarjeta
de admisión a la Asamblea, en la que se indicará el
nombre del accionista y el número de votos a que tiene
derecho.

Atentamente

Cd. Delicias, Chih., a 3 de febrero del 2009

POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. Presidente.
SR. PABLO TERRAZAS ALVIDREZ.  Secretario. DR.
HERNAN H. DE LA GARZA TREVIÑO.

761-13
-0-

AVISO

LIC. JUAN MANUEL DELGADILLO RAMIREZ, Adscrito
a la Notaría Pública Número 5 para el Distrito Abraham
González, por ausencia de su titular la Licenciada ROSA
DEL CARMEN CHÁVEZ GONZÁLEZ, doy a conocer que
mediante acta de fecha treinta y uno de diciembre del
año dos mil ocho e inscrita bajo el número 6956 seis mil
novecientos cincuenta y seis del libro ocho de actos
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fuera de protocolo que se lleva en esta Notaría, se radicó
la sucesión intestamentaria a bienes de la Señora
GUADALUPE PACHECO LONGORIA, quien falleció en
Delicias, Chihuahua, el día veinticuatro de marzo del dos
mil ocho, lo que se hizo a solicitud de las señoras
ARACELI SIGALA PACHECO, MARIA SANDRA SIGALA
PACHECO y BERTHA ALICIA SIGALA PACHECO, esta
última por sus propios derechos y como mandataria de
sus hermanos MA. ORALIA, MIGUEL ANGEL, JAVIER
y LUIS ELOY todos de apellidos SIGALA PACHECO,
quienes bajo protesta de decir verdad expresaron ser
los parientes más cercanos con derecho a heredar y
exhibieron las actas del estado civil relativas; que además
se recibió la información testimonial correspondiente y
el informe de las autoridades registrales; este aviso se
publicará dos veces con un intervalo de 7 días, para que
los interesados comparezcan ante esta Notaría en el
término de 3 días hábiles siguientes al de su última
publicación.

Atentamente
Cd. Meoqui, Chihuahua., a 3 de febrero del 2009.

Adscrito a la Notaría Pública No. 5. LIC. JUAN MANUEL
DELGADILLO RAMIREZ.

770-13-15
-0-

EDICTOS DE NOTIFICACIÓN

Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

LEONARDO CARREÑO BENIGNO.
Presente.-

En el expediente 767/2007, relativo al juicio DIVORCIO
CONTENCIOSO, promovido por ELVIA ELENA CHAVEZ
MORENO en contra de LEONARDO CARREÑO
BENIGNO, se dictó una resolución al tenor de los
siguientes puntos resolutivos:

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTIOCHO DE ENERO
DEL AÑO DOS MIL NUEVE.- Vistos para resolver en
definitiva los autos que integran el expediente número
767/2007, formado con motivo del juicio de DIVORCIO
CONTENCIOSO, promovido por ELVIA ELENA CHAVEZ
MORENO en contra de LEONARDO CARREÑO
BENIGNO, y

Por lo antes expuesto y fundado, se:  RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la vía de divorcio contencioso.

SEGUNDO.- La actora demostró parcialmente los
hechos constitutivos de su acción, el demandado se
constituyó en rebeldía, en consecuencia:

TERCERO.- Se decreta la disolución del vínculo
matrimonial que une a los señores ELVIA ELENA
CHAVEZ MORENO y LEONARDO CARREÑO
BENIGNO, en fecha dieciséis de marzo del año dos mil,
ante la fe del Oficial del Registro Civil de esta ciudad,
por la causal de abandono de las obligaciones conyugales
por más de tres meses sin causa justificada, quedando
ambos en aptitud legal de contraer nuevas nupcias, en
el entendido de que la mujer no podrá hacerlo si no tuviere
trescientos días de separada físicamente de su esposo,
o mediare examen médico que acredite que no está
embarazada, asímismo, se decreta terminada la
sociedad conyugal y se dejan a salvo los derechos de
los contendientes para que procedan a su liquidación en
la vía y forma correspondientes.

CUARTO.- Ahora bien, en este caso debe tenerse
presente que en virtud de que el demandado fue
emplazado por medio de edictos, ante el
desconocimiento de su domicilio, de conformidad con el
artículo 504 del Código de Procedimientos Civiles,
remítase un tanto de copias certificadas de la presente
resolución a la oficina del Periódico Oficial del Estado,
para que se publique por dos veces consecutivas cada
siete días, así como en El Heraldo de la Tarde que se
edita en esta ciudad, y una vez que cause ejecutoria
gírese atento oficio al Oficial del Registro Civil de esta
ciudad, para que en los términos de los artículos 110 y
112 del Código Civil,  proceda a levantar el acta de divorcio
correspondiente, para que efectúe las anotaciones que
legalmente procedan en el acta de matrimonio registrada
en fecha dieciséis de marzo del año dos mil, ante la fe
del Oficial del Registro Civil de esta  ciudad, con el número
00566, localizable a folio 0045, del libro número 0755,
Oficialía 01, y para que hecho lo anterior remita a este
Tribunal los datos de identificación del acta de divorcio
respectiva. a efecto de que se agreguen a los autos y el
expediente sea enviado al archivo general como asunto
totalmente concluido.

SEXTO:-No procede condenar al pago de costas.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE:- Así lo resolvió y firma el
LICENCIADO CARLOS ESPINO HOLGUIN, Juez Cuarto
de lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, ante la
Secretaria de Acuerdos, la Licenciada  KARLA MARIA
NEUMANN OGAZ, con quien actúa y da fe. Doy Fe.

Lo que me permito hacer de su conocimiento para los
efectos legales correspondientes.

Chihuahua, Chih., a 09 de febrero de 2009.

La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Cuarto de lo
Familiar del Distrito Judicial Morelos. LIC. KARLA MARIA
NEUMANN OGAZ. 764-13-15

-0-
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EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Sexto Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

DARIO GOMEZ DELGADO
Presente

En el expediente número 1318/06, relativo al juicio
ORDINARIO CIVIL promovido por EMILIA MARTINEZ
PORTILLO en contra de DARIO GOMEZ DELGADO, se
dictó sentencia cuyos puntos resolutivos dicen:

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIEZ DE NOVIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL OCHO.

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO
SE RESUELVE:

PRIMERO:- Ha procedido la Vía Ordinaria Civil

SEGUNDO:- La parte actora probó los elementos de su
acción de prescripción adquisitiva, y la parte demandada
no se excepcionó en consecuencia:

TERCERO:- Se declara que la C. EMILIA MARTINEZ
PORTILLO, se ha convertido en propietaria del predio
denominado lote rústico cultivable 12 de la Colonia
Quintas Carolinas, Municipio de Chihuahua, con una
superficie de 59,991 metro cuadrados también llamados
lotes  de terreno identificables con los números 9, 10,
18, 19 y 20 manzana “F” del Sector Granjas Familiares
Quintas Carolinas, con las siguientes medidas y
colindancias: 1 al 2 408.0000 metros con propiedad de
Manuel D. Chavira, 2 al 3 147.0000 metros con propiedad
de Armando Gómez Sepúlveda, 3 al 4 408.0000 metros
con terreno baldío, 4 al 1 147.0000 metros con propiedad
de Armando Gómez Sepúlveda.

CUARTO:- En vista de la declaración anterior se decreta
la cancelación de la inscripción 2326, folio 145 libro 2005
de la Sección Primera del Registro Público de la
Propiedad del Distrito Judicial Morelos, respecto de la
superficie al lote de terreno al cual se ha convertido en
propietario la actora en cuyo efecto, y una vez que cause
ejecutoria la presente resolución, gírese oficio al
Encargado del Registro Público de la Propiedad de este
Distrito Judicial Morelos, para que inscriba en la Sección
correspondiente la presente resolución, y que la misma
sirva de título de propiedad a la parte actora, conforme a
lo previsto por el artículo 1159 del Código Civil del Estado.

QUINTO.- No se hace especial condenación en costas.

SEXTO.- Notifíquese a la parte demandada la presente
sentencia por medio de cédula en el tablero de avisos

de este Tribunal, así como por medio de edictos que se
publicarán por dos veces consecutivas de siete en siete
días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de
información de esta ciudad, con fundamento en los
artículos 497, 499 y 504 del Código de Procedimientos
Civiles.

NOTIFIQUESE:- Así, definitivamente juzgando, lo resolvió
y firma la licenciada MICAELA MINJAREZ GONZALEZ,
Juez Sexta de lo Civil del Distrito Judicial Morelos, en
unión de la Secretaria, con quien actúa y da fe.- Doy Fe.

Publicado en la lista del día once de noviembre del año
dos mil ocho, con el número 64. Conste. Surtió sus
efectos el día doce de noviembre del año dos mil ocho a
las doce horas. Conste.

LICENCIADA MICAELA MINJAREZ GONZALEZ.-
LICENCIADA MARIA ELENA CRUZ ELORRIAGA.-
Secretaria. Rúbricas.- Doy Fe.

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos
legales a que haya lugar.

Chihuahua, Chihuahua, a 21 de enero del 2009.

La Secretaria. LICENCIADA MARIA ELENA CRUZ
ELORRIAGA.

762-13-15
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Séptimo Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

A: QUIENES SE CREAN CON DERECHO A LA
HERENCIA DE LOS C. LUIS MENDIOLA ESCALERA Y
ENGRACIA RUEDA DE MENDIOLA:

En el expediente número 402/06 relativo al juicio
SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE LOS
C. LUIS MENDIOLA ESCALERA y ENGRACIA RUEDA
DE MENDIOLA, promovido por ALMA RUTH MENDIOLA
TAVARES, apoderada de JOSÉ ANTONIO MENDIOLA
RUEDA, entre otras constancias obran los siguientes
acuerdos:

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A VEINTICINCO DE
ABRIL DEL AÑO DOS MIL SEIS. - Por presentada la C.
ALMA RUTH MENDIOLA TAVARES, en su carácter de
apoderada del SR. JOSÉ ANTONIO MENDIOLA RUEDA,
según lo acredita con la documental que exhibe,
personalidad que se le tiene por reconocida en este juicio
con su escrito y anexos que acompaña, recibido en
Oficialía de Turnos el día veinticuatro y en este Juzgado
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el día veinticinco de abril del año dos mil seis. Fórmese
expediente y regístrese en el libro de Gobierno- Téngasele
promoviendo juicio sucesorio intestamentario a bienes
de los CC. LUIS MENDIOLA ESCALERA y ENGRACIA
RUEDA DE MENDIOLA.- Con conocimiento y citación
del C. Agente del Ministerio Público adscrito a este
Juzgado, recíbase la información testimonial ofrecida en
su escrito de cuenta, señalándose para tal efecto, tan
pronto y como sean presentados los testigos y las labores
del Juzgado lo permitan, en un horario de lunes a viernes
de nueve a once horas. Gírense atentos Oficios al C.
Encargado del Registro Público de la Propiedad y C.
Director General del Notariado, a fin de que informen si
los autores de la herencia dejaron disposición
testamentaria alguna.- Apareciendo del escrito inicial que
existen presuntos herederos que pudieran tener interés
en la herencia de nombres MARIA DE LA LUZ
MENDIOLA RUEDA, con domicilio en Camino Viejo a
San José número 1947 de Satélite, Refugio Mendiola
Rueda con domicilio en calle Privada de los Gitanos sin
número, en Satélite, de esta ciudad.- De conformidad
con lo que dispone el artículo 566, 568 y relativos del
Código de Procedimientos Civiles, vigente en el Estado,
túrnese estos autos al C. Oficial Notificador y Ministro
Ejecutor adscrito a la Central de Actuarios, a fin de que
proceda a notificar a dichas personas conforme lo
dispone el Código de Procedimientos Civiles vigente en
el Estado, en los domicilios señalados, para que dentro
del término de treinta días, comparezcan a este Juzgado
a deducir sus derechos que le pudiera corresponder a la
herencia, con documental idónea, apercibidos que de
no hacerlo se procedera conforme a derecho. Y en cuanto
a la notificación por edictos, dígasele que una vez que
proporcione el último domicilio de los presuntos
herederos, se acordará lo conducente.- Téngasele
autorizando para oír y recibir notificaciones a los
profesionistas señalados en su escrito inicial de
demanda. Así con fundamento en los artículos 558, 559,
560, 561, 562 y relativos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado-

NOTIFIQUESE: - Así, lo acordó y firma la LICENCIADA
ANDREA MARGARITA CARDENAS CARDENAS
VALENZUELA, Juez Séptimo de lo Civil del Distrito
Judicial Bravos, en unión de el Secretario de Acuerdos,
con quien actúa y da fe, DOY FE. Rúbricas.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A TRECE DE
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE.- Por recibido
el día doce de noviembre del año en curso, escrito
presentado por la C. ALMA RUTH MENDIOLA TAVARES,
con la personalidad que tiene debidamente acreditada
en autos y toda vez que no se ha podido notificar a los
presuntos herederos de nombres MAXIMILIANO,
AMALIA, ALICIA IGNACIO y JOSÉ LUIS todos de
apellidos MENDIOLA RUEDA, por lo que notifíquese la
radicación del presente juicio por medio de edictos en el

tablero del Juzgado y en uno del lugar de nacimiento de
los autores de la sucesión, denunciándose su muerte
sin testar, .así como los nombres y grados de parentesco
de las personas que reclaman la herencia, llamando a
las que se crean con igual derecho para que comparezcan
a este Tribunal a reclamarlo dentro del término de treinta
días; asímismo, publíquense los edictos
correspondientes por dos veces consecutivas de siete
en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en uno
de circulación local; de conformidad con lo que dispone
el artículo 566 del Código de Procedimientos Civiles. -

NOTIFIQUESE: -Así, lo acordó y firma la LICENCIADA
ANDREA MARGARITA CARDENAS VALENZUELA,
Juez Séptimo de lo Civil del Distrito Judicial Bravos, en
unión de el Secretario de Acuerdos, con quien actúa y
da fe. Doy Fe..- Rúbricas.-

ANTECEDENTES DE LOS AUTORES DE LA
HERENCIA:

NOMBRE: LUÍS MENDIOLA ESCALERA
LUGAR DE NACIMIENTO: SUCHIL, DURANGO.
NOMBRE DE LOS PADRES: VIDAL MENDIOLA y
MARIA OLIVAS
LUGAR Y FECHA DE FALLECIMIENTO: CD. JUÁREZ,
CHIHUAHUA, 3 DE ABRIL DE 1966.
EDAD Y ESTADO CIVIL: CASADO 54 AÑOS
PERSONAS QUE RECLAMAN LA HERENCIA:
JOSE ANTONIO MENDIOLA RUEDA hijo del de cujus.
NOMBRE: ENGRACIA RUEDA VIUDA DE MENDIOLA
LUGAR DE NACIMIENTO: SUCHIL, DURANGO
NOMBRE DE LOS PADRES: CAYETANO Y MARIANA
LUGAR Y FECHA DE FALLECIMIENTO: ZARAGOZA
DURANGO, 19 DE ABRIL DE 1975.
EDAD Y ESTADO CIVIL: VIUDA, 58 AÑOS.
PERSONAS QUE RECLAMAN LA HERENCIA: JOSE
ANTONIO MENDIOLA RUEDA hijo de la de cujus.

Lo que se hace saber a las personas que se crean con
derecho a la herencia, para que se presenten a este
Juzgado a deducir sus derechos dentro del término
señalado.

Sufragio Efectivo: No Reelección

Cd. Juárez, Chih., a 16 de noviembre de 2007.

El C. Secretario del Juzgado Séptimo de lo Civil. LIC.
IVAN ERIVES BURGOS.

786-13-15
-0-

SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.



1094 PERIODICO OFICIAL sábado  14  de  febrero del  2009.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIEZ DE DICIEMBRE DEL
AÑO DOS MIL OCHO. V I S T O S para resolver en
definitiva los autos del Juicio de DIVORCIO POR MUTUO
CONSENTIMIENTO promovido por los ciudadanos HUGO
CESAR BALDERRAMA SÁENZ Y REYNA ANDREA
ARZOLA SÁNCHEZ. Expediente número 466/2008.

R E S U L T A N D O:
C O N S I D E R A N D O :

POR LO EXPUESTO Y FUNDADO SE RESUELVE:-

PRIMERO.- Ha procedido la vía de DIVORCIO POR
MUTUO CONSENTIMIENTO.

SEGUNDO.- Se declara de plano la disolución del vínculo
matrimonial que une a los señores HUGO CESAR
BALDERRAMA SÁENZ Y REYNA ANDREA ARZOLA
SÁNCHEZ, celebrado el SEIS DE ABRIL DEL DOS MIL
CINCO, bajo el Régimen de SEPARACIÓN DE BIENES,
ante el Ciudadano Oficial 17 del Registro Civil de ésta
ciudad de Chihuahua, mismo que se encuentra inscrito
en el acta número 303, visible a folios 148, del Libro 70
de la Sección de Matrimonios de esa Oficina.-

TERCERO.- Se aprueba el convenio celebrado por los
promoventes, así como las aclaraciones que de él hacen,
transcrito en la parte considerativa de esta sentencia
formando parte de la misma, y se obliga a los antes
mencionados a dar debido cumplimiento al mismo en
todos sus términos.

CUARTO:- En su oportunidad gírese atento oficio al
Registrador Público de la Propiedad de este Distrito
Judicial Morelos, para que conforme al Segundo Párrafo
del artículo 412 del Código de Procedimientos Civiles
del Estado, proceda a hacer las anotaciones respecto
de los derechos que la menor hija de las partes, ABRIL
ALINE BALDERRAMA ARZOLA adquiere en relación al
inmueble ubicado en la calle Corte Real número 1105,
del Fraccionamiento Real Carolinas, que se encuentra
inscrito bajo el número 47, a folios 47 del libro 4112 de la
Sección Primera de esa Oficina.

QUINTO.- Quedan los promoventes en aptitud legal de
contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo
hasta transcurridos trescientos días de separada
físicamente del que hasta hoy fue su cónyuge, o medie
el requisito exigido por el artículo 257  del Código Civil
vigente en el Estado.

SEXTO.- Una vez que cause ejecutoria esta sentencia,
en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 421 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado, gírese
atento oficio al Ciudadano Director del Periódico Oficial
del Estado, para que proceda a ordenar la publicación
de la parte resolutiva de la misma,  hecho lo  anterior,
ordénense a quien corresponda las anotaciones relativas
a la disolución del matrimonio de los promoventes.-

SEPTIMO.- NOTIFIQUESE; y en su oportunidad,
archívese el expediente como asunto totalmente
concluido, previas las anotaciones correspondientes en
el Libro de Gobierno. ASI, definitivamente juzgando, lo
resolvió y firma la Ciudadana  Jueza del Juzgado Primero
de lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, Licenciada
MA. SOCORRO AGUIRRE DUEÑES, ante su Primera
Secretaria Licenciada MA. DOLORES PRADO
MANQUERO, quien da fe. DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, el doce de enero
del dos mil nueve, la Secretaria de Acuerdos del Juzgado
Primero de lo Familiar de este Distrito Morelos, hace
constar que dentro del término de Ley, ninguna de las
partes interpuso recurso alguno en contra de la sentencia
dictada en el expediente número 466/2008 lo que hace
constar para los efectos legales a que haya lugar. Conste.
Chihuahua, Chihuahua, a doce de enero del dos mil
nueve. Vista la constancia que antecede y no habiendo
sido interpuesto recurso alguno contra la sentencia
dictada en autos el diez de diciembre del dos mil ocho,
dentro del término de Ley, se declara  que ha causado
ejecutoria dicha resolución, para los efectos legales a
que haya lugar. En virtud de lo anterior, y en cumplimiento
a lo ordenado en la citada sentencia, gírese el oficio
ordenado en la misma, el que se pone a disposición de
la parte interesada, para que lo haga llegar a su
destinatario, dado el cúmulo de labores del Tribunal. Lo
anterior con fundamento en el Artículo 397 fracción II del
Código de Procedimientos Civiles del Estado.

NOTIFIQUESE.- Lo proveyó y firma la C. Juez del Juzgado
Primero de lo Familiar del Distrito Morelos, LICENCIADA
MA. SOCORRO AGUIRRE DUEÑES, ante su Secretaria
de Acuerdos LICENCIADA MARIA DOLORES PRADO
MANQUERO con quien actúa y da fe. DOY FE.

766-13
-0-

SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTISEIS DE
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO.- V I S T O S
para resolver en definitiva los autos del Juicio de
DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO promovido
por los ciudadanos CLAUDIA FABIOLA SOLÍS MARTÍNEZ
Y EDGAR DAVID SALAZAR RUIZ. Expediente número
559/2008.

R E S U L T A N D O:-
C O N S I D E R A N D O:-

POR LO EXPUESTO Y FUNDADO SE RESUELVE:
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PRIMERO.- Ha procedido la vía de DIVORCIO POR
MUTUO CONSENTIMIENTO.

SEGUNDO.- Se declara de plano la disolución del vínculo
matrimonial que une a los señores CLAUDIA FABIOLA
SOLÍS MARTÍNEZ Y EDGAR DAVID SALAZAR RUIZ,
celebrado el PRIMERO DE JULIO DE MIL
NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO, bajo el Régimen
de SEPARACIÓN DE BIENES, ante el Ciudadano Oficial
1 del Registro Civil de ésta ciudad de Chihuahua, mismo
que se encuentra inscrito en el acta número 2161, visible
a folios 167, del Libro 584 de la Sección de Matrimonios
de esa Oficina.

TERCERO.- Con la salvedad realizada en la última parte
del considerando III de este fallo, se aprueba el convenio
celebrado por los promoventes, transcrito en la parte
considerativa de esta sentencia formando parte de la
misma, y se obliga a los antes mencionados a dar debido
cumplimiento al mismo en todos sus términos.

CUARTO:- Quedan los promoventes en aptitud legal de
contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo
hasta transcurridos trescientos días de separada
físicamente del que hasta hoy fue su cónyuge, o medie
el requisito exigido por el artículo 257  del Código Civil
vigente en el Estado.

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria esta sentencia,
en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 421 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado, gírese
atento oficio al Ciudadano Director del Periódico Oficial
del Estado, para que proceda a ordenar la publicación
de la parte resolutiva de la misma,  hecho lo  anterior,
ordénense a quien corresponda las anotaciones relativas
a la disolución del matrimonio de los promoventes.

SEXTO.- NOTIFIQUESE; y en su oportunidad, archívese
el expediente como asunto totalmente concluido, previas
las anotaciones correspondientes en el Libro de
Gobierno. ASI, definitivamente juzgando, lo resolvió y
firma la Ciudadana  Jueza del Juzgado Primero de lo
Familiar del Distrito Judicial Morelos, Licenciada MA.
SOCORRO AGUIRRE DUEÑES, ante su Primera
Secretaria Licenciada MA. DOLORES PRADO
MANQUERO, quien da fe. DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, el nueve de
diciembre del dos mil ocho, la Secretaria de Acuerdos
del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito
Morelos, hace constar que dentro del término de Ley,
ninguna de las partes interpuso recurso alguno en contra
de la sentencia dictada en el expediente número 559/
2008 lo que hace constar para los efectos legales a que
haya lugar. Conste.

Chihuahua, Chihuahua, a nueve de diciembre del dos
mil ocho. Vista la constancia que antecede y no habiendo
sido interpuesto recurso alguno contra la sentencia
dictada en autos el veintiséis de noviembre del año en
curso, dentro del término de Ley, se declara  que ha
causado ejecutoria dicha resolución, para los efectos
legales a que haya lugar. En virtud de lo anterior, y en
cumplimiento a lo ordenado en la citada sentencia, gírese
el oficio ordenado en la misma, el que se pone a
disposición de la parte interesada, para que lo haga llegar
a su destinatario, dado el cúmulo de labores del Tribunal.
Lo anterior con fundamento en el Artículo 397 fracción II
del Código de Procedimientos Civiles del Estado.

NOTIFIQUESE.- Lo proveyó y firma la C. Juez del Juzgado
Primero de lo Familiar del Distrito Morelos, LICENCIADA
MA. SOCORRO AGUIRRE DUEÑES, ante su Secretaria
de Acuerdos LICENCIADA MARIA DOLORES PRADO
MANQUERO con quien actúa y da fe. DOY FE.

763-13
-0-

SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIECIOCHO DE
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO. V I S T O S
para resolver en definitiva los autos del Juicio de
DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO promovido
por los ciudadanos ERICK NICOLAS SOSA SAPIEN Y
LARISA MARIA CHÁVEZ IBARRA. Expediente número
1802/2008.-

R E S U L T A N D O:-
C O N S I D E R A N D O:-

POR LO EXPUESTO Y FUNDADO SE RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la vía de DIVORCIO POR
MUTUO CONSENTIMIENTO.

SEGUNDO.- Se declara de plano la disolución del vínculo
matrimonial que une a los señores ERICK NICOLAS
SOSA SAPIEN Y LARISA MARIA CHÁVEZ IBARRA,
celebrado el CINCO DE ABRIL DEL DOS MIL DOS, bajo
el Régimen de SOCIEDAD CONYUGAL, ante el
Ciudadano Oficial 2 del Registro Civil de ésta ciudad de
Chihuahua, mismo que se encuentra inscrito en el acta
número 156, visible a folios 115, del Libro 37 de la Sección
de Matrimonios de esa Oficina.

TERCERO.- Con la salvedad realizada en la última parte
del considerando III de este fallo, se aprueba el convenio
celebrado por los promoventes,  transcrito en la parte
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considerativa de esta sentencia formando parte de la
misma, y se obliga a los antes mencionados a dar debido
cumplimiento al mismo en todos sus términos.

CUARTO:- Quedan los promoventes en aptitud legal de
contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo
hasta transcurridos trescientos días de separada
físicamente del que hasta hoy fue su cónyuge, o medie
el requisito exigido por el artículo 257  del Código Civil
vigente en el Estado.

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria esta sentencia,
en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 421 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado, gírese
atento oficio al Ciudadano Director del Periódico Oficial
del Estado, para que proceda a ordenar la publicación
de la parte resolutiva de la misma,  hecho lo  anterior,
ordénense a quien corresponda las anotaciones relativas
a la disolución del matrimonio de los promoventes.

SEXTO.- NOTIFIQUESE; y en su oportunidad, archívese
el expediente como asunto totalmente concluido, previas
las anotaciones correspondientes en el Libro de
Gobierno. ASI, definitivamente juzgando, lo resolvió y
firma la Ciudadana  Jueza del Juzgado Primero de lo
Familiar del Distrito Judicial Morelos, Licenciada MA.
SOCORRO AGUIRRE DUEÑES, ante su Primera
Secretaria Licenciada MA. DOLORES PRADO
MANQUERO, quien da fe. DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, el diecinueve
de enero del dos mil nueve, la Secretaria de Acuerdos
del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito
Morelos, hace constar que dentro del término de Ley,
ninguna de las partes interpuso recurso alguno en contra
de la sentencia dictada en el expediente número 1802/
2008 lo que hace constar para los efectos legales a que
haya lugar. Conste.

Chihuahua, Chihuahua, a diecinueve de enero del dos
mil nueve. Vista la constancia que antecede y no habiendo
sido interpuesto recurso alguno contra la sentencia
dictada en autos el dieciocho de diciembre del año dos
mil ocho, dentro del término de Ley, se declara  que ha
causado ejecutoria dicha resolución. En virtud de lo
anterior, y en cumplimiento a lo ordenado en la citada
sentencia, gírese el oficio ordenado en la misma, el que
se pone a disposición de la parte interesada, para que lo
haga llegar a su destinatario, dado el cúmulo de labores
del Tribunal. Dado el cúmulo de labores del Juzgado se
faculta a la LICENCIADA MARISELA RIVAS HIDALGO,
Segunda Secretaria del Juzgado, a fin de que certifique
las copias que deberán acompañarse al mencionado
oficio. Lo anterior con fundamento en los Artículos 397
fracción II del Código de Procedimientos Civiles del
Estado y 179 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del
Estado.

NOTIFIQUESE.- Lo proveyó y firma la Ciudadana Juez
del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Morelos,
LICENCIADA MA. SOCORRO AGUIRRE DUEÑES, ante
su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARIA
DOLORES PRADO MANQUERO con quien actúa y da
fe. DOY FE.

768-13
-0-

SENTENCIA

Juzgado Segundo Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A NUEVE DE ENERO DEL
AÑO DOS MIL NUEVE.- V I S T O S  para resolver en
definitiva, los autos del juicio de DIVORCIO
VOLUNTARIO, promovido por RAMON ARMANDO
LOPEZ NAJERA y ROCIO ALONDRA CATAÑO MEJIA,
Expediente No. 1801/08, y;

R E S U L T A N D O:
C O N S I D E R A N D O S;

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO,
SE;  RESUELVE:

PRIMERO.  Ha procedido la Vía de Divorcio.

SEGUNDO.  Se declara disuelto el vínculo matrimonial
que une a los señores RAMON ARMANDO LOPEZ
NAJERA  y ROCIO ALONDRA CATAÑO MEJIA.

TERCERO.  Quedan los solicitantes en aptitud de
contraer nuevas nupcias, tan pronto como esta resolución
cause ejecutoria, pero la mujer no podrá hacerlo sino
hasta pasados trescientos sesenta días de haberse
separado físicamente de su marido, o medie el requisito
que establece el artículo 257 del Código Civil.

CUARTO.  Se aprueba el convenio celebrado por las
partes, en los términos en que aparece transcrito en el
resultando primero de esta resolución.

QUINTO.  Envíese copia certificada de esta sentencia e
insertos necesarios al C. Oficial del Registro Civil;
levántese el acta de divorcio respectiva, y anótense en
las actas de nacimiento y matrimonio de los divorciados,
como lo proveen los artículos 110, 111 y 112 del Código
Civil del Estado.

SEXTO.- Gírese atento oficio al C.  Director General de
Finanzas del Estado, a fin  de que se sirva hacer las
publicaciones en el Periódico Oficial del Estado.

NOTIFIQUESE.  ASI, definitivamente juzgando lo resolvió
y firma la  C.  Juez Segundo de lo Familiar del Distrito
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Judicial  Morelos,  LIC.  N. CONCEPCION PAYAN
HOLGUIN,  por ante la C. Secretaria de Acuerdos con
quien actúa y da fe.  DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, siendo las doce
horas del día veintidós de enero del año dos mil nueve,
la suscrita Secretaria hace constar: que la resolución
dictada por este Tribunal no fue recurrida por parte
interesada dentro del término de Ley. Conste.

Chihuahua, Chih., a veintidós de enero del año dos mil
nueve. Visto el estado que guardan los presentes autos,
y en base en la constancia que antecede, y con
fundamento en el Artículo 397 fracción I del Código Adjetivo
Civil, la C. Juez, declara que la resolución de referencia
ha causado ejecutoria, lo anterior, para los efectos
legales a que haya lugar.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma la LICENCIADA
N. CONCEPCION PAYAN HOLGUIN, Juez Segundo de
lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, en unión de la
Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY
FE.

769-13
-0-

SENTENCIA

Juzgado Segundo Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A NUEVE DE DICIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL OCHO.    V I S T O S  para resolver
en definitiva los autos  del juicio de DIVORCIO
VOLUNTARIO  promovido por INDIRA BEATRIZ VALLES
TINOCO Y ERIC VALENZUELA GARCIA, Expediente
Número  712/08  y;

R E S U L T A N D O:
C O N S I D E R A N D O S;

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO,
SE; RESUELVE:

PRIMERO.  Ha procedido la Vía de Divorcio.

SEGUNDO.  Se declara disuelto el vínculo matrimonial
que une a los señores INDIRA BEATRIZ VALLES TINOCO
Y ERIC VALENZUELA.

TERCERO.  Quedan los solicitantes en aptitud de
contraer nuevas nupcias, tan pronto como esta resolución
cause ejecutoria, pero la mujer no podrá hacerlo hasta
pasados trescientos sesenta días de haberse separado
físicamente  de su marido o medie el requisito que
establece el  artículo 257 del Código Civil.

CUARTO.  Se aprueba el convenio celebrado por las
partes, en los términos en que aparece transcrito en el
resultando primero de esta resolución.

QUINTO.  Envíese copia certificada de esta Sentencia e
insertos necesarios al Oficial del Registro Civil, levántese
el acta de Divorcio respectiva, y anótense las actas de
nacimiento y matrimonio de los divorciados, como lo
proveen los artículos 110, 111 y 112 del Código Civil del
Estado.

SEXTO.  Gírese atento oficio al C.  Director General de
Finanzas del Estado, a fin  de que se sirva hacer las
publicaciones en el Periódico Oficial del Estado.

NOTIFIQUESE.  ASI, definitivamente juzgando, lo resolvió
y firma la  C.  Juez Segundo de lo Familiar del  Distrito
Judicial Morelos, LIC.  N.  CONCEPCION PAYAN
HOLGUIN,  por y ante su Secretaria con quien actúa y
da fe.  Doy  Fe.

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, siendo las doce
horas del día diecinueve de diciembre del año dos mil
ocho, la suscrita Secretaria hace constar: que la
resolución dictada por este Tribunal no fue recurrida por
parte interesada dentro del término de Ley. Conste.

Chihuahua, Chih., a diecinueve de diciembre del año dos
mil ocho. Visto el estado que guardan los presentes
autos, y en base en la constancia que antecede, y con
fundamento en el Artículo 397 fracción I del Código Adjetivo
Civil, la C. Juez, declara que la resolución de referencia
ha causado ejecutoria, lo anterior, para los efectos
legales a que haya lugar.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma la LICENCIADA
N. CONCEPCION PAYAN HOLGUIN, Juez Segundo de
lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, en unión de la
Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY
FE.

767-13
-0-

EDICTO

Juzgado Tercero Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

C. EDGAR ANGEL HERNANDEZ VALENCIA:

En el Juzgado Tercero de lo Civil del Distrito Judicial
Bravos, con residencia en esta Ciudad Juárez,
Chihuahua, dentro de la cuerda separada S 419/03,
formada con motivo de la tercería excluyente de dominio
promovido por ZACARIAS GARDEA VALLES, en contra
de MARCO ANTONIO SANCHEZ CARBAJAL como
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ejecutante así como en contra de Usted como ejecutado,
en relación con los autos del expediente número 419/
03, relativo al juicio ejecutivo mercantil con fecha
veintiuno de enero del año en curso, se dictó un proveído
del tenor literal siguiente:

Por recibido un escrito de MARCO ANTONIO SANCHEZ
CARBAJAL el día dieciséis de los corrientes, en la
Oficialía de Turnos para los Juzgados Civiles y Familiares
de este Distrito Judicial Bravos, con la personalidad que
tiene reconocida en autos del presente juicio y, como lo
pide, y toda vez de que se ha acreditado en autos que el
desconocimiento del domicilio actual del C. EDGAR
ANGEL HERNANDEZ VALENCIA es general y no
particular del promovente, emplácesele a juicio y
notifíquesele íntegro el auto de fecha VEINTIDOS DE
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL SIETE, así como el
presente proveído, por medio de edictos lo
suficientemente legibles, que se publiquen por tres veces
consecutivas de siete en siete días en el Periódico Oficial
del Estado, en un diario de circulación mayor que se
edite en esta ciudad, debiendo fijarse un tanto de ellos
en los Estrados del Juzgado, haciéndole saber que
además del término concedido, se le concede el término
de tres días más como término prudente, para que
comparezca ante este Juzgado, a contestar la demanda
entablada en su contra instaurada y señalen domicilio
para oír y recibir notificaciones bajo el apercibimiento
que de no hacerlo el juicio se seguirá en su contra y las
ulteriores citaciones y notificaciones aún las de carácter
personal se le harán por medio de lista mientras no
comparezcan por sí o por apoderado, con fundamento
en los artículos 123 y 124 del Código de Procedimientos
Civiles, vigente en el Estado.

NOTIFIQUESE Así, lo acordó y firma el C. Juez Tercero
de lo Civil del Distrito Judicial Bravos LICENCIADO
JORGE PAYAN FIGUEROA por ante la C. Secretaria
con quien actúa y da fe. - Doy Fe. Rúbricas. Dos firmas
ilegibles

INSERTO NECESARIO:

“CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A VEINTIDOS DE
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL SIETE. Dada cuenta de
un escrito recibido mediante turno a este Juzgado, por
la Oficialía de Turnos para los Juzgados de Primera
Instancia y Familiares de  Distrito Judicial Bravos,
documentos y copias simples que se acompañan al
mismo, suscrito por el C. ZACARIAS GARDEA VALLES,
en relación con los autos del expediente número 419/
03, relativos al juicio Ejecutivo Mercantil promovido por
MARCO ANTONIO SANCHEZ CARBAJAL en contra de
EDGAR ANGEL HERNANDEZ VALENCIA y como lo
solicita, se le tiene promoviendo Tercería Excluyente de
Dominio, en relación al bien inmueble que indica y el
que menciona, se embargó en el referido juicio. - Con

fundamento en los Artículos 1362, 1367, 1368, 1374 y
demás relativos y aplicables del Código de Comercio,
se admite la indicada Tercería Excluyente de Dominio, y
se ordena tramitar en cuadernillo por cuerda separada y,
con las copias simples que se acompañan, córrase
traslado y emplácese personalmente al ejecutante y al
ejecutado, en los domicilios señalados por el promovente,
para que dentro del término de tres días produzcan su
contestación a dicha tercería, debiendo suspenderse la
entrega del bien rematado en dicho juicio, hasta que se
decida la Tercería definitivamente. Hágase la anotación
respectiva de la presente Tercería Excluyente de Dominio
en el principal, y mediante oficio, comuníquese a la
Oficialía de Turnos, que a la mencionada Tercería
Excluyente de Dominio, no se le asignó un nuevo número
de expediente. -

Se tiene por señalado como domicilio para oír y recibir
notificaciones el ubicado en Calle Mar Rojo número 5303,
de la Colonia Tercera Burócrata de esta ciudad.

NOTIFIQUESE. Así, lo acordó y firma el LICENCIADO
JORGE PAYAN FIGUEROA, Juez Tercero de lo Civil del
Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de
Acuerdos  con quien actúa y da fe. Doy Fe. “ Rúbricas.
Dos firmas ilegibles.

Lo que se hace de su conocimiento por este medio en
vía de notificación.

Cd. Juárez, Chihuahua a 27 de enero del 2009

La C. Secretaria de Acuerdos Juzgado Tercero de lo Civil.
C. ANA ELENA ARELLANO RODRIGUEZ.

793-13-15-17
-0-

AVISO NOTARIAL

El día 23 veintitrés de enero del 2009 dos mil nueve,
ante el titular de esta Notaría, Licenciado FRANCISCO
DE ASIS GARCIA RAMOS y mediante acta Notarial
número 26,883 veintiséis mil ochocientos ochenta y tres
asentada en el libro de actos fuera de protocolo número
22 que para tal efecto lleva esta Notaría, comparecieron
los señores ALMA LORENA, YESENIA PATRICIA y JOSE
ALFREDO todos de apellidos RENTERÍA MARTÍNEZ con
el objeto de iniciar el trámite extrajudicial intestamentario
a bienes del señor JOSE MONSERRATO RENTERÍA
SAUCEDA persona que falleció en esta ciudad de
Chihuahua, con fecha l primero de enero del 2009 dos
mil nueve, manifestando bajo protesta de decir verdad,
que son las únicas personas que le sobreviven al autor
de la sucesión.

Quien se considere con derecho a la herencia o tenga
algún crédito a cargo de la sucesión, deberá comparecer
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ante el suscrito Notario a más tardar dentro del término
de tres días hábiles siguientes al en que se haga la
última publicación, en mis oficinas establecidas en Calle
Allende número 500 de esta ciudad de Chihuahua.
Cumplido con lo anterior, se hará la declaración de
herederos. En protección de los intereses de la sucesión
y de quienes resulten herederos, en acatamiento a las
disposiciones de ley y de conformidad con la voluntad
de las comparecientes.

Lo anterior se da a conocer en cumplimiento a lo
dispuesto por los artículos 632 y 633 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, así como lo
establecido en el artículo 4 cuatro fracción IV de la Ley
del Notariado del Estado de Chihuahua; mediante dos
publicaciones que se harán de siete en siete días en El
Heraldo de Chihuahua, que se edita en esta ciudad, así
como en el Periódico Oficial del Estado.

Chihuahua, Chih., 12 de febrero del 2009

El Adscrito a la Notaría Pública Número Nueve. LIC.
FERNANDO RODRIGUEZ GARCIA.

790-13-15
-0-

SENTENCIA

Juzgado Segundo Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A OCHO DE MAYO DEL
AÑO DOS MIL.    V I S T O S  para resolver en definitiva
los autos  del juicio de DIVORCIO VOLUNTARIO
promovido por OSCAR GUADALUPE SANCHEZ
FLORES y REYNA ESMERALDA DURAN ALCANTAR.
Expediente  Número  423/00  y;

R E S U L T A N D O:
C O N S I D E R A N D O S;

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO,
SE;  RESUELVE:

PRIMERO.  Ha procedido la Vía de Divorcio.

SEGUNDO.  Se declara disuelto el vínculo matrimonial
que une a los señores OSCAR GUADALUPE SANCHEZ
FLORES y REYNA ESMERALDA DURAN ALCANTAR.

TERCERO.  Quedan los solicitantes en aptitud de
contraer nuevas nupcias, tan pronto como esta resolución
cause ejecutoria, pero la mujer no podrá hacerlo hasta
pasados trescientos sesenta días de haberse separado
físicamente  de su marido o medie el requisito que
establece el  artículo 257 del Código Civil.

CUARTO.  Se aprueba el convenio celebrado por las
partes, en los términos en que aparece transcrito en el
resultando primero de esta resolución.

QUINTO.  Gírese atento oficio al C. Jefe del
Departamento Central del Registro Civil de esta ciudad
a  efectos de que levante el acta de divorcio respectiva y
haga las anotaciones correspondientes en el acta de
matrimonio que obra bajo el No 01670, a folios 0022, del
libro 0605.

SEXTO.  Gírese atento oficio al C.  Director General de
Finanzas del Estado, a fin  de que se sirva hacer las
publicaciones en el Periódico Oficial del Estado.

NOTIFIQUESE.  ASI, definitivamente juzgando, lo resolvió
y firma la  C.  Juez Segundo de lo Familiar del  Distrito
Judicial Morelos, LIC.  N.  CONCEPCION PAYAN
HOLGUIN,  por y ante su Secretaria con quien actúa y
da fe.  Doy  Fe.

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, siendo las doce
horas del día diecinueve de mayo del año dos mil, la
suscrita Secretaria hace constar: que la resolución
dictada por este Tribunal no fue recurrida por parte
interesada dentro del término de Ley. Conste.

Chihuahua, Chih., a diecinueve de mayo del año dos
mil. Vistos los presentes autos, y en base en la
constancia que antecede, y con fundamento en el Artículo
397 fracción II del Código Adjetivo Civil, la C. Juez, declara
que la resolución de referencia ha causado ejecutoria, lo
anterior, para los efectos legales a que haya lugar.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma la  C. Juez
Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial Morelos.
LICENCIADA N. CONCEPCION PAYAN HOLGUIN, por
y ante la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da
fe. DOY FE.

778-13
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Segundo Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

MARTHA NIÑO GONZALEZ y MARTHA GONZALEZ
Presente.

En el expediente número 896/08, relativo al juicio
CONTROVERSIAS DEL ORDEN FAMILIAR, promovido
por LIC. CLAUDIA SIERRA RENTERIA PROCURADORA
DE LA DEFENSA DEL MENOR Y LA FAMILIA, en contra
de MARTHA NIÑO GONZALEZ y MARTHA GONZALEZ,
existe un auto que a la letra dice:
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AUTO.- 718 ( SE ORDENA Publicación de edictos)

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A VEINTIDOS DE
ENERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. - Por recibido
escrito en fecha veintiuno de enero del año en curso,
signado por la C. LICENCIADA CLAUDIA SIERRA
RENTERIA, con la personalidad que tiene debidamente
acreditada en autos y en cuanto a lo que solicita, vistos
los informes rendidos por la Comisión Federal de
Electricidad y Teléfonos de México y Junta Municipal de
Agua y Saneamiento, visibles a fojas 15, 16 y 17 de
autos, del que se desprende que no se localizó a las
demandadas MARTHA NIÑO GONZALEZ y MARTHA
GONZALEZ, y tomando en consideración la audiencia
testimonial de los C. C. LAURA ELENA GOMEZ ADAME
y RITA PEREA ANAYA, con lo que ha quedado acreditado
el desconocimiento general del domicilio de las
demandadas, por lo tanto, notifíqueseles por medio de
edictos la acción entablada en su contra, para que dentro
del término de nueve días contados a partir del día hábil
siguiente a la última publicación que se realice, contesten
la demanda entablada en su contra, apercibidas que en
caso de no hacerlo sin justa causa, se les tendrá por
presuntamente confesas de los hechos que de la misma
dejaren de contestar; así como las demás notificaciones
y citaciones que se le harán por medio de Cédula fijada
en el tablero de avisos de este Juzgado; Así mismo
hágaseles saber que cuenta con un término de tres días
para oponer excepciones dilatorias, las cuales se
estudiarán y resolverán concurran o no las partes a la
Audiencia de Conciliación y Depuración señaladas por
el artículo 262 del Código Procesal Civil; edictos que se
deberán publicar por tres ocasiones consecutivas de siete
en siete días en el Periódico Oficial de Estado y en uno
de mayor circulación en esta ciudad y en el tablero de
avisos de este Tribunal. Quedando a su disposición en
la Secretaría del Juzgado las copias simples de traslado
para que se impongan de ellas en el término de ley. Lo
anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo
123 del Código de Procedimientos Civiles.

NOTI FIQUESE:- Así, lo acordó y firma el C. LIC. SIMON
MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo
Familiar del Distrito Judicial Bravos, ante la C. LIC.
Secretaria de Acuerdos con quien actúa y da fe.- DOY
FE. -LICENCIADO SIMON MARIO SALINAS
PACHECO.- LICENCIADA MARYCARMEN GARZA
HERNANDEZ..- Secretario. Rúbricas.- Doy Fe.

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos
legales a que haya lugar.-

Ciudad Juárez, Chihuahua, a 23 de enero del 2009.

C. Secretaria de Acuerdos. LICENCIADA
MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ.   798-13-15-17

-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Tercero Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

C. C. MANUEL CAMARGO MUÑOZ y ALEJANDRINA
HEREDIA.

En el expediente 1291/2007, promovido por la
LICENCIADA CLAUDIA SIERRA RENTERIA EN SU
CARÁCTER DE PROCURADORA AUXILIAR DE LA
DEFENSA DEL MENOR Y LA FAMILIA en contra de
MARTHA LUISA ORTIZ HEREDIA, RAUL CAMARGO
SAMANIEGO, MANUEL CAMARGO MUÑOZ, MA.
TRINIDAD SAMANIEGO TAMAYO, RICARDO ORTIZ
GONZALEZ y ALEJANDRINA HEREDIA, RELATIVO A
LAS CONTROVERSIAS DEL ORDEN FAMILIAR, se
dictó un auto que en su parte conducente dice:

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A VEINTISEIS DE
ENERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. Por recibido el
escrito que suscribe el Licenciado JOSE LUIS
GONZALEZ SOTO, con la personalidad que tiene
reconocida en autos, como lo solicita cítese a las partes
a la audiencia de pruebas y alegatos, diligencia que
tendrá verificativo a las DIEZ HORAS DEL DIA
VEINTISIETE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL
NUEVE. Así mismo se ordena publicar el presente auto
por dos veces consecutivas de siete en siete días en el
Periódico Oficial del Estado y en un diario de mayor
circulación de esta ciudad, (Diario de Juárez, Periódico
Norte), además de publicarse un tanto de ellos en los
estrados de este Tribunal. Lo anterior con fundamento
en lo dispuesto por el artículos 415, 498 y 499 del Código
de Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma el Licenciado JOSE
LUIS ALMADA ORTIZ, Juez Tercero de lo Familiar del
Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de
Acuerdos Licenciada CLAUDIA LORENA RIVERA
RIVERA, con quien actúa y da fe. -Doy Fe. Dos firmas
ilegibles, un sello del Juzgado, uno que dice publicado
en la lista del día veintisiete de enero del año dos mil
nueve, con el número treinta y seis. Conste. Surtió sus
efectos el día veintiocho de enero del año dos mil nueve,
a las doce horas. Conste. Media firma ilegible.-

Lo que me permito hacer de su conocimiento por medio
del presente edicto para los efectos legales a que haya
lugar, en Ciudad Juárez, Chihuahua, a los veintinueve
días del mes de enero del año dos mil nueve.

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero de lo
Familiar Distrito Judicial Bravos. LIC. CLAUDIA LORENA
RIVERA RIVERA.      800-13-15

-0-
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EDICTO

Juzgado Primero Civil
Distrito Hidalgo,
Hidalgo del Parral, Chih.

En el expediente número 10/08, relativo al juicio
EJECUTIVO MERCANTIL promovido por el C. LIC.
GILBERTO ARREDONDO ECHEVERRIA END. EN
PROC. DE DAVID GONZALEZ BACA en contra de OLGA
LIDIA DUARTE MOLINA END. EN PROC. DE DAVID
GONZALEZ BACA en contra de OLGA LIDIA DUARTE
MOLINA.- obra un auto que a la letra dice:-

HIDALGO DEL PARRAL, CHIHUAHUA, A CUATRO DE
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.- Por presentado
el C. LIC. GILBERTO ARREDONDO ECHEVERRIA, con
su escrito recibido el veintinueve de enero del año en
curso, a las catorce horas con cuarenta minutos, y atento
a lo que solicita, debe indicarse en primer término que
se le tiene dando cumplimiento a la prevención que se le
hizo por auto de fecha veintisiete de enero del dos mil
nueve, señalando que el domicilio donde se encuentra
ubicado el bien embargado en autos es en la calle
Heriberto Jara número 2-B, colonia Kennedy de esta
ciudad, tal y como lo acredita con la copia certificada de
apéndice del Registro Público de la Propiedad de este
Distrito Judicial Hidalgo, relativa a la escritura publica
número doscientos setenta y tres, de fecha veintiséis
de mayo del dos mil cinco, misma que se ordena glosar
al principal para que surta los efectos legales a que haya
lugar. De igual manera, se tiene al compareciente
exhibiendo certificado de existencia de gravámenes
actualizado al día veintinueve de enero del año en curso,
del cual se desprende que aparece como tercer acreedor
la Caja Popular Mexicana, Sociedad de Ahorro y
Préstamo, según inscripción fechada el día primero de
julio del dos mil ocho. Así entonces, debemos indicar
que en virtud de que los avalúos practicados en autos no
fueron impugnados por las partes dentro del término de
ley que les fue concedido, se declaran firmes para los
efectos legales a que haya lugar, por consiguiente es
procedente sacar a remate el del bien inmueble que le
fue embargado a la parte demandada del presente juicio,
debiendo anunciarse su venta por medio de edictos que
se publicarán por tres veces dentro de nueve días en los
tableros de avisos de este Tribunal, en el Periódico Oficial
del Estado y El Sol de Parral que se edita en esta ciudad,
en el entendido que el bien inmueble que se saca a
remate es el siguiente: Casa habitación ubicada en la
calle Heriberto Jara número 2-B, lote número 9, manzana
11, colonia Kennedy de esta ciudad, con las medidas y
colindancias a que se refiere la inscripción número 101,
folios 103, del libro 738 de la Sección Primera del Registro
Público de la Propiedad del Distrito Judicial Hidalgo, con
una superficie de 55.20 metros cuadrados, sirviendo de
base para el remate la cantidad de $272,000.00

(DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL PESOS 00/100
M.N.), término medio aritmético del valor fijado por los
peritos, y como postura legal la cantidad de $181,333.33
(CIENTO OCHENTA Y UN MIL TRESCIENTOS TREINTA
Y TRES PESOS 33/100 M.N.), que es la que cubre las
dos terceras partes del avalúo, señalándose las ONCE
HORAS DEL DIA DOS DE MARZO DEL PRESENTE
AÑO, para que tenga verificativo el desahogo de la
audiencia de remate en primera almoneda, lo que se
hace del conocimiento de las partes y del publico en
general en demanda de postores, de conformidad con el
artículo 1411 del Código de Comercio en vigor. Por otra
parte, se ordena notificar al diverso acreedor Caja Popular
Mexicana Sociedad de Ahorro y Préstamo con domicilio
indistintamente en calle Juan Rangel de Biesma número
36 y/o Calle Coronado número 24 ambos de esta ciudad,
el estado de ejecución que guarda el presente juicio a
efecto de que intervenga en lo que a derecho corresponda
en el acto del remate, turnándose los autos al C. Ministro
Ejecutor de la escripción para que lleve a cabo la
notificación correspondiente.

NOTIFIQUESE.- Así lo acordó y firma el C. LIC. MARTIN
DUARTE PRIETO, Juez Primero Civil del Distrito Judicial
Hidalgo, por ante el C. Secretario con quien se actúa y
da fe. Doy fe. firmado, dos firmas ilegibles, rúbricas.

Lo que me permito publicar de la siguiente forma para
los efectos legales a que haya lugar.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

Hgo. del Parral, Chih., a 06 de febrero de 2009

Secretario del Juzgado Primero Civil Distrito Judicial
Hidalgo. EL. C. LIC. RAMIRO LOPEZ HERRERA.

796-13-14-15
-0-

PRIMER AVISO NOTARIAL

LICENCIADO LUIS RAÚL HERNÁNDEZ BORUNDA,
Notario Público Número Seis, en actual ejercicio para
este Distrito Judicial Morelos, Estado de Chihuahua,
mediante instrumento público número 24,831 veinticuatro
mil ochocientos treinta y uno, de fecha 19 diecinueve de
diciembre del año 2008 dos mil ocho, asentada en el
volumen veintiuno del libro de actos fuera de protocolo
de la Notaría a mi cargo comparecieron los señores
DAMIAN, MARIA ELIZA, RAMONA, ANA MARIA, HILDA
todos de apellidos TARIN OLIVAS, y LEANDRO TARIN
CHAVEZ todos por sus propios derechos con el objeto
de iniciar el trámite de la sucesión intestamentaria a
bienes de la señora MARIA DEL REFUGIO OLIVAS
PRIETO, quienes manifiestan bajo protesta de decir
verdad que la autora de la sucesión, falleció el día 27
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veintisiete de septiembre de 1994 mil novecientos noventa
y cuatro en esta ciudad de Chihuahua, que su estado
civil era casada, y que durante su vida procreó a 6 seis
hijos de nombres LEANDRO(+) MARIA ELIZA, RAMONA,
ANA MARIA, DAMIAN, HILDA, todos de apellidos TARIN
OLIVAS, que su último domicilio fue en esta ciudad de
Chihuahua.

Visto lo anterior, el suscrito Notario es competente para
conocer del trámite de referencia conforme a lo
establecido en el artículo 4° cuarto fracciones II y VI de
la Ley del Notariado y de acuerdo con lo establecido en
el artículo 634 seiscientos treinta y cuatro y demás
relativos del Código de Procedimientos Civiles, motivo
por el cual se da a conocer dicho procedimiento al público
en general en dos ocasiones de siete en siete días con
el fin de si alguna persona se considera con interés como
posible heredero o acreedor comparezca ante el suscrito
Notario en los términos de ley.

Chihuahua, Chih., a 11 de febrero del 2009

Notario Público Número Seis Distrito Morelos. LIC. LUIS
RAUL HERNANDEZ BORUNDA.

804-13-15
-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Séptimo Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

En el expediente número 928/07, relativo al juicio
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por ROGELIO
MIGUEL SANCHEZ SAENZ Y/O ALFONSO VALDES
CARAVEO, LAURA ELENA VILLALOBOS ARREDONDO
APODERADOS DE FINANCIERA RURAL, en contra de
OCTAVIO VEGA CORDOVA y ALVARO VEGA
CORDOVA, existe un auto que a la letra dice.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIECINUEVE DE ENERO
DEL AÑO DOS MIL NUEVE. - Agréguese el escrito
recibido el día catorce de enero del año en curso,
presentado por el LICENCIADO ROGELIO M. SÁNCHEZ
SANZ, y como lo solicita, procédase al remate en primera
publica almoneda del bien inmueble gravado, consistente
en: predio rústico pastal de agostadero con
construcciones, formado por dos lotes con una superficie
de 955-19-28 hectáreas, ubicado en el Municipio de
Temósachic, Chih., inscritos bajo el número 106, a folio
164 del libro 201, e inscrito con el número 105, a folio
162, del libro 201 ambos de la Sección Primera de Distrito
Judicial Guerrero; anunciándose su venta por medio de
edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del
Estado y un periódico de información que se publique
en esta localidad, por tres veces dentro de nueve días y

un tanto más en el tablero de avisos de este Tribunal,
sirviendo de base para el remate la cantidad de
$2’138,415.50 (DOS MILLONES CIENTO TREINTA Y
OCHO MIL CUATROCIENTOS QUINCE PESOS 50/100
MONEDA NACIONAL) que es el término medio de los
avalúos rendidos, y como postura legal, la cantidad de
$1’425,610.33 (UN MILLON CUATROCIENTOS
VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS DIEZ PESOS 33/100
MONEDA NACIONAL) que son las dos terceras partes
del precio que sirve de base; señalándose LAS NUEVE
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA VEINTICINCO
DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE, para que
tenga lugar dicha almoneda. Con fundamento en los
artículos 1411 del Código de Comercio. Por último, se
ordena notificar el presente proveído a la contraria
mediante cédula que se fije en el tablero de avisos de
este H. Tribunal dada su rebeldía, acorde a lo dispuesto
por los numerales 306 y 316 del Código Federal de
Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE: - Así, lo acordó y firma el Licenciado
SALVADOR AMARO CASTILLO, Juez Séptimo de lo Civil
del Distrito Judicial Morelos, en unión del Secretario de
Acuerdos, con quien actúa y da fe. Doy Fe. LICENCIADO
SALVADOR AMARO CASTILLO.-LICENCIADO RAMON
ALVARO MEDINA CARMONA..- SECRETARIO.
Rúbricas. Doy Fe.

EL BIEN INMUEBLE QUE SE SACA A REMATE ES EL
DESCRITO EN EL PROEMIO DE ESTE EDICTO.

Lo que se hace del conocimiento del público en general
en demanda de postores.

Chihuahua, Chihuahua, a 23 de enero del 2009

El Secretario de Acuerdos. LICENCIADO RAMOS
ALVARO MEDINA CARMONA.

801-13-14-15
-0-

SENTENCIA

Juzgado Primero de lo Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIH., A QUINCE DE MARZO DEL DOS
MIL.
VISTOS para resolver en definitiva los autos del juicio de
DIVORCIO VOLUNTARIO promovido por CLAUDIA
GUADALUPE MEDINA DURAN y JESUS RAMON LARA
RAMOS. Expediente número 530/99.

RESULTANDO:
CONSIDERANDO:

Por lo expuesto y fundado se



sábado  14  de  febrero del  2009. PERIODICO OFICIAL 1103

RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la vía de DIVORCIO
VOLUNTARIO.

SEGUNDO.- Se declara de plano la disolución del vínculo
matrimonial que une a los señores CLAUDIA
GUADALUPE MEDINA DURAN Y JESUS RAMON LARA
RAMOS, celebrado el veintiuno de junio de mil
novecientos noventa y seis, ante el C. Oficial del Registro
Civil de Aquiles Serdán, Municipio de Aquiles Serdán,
Chihuahua, bajo el régimen de sociedad conyugal.

TERCERO.- Se aprueba el convenio celebrado por las
partes, mismo que obra transcrito en la parte
considerativa de esta sentencia formando parte de la
misma.

CUARTO.- Quedan las partes en aptitud legal de contraer
nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo hasta
transcurridos trescientos días de separada físicamente
del que hasta hoy fue su cónyuge, o medie el requisito
exigido por el artículo 257 del Código Civil vigente en el
Estado.

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria esta sentencia
gírese atento oficio al C. Director General de Finanzas,
a fin de que se sirva hacer las publicaciones
correspondientes en el Periódico Oficial del Estado.

SEXTO.- Gírese despacho con los insertos necesarios
al C. Juez Menor de Aquiles Serdán, Chihuahua, para
que éste a su vez se sirva girar atento oficio al C. Oficial
del Registro Civil de dicha localidad, para que conforme
al resultado de la presente resolución, realice las
anotaciones correspondientes en el acta número 67,
visible a folios 55, del libro 39, de la Sección de
Matrimonios que obra en dicha oficina.

SEPTIMO.- Gírese atento oficio al C. Oficial del Registro
Civil de esta ciudad para que en cumplimiento a lo
dispuesto por el artículo 110 del Código Civil de la entidad,
levante el acta de divorcio respectiva.

OCTAVO.- NOTIFIQUESE, y en su oportunidad, archívese
el expediente como asunto totalmente concluído, previas
las anotaciones correspondientes en el libro de Gobierno.

Así, definitivamente juzgando, lo resolvió y firma la C.
Juez del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito
Morelos, LIC. MA. SOCORRO AGUIRRE DUEÑES.-
DOY FE.

En veintiocho de marzo del año dos mil, la Secretaria
hace constar que dentro del término de Ley, ninguna de
las partes interpuso recurso alguno en contra de la
sentencia dictada en el expediente número 530/99 lo

que hace constar para los efectos legales a que haya
lugar. Conste.-

Chihuahua, Chih., a veintiocho de marzo del año dos
mil.

Vista la constancia que antecede y no habiendo sido
interpuesto recurso alguno contra la sentencia dictada
en autos el quince de marzo del año dos mil, dentro del
término de Ley, se declara ejecutoriada la misma, para
los efectos legales a que haya lugar. En virtud de lo
anterior y dado el cúmulo de labores de este Tribunal,
se pone a disposición de la parte interesada los oficios
ordenados en la referida sentencia, a efecto de que los
haga llegar a sus destinatarios. Con fundamento en el
Artículo 397 fracción II del Código Procesal Civil.

NOTIFIQUESE.- Lo proveyó y firma la C. Juez del Juzgado
Primero de lo Familiar del Distrito Morelos, LIC. MARIA
SOCORRO AGUIRRE DUEÑES.- DOY FE.

779-13
-0-

SENTENCIA

Juzgado Primero de lo Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIH., A TREINTA DE JUNIO DEL DOS
MIL.

VISTOS para resolver en definitiva los autos del juicio de
DIVORCIO VOLUNTARIO promovido por SANDY
CRISTINA MENDIAS SOLIS Y JESUS MANUEL
GUZMAN PIÑON. Expediente número 850/2000.

RESULTANDO:
CONSIDERANDO:

Por lo expuesto y fundado se  RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la vía de DIVORCIO
VOLUNTARIO.

SEGUNDO.- Se declara de plano la disolución del vínculo
matrimonial que une a SANDY CRISTINA MENDIAS
SOLIS Y JESUS MANUEL GUZMAN PIÑON, celebrado
el dieciséis de agosto de mil novecientos noventa y seis,
ante el C. Oficial del Registro Civil de esta ciudad, bajo
el régimen de sociedad conyugal y aprobar el convenio
celebrado por los promoventes.

TERCERO.- Se aprueba el convenio celebrado por los
promoventes, transcrito en la parte considerativa de esta
sentencia formando parte de la misma, y se obliga a las
partes a dar debido cumplimiento al mismo en todos
sus términos.



1104 PERIODICO OFICIAL sábado  14  de  febrero del  2009.

CUARTO.- Quedan los promoventes en aptitud legal de
contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo
hasta transcurridos trescientos días de separada
físicamente del que hasta hoy fue su cónyuge, o medie
el requisito exigido por el artículo 257 del Código Civil
vigente en el Estado.

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria esta sentencia
gírese atento oficio al C. Secretario de Finanzas del
Estado, a fin de que se sirva ordenar a quien corresponda
se haga la publicación de la parte resolutiva en el
Periódico Oficial del Estado.

SEXTO.- Gírese atento oficio al C. Oficial del Registro
Civil de esta ciudad, a fin de que de conformidad con lo
resuelto en este fallo, realice las anotaciones
correspondientes en el acta número 00898, visible a folios
009, del libro 0026, de la Sección de Matrimonios de
esa oficina a su cargo y levante el acta de divorcio
respectiva.

SEPTIMO.- NOTIFIQUESE; y en su oportunidad,
archívese el expediente como asunto totalmente
concluído, previas las anotaciones correspondientes en
el libro de Gobierno.

Así, definitivamente juzgando, lo resolvió y firma la C.
Juez del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito
Judicial Morelos, LIC. MA. SOCORRO AGUIRRE
DUEÑES.- DOY FE.

En doce de julio del año dos mil, la Secretaria hace
constar que dentro del término de Ley, ninguna de las
partes interpuso recurso alguno en contra de la sentencia
dictada en el expediente número 850/00 lo que hace
constar para los efectos legales  que haya lugar. Conste.-

Chihuahua, Chih., a doce de julio del año dos mil.

Vista la constancia que antecede y no habiendo sido
interpuesto recurso alguno contra la sentencia dictada
en autos el treinta de junio del año dos mil, dentro del
término de Ley, se declara ejecutoriada la misma, para
los efectos legales a que haya lugar. En virtud de lo
anterior y dado el cúmulo de labores de este Tribunal,
se pone a disposición de la parte interesada los oficios
ordenados en la referida sentencia, a efecto de que los
haga llegar a sus destinatarios. Con fundamento en el
Artículo 397 fracción II del Código Procesal Civil.

NOTIFIQUESE.- Lo proveyó y firma la C. Juez del Juzgado
Primero de lo Familiar del Distrito Morelos, LIC. MARIA
SOCORRO AGUIRRE DUEÑES.- DOY FE.

780-13

-0-

SENTENCIA

Juzgado Primero de lo Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIH., A QUINCE DE MARZO DEL AÑO
DOS MIL.

VISTOS para resolver en definitiva los autos del juicio de
DIVORCIO VOLUNTARIO promovido por MIREYA
ANGELICA GURROLA FLORES y GABRIEL NEVAREZ
ARGUIJO. (Expediente número 64/99).

RESULTANDO:
CONSIDERANDO:

Por lo expuesto y fundado se
RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la vía de DIVORCIO
VOLUNTARIO.

SEGUNDO.- Se declara de plano la disolución del vínculo
matrimonial que une a los señores MIREYA ANGELICA
GURROLA FLORES y GABRIEL NEVAREZ ARGUIJO,
celebrado el diez de enero de mil novecientos noventa y
siete, ante el C. Oficial del Registro Civil de esta ciudad,
bajo el régimen de sociedad conyugal.

TERCERO.- Se aprueba el convenio celebrado por las
partes, que obra transcrito en la parte considerativa de
esta sentencia formando parte de la misma.

CUARTO.- Quedan las partes en aptitud legal de contraer
nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo hasta
transcurridos trescientos días de separada físicamente
del que hasta hoy fue su cónyuge, o medie el requisito
exigido por el artículo 257 del Código Civil vigente en el
Estado.

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente
resolución, gírese atento oficio al C. Director General de
Finanzas, a fin de que se sirva ordenar las publicaciones
correspondientes en el Periódico Oficial del Estado.

SEXTO.- Gírese atento oficio al C. Oficial del Registro
Civil de esta ciudad, a fin de que conforme al resultado
de la presente resolución, realice las anotaciones
correspondientes en el acta número 00021, visible a folio
0071, del libro 0727, de la Sección de Matrimonios que
obra en dicha oficina y levante el acta de divorcio
respectiva.

SEPTIMO.- NOTIFIQUESE; y en su oportunidad,
archívese el presente asunto como totalmente concluído,
previas las anotaciones correspondientes en el libro de
Gobierno.
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Así, definitivamente juzgando, lo resolvió y firma la C.
Juez del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito
Morelos, LIC. MA. SOCORRO AGUIRRE DUEÑES.-
DOY FE.

En veintiocho de marzo del año dos mil, la Secretaria
hace constar que dentro del término de Ley, ninguna de
las partes interpuso recurso alguno en contra de la
sentencia dictada en el expediente número 64/99 lo que
hace constar para los efectos legales  a que haya lugar.
Conste.-

Chihuahua, Chih., a veintiocho de marzo del año dos
mil.

Vista la constancia que antecede y no habiendo sido
interpuesto recurso alguno contra la sentencia dictada
en autos el quince de marzo del año dos mil, dentro del
término de Ley, se declara ejecutoriada la misma, para
los efectos legales a que haya lugar. En virtud de lo
anterior y dado el cúmulo de labores de este Tribunal,
se pone a disposición de la parte interesada los oficios
ordenados en la referida sentencia, a efecto de que los
haga llegar a sus destinatarios. Con fundamento en el
Artículo 397 fracción II del Código Procesal Civil.

NOTIFIQUESE.- Lo proveyó y firma la C. Juez del Juzgado
Primero de lo Familiar del Distrito Morelos, LIC. MARIA
SOCORRO AGUIRRE DUEÑES.- DOY FE.

773-13

-0-

SENTENCIA

Juzgado Primero de lo Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIH., A SIETE DE OCTUBRE DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE.

VISTOS para resolver en definitiva los autos del juicio de
DIVORCIO VOLUNTARIO promovido por JOSE ANTONIO
CUELLAR MARTINEZ Y ANA LUISA CALDERON
CASTILLO. (Expediente número 1141/97).

RESULTANDO:
CONSIDERANDO:

Por lo expuesto y fundado se RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la vía de DIVORCIO
VOLUNTARIO.

SEGUNDO.- Se declara de plano la disolución del vínculo
matrimonial que une a los señores JOSE ANTONIO
CUELLAR MARTINEZ Y ANA LUISA CALDERON

CASTILLO, celebrado el veintisiete de junio de mil
novecientos noventa y tres, ante el C. Oficial del Registro
Civil de esta ciudad.

TERCERO.- Se aprueba el convenio celebrado por las
partes, que aparece transcrito en la parte considerativa
de esta sentencia formando parte de la misma.

CUARTO.- Quedan las partes en aptitud legal de contraer
nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo hasta
transcurridos trescientos días de separada físicamente
del que hasta hoy fue su cónyuge, o medie el requisito
exigido por el artículo 257 del Código Civil vigente en el
Estado.

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria esta sentencia
gírese atento oficio al C. Director General de Finanzas,
a fin de que se sirva hacer las publicaciones
correspondientes en el Periódico Oficial del Estado.

SEXTO.- Gírese atento oficio al C. Oficial del Registro
Civil de esta Ciudad de Chihuahua, Chih., para que haga
las anotaciones correspondientes en el acta número
00577, del libro 0005, a fojas 0065, que obra en dicha
oficina bajo la Sección de Matrimonios, y levante el acta
de divorcio respectiva.

SEPTIMO.- NOTIFIQUESE, y en su oportunidad,
archívese el expediente como asunto totalmente
concluído, previas las anotaciones en el libro de Gobierno.

Así, definitivamente juzgando, lo resolvió y firma la C.
Juez del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito
Judicial Morelos, LIC. MA. SOCORRO AGUIRRE
DUEÑES.- DOY FE.

En diecisiete de octubre de mil novecientos noventa y
siete, la Secretaria hace constar que dentro del término
de Ley, ninguna de las partes interpuso recurso alguno
en contra de la sentencia que antecede. Conste.-

Chihuahua, Chih., a diecisiete de octubre de mil
novecientos noventa y siete.

Vista la constancia que antecede y no habiendo sido
interpuesto recurso alguno contra la sentencia que
antecede, dentro del término de Ley, se declara
ejecutoriada la misma, para los efectos legales a que
haya lugar. Con fundamento en el Artículo 397 fracción II
del Código Procesal Civil.

NOTIFIQUESE.- Lo proveyó y firma la C. Juez del Juzgado
Primero de lo Familiar del Distrito Morelos, LIC. MARIA
SOCORRO AGUIRRE DUEÑES.- DOY FE.

771-13

-0-
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EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Séptimo Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

C. ROSA RICO DELGADO DE AVILA:

En el expediente número 463/06 relativo al juicio
ORDINARIO CIVIL promovido por EDWIN LUCERO
LUCERO, en contra de FRANCISCO AVILA MARTINEZ
y ROSA RICO DELGADO DE AVILA, entre otras
constancias obran los siguientes acuerdos:

Ciudad Juárez, Chihuahua, a doce de mayo del año dos
mil seis. Por presentado el C. EDWIN LUCERO LUCERO,
con documentos y copias que acompaña, recibido en
Oficialía de Turnos el día once y en este Juzgado el día
doce de mayo del año dos mil seis.- Fórmese expediente
y regístrese en el libro de Gobierno.- Téngasele
demandando en la vía ORDINARIA CIVIL, las
prestaciones a que se refiere en su ocurso de cuenta,
en contra de FRANCISCO AVILA MARTINEZ y ROSA
RICO DELGADO DE AVILA, con domicilio en Calle
Argentina número 1555 Sur, de esta ciudad, así mismo
en el domicilio ubicado en Calle Loma Verde número
8109 del Fraccionamiento Lomas Karike y/o Calle
Pelícano número 5500 Fraccionamiento Arboledas, de
la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua.- En consecuencia
con las copias simples de Ley selladas y cotejadas,
córrase traslado y emplácese a la parte demandada para
que dentro del término de NUEVE DIAS, conteste la
demanda entablada en su contra, apercibidos que de no
hacerlo, se les tendrá por confesos presuntivamente de
los hechos que de la misma dejaren de contestar.- Y
toda vez que la parte demandada tiene diverso domicilio
en la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, con los insertos
necesarios gírese atento exhorto al C. Juez de Primera
Instancia de lo Civil en turno de aquella ciudad, para que
en auxilio de las labores de este Juzgado a mi cargo, se
sirva notificar y emplazar el presente exhorto en sus
términos, hecho que sea devolverlo a este Juzgado a mi
cargo.- En consecuencia con las copias simples de Ley
selladas y cotejadas, córrase traslado y emplácese a la
parte demandada para que dentro del término de NUEVE
DIAS, MÁS TRES DIAS que se le conceden por razón
de la distancia, conteste la demanda entablada en su
contra, apercibidos que de no hacerlo, se les tendrá por
confesos presuntivamente de los hechos que de la misma
dejaren de contestar.- Prevéngase a la parte demandada
que deberá señalar domicilio en esta población para oír
y recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo,
no se les admitirán promociones que vengan fuera del
lugar del juicio, y todas las citas que le correspondan,
aún las de carácter personal, se les harán por medio de
cédulas de notificación que se fijen en los tableros de
avisos de este Tribunal, mientras no comparezcan por

sí o por medio de apoderado, a contestar la demanda
entablada en autos, apercibidos que de no hacerlo, se
les tendrá por confesos presuntivamente de los hechos
de la demanda que dejaren de contestar.- Hágase saber
a la parte demandada que las excepciones dilatorias y
las objeciones respecto de los presupuestos procesales
se deberán de oponer dentro de los tres días siguientes
a aquél del emplazamiento y que se resolverán en la
audiencia de conciliación y depuración del proceso, lo
anterior de conformidad con el artículo 37 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Se tiene
autorizado para oír y recibir notificaciones el domicilio y
a los profesionistas a que se refiere en su escrito inicial
de demanda. Artículos 248, 249, 250, 252 y relativos del
Código de Procedimientos Civiles, vigente en el Estado.
NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma la LICENCIADA
ANDREA MARGARITA CARDENAS VALENZUELA,
Juez Séptimo de lo Civil del Distrito Judicial Bravos, en
unión de el Secretario de Acuerdos, con quien actúa y
da fe. DOY FE.-A.M. CARDENAS V.- H. ARCELUS P.
Rúbricas.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a veintiséis de mayo del año
dos mil ocho.- Por recibido el día veintidós de mayo del
año en curso en la Oficialía de Turnos, y en este Juzgado
el día veintitrés del mismo mes y año, el escrito
presentado por el C. EDWIN LUCERO LUCERO, con la
personalidad que tiene reconocida en autos y visto lo
solicitado, y toda vez que se ha acreditado el
desconocimiento del domicilio y paradero de la
codemandada ROSA RICO DELGADO DE AVILA, se
ordena que el juicio sea notificado por medio de edictos
que se publicarán por TRES VECES consecutivas de
SIETE en SIETE DIAS en el Periódico Oficial del Estado,
así como en un diario de circulación local, además de
fijarse un tanto en el tablero de avisos de este Tribunal.
Hágasele saber que se le concede un término de NUEVE
DIAS a que se refiere el auto inicial, más OCHO como
término prudente para que comparezca a este Juzgado
a contestar la demanda entablada en su contra, término
que empieza a contar a partir del día hábil siguiente al
de la última publicación de los edictos, apercibida que
de no hacerlo se le tendrá por confesa de los hechos de
la demanda que dejare de contestar y prevéngase a dicha
demandada que deberá comparecer a este Tribunal a
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones,
apercibida que de no hacerlo, todas las posteriores
notificaciones que le correspondan, aún las de carácter
personal, se le harán por medio de cédulas o lista, que
se fijen en los estrados de este Juzgado y que no se
admitirán promociones que vengan de fuera del lugar del
juicio. Asímismo se le hace saber que las copias de
traslado debidamente selladas y cotejadas se encuentran
a su disposición en la Secretaría de este Tribunal. Todo
lo anterior de conformidad con lo que disponen los
artículos 119, 120, 123 y 124 y demás relativos del Código
de Procedimientos Civiles.-
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NOTIFIQUESE:-

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA ANDREA
MARGARITA CARDENAS VALENZUELA, Juez Séptimo
de lo Civil del Distrito Judicial Bravos, en unión de el
Secretario de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY
FE.- A.M. CARDENAS V.- I. ERIVES B. Rúbricas.

Lo que se le hace saber por este medio, en virtud de
desconocer su domicilio.

Sufragio Efectivo: No Reelección

Cd. Juárez, Chih., a 05 de agosto de 2008.

El C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Séptimo de lo
Civil LIC. IVAN ERIVES BURGOS.

785-13-15-17
-0-

SENTENCIA

Juzgado Segundo de lo Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A CINCO DE JUNIO DEL
AÑO DOS MIL SEIS.

VISTOS  para resolver en definitiva, los autos del juicio
de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por ISIDRO
TAPIA GARCIA y NORMA HERNANDEZ URIAS.
Expediente No. 5/06, y;

R E S U L T A N D O:
C O N S I D E R A N D O S;

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se;  R E S U E
L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la VÍA DE DIVORCIO.

SEGUNDO.- Se declara disuelto el vínculo matrimonial
que une a los señores ISIDRO TAPIA GARCIA y NORMA
HERNANDEZ URIAS.

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de
contraer nuevas nupcias, tan pronto como esta resolución
cause ejecutoria.

CUARTO.- Envíese copia certificada de esta sentencia
e insertos necesarios al C. Oficial del Registro Civil;
levántese el acta de divorcio respectiva, y anótense las
actas de nacimiento y matrimonio de los divorciados,
como lo proveen los artículos 110, 111 y 112 del Código
Civil del Estado.

QUINTO.- Gírese atento oficio al C.  Director General de
Finanzas del Estado, a fin  de que se sirva hacer las
publicaciones en el Periódico Oficial del Estado.

NOTIFIQUESE.  Así, definitivamente juzgando lo resolvió
y firma la  C.  Juez Segundo de lo Familiar del Distrito
Judicial  Morelos,  LIC.  N. CONCEPCION PAYAN
HOLGUIN,  por ante la C. Secretaria de Acuerdos con
quien actúa y da fe.  DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chih., siendo las doce horas
del día veintiuno de junio del año dos mil seis, la suscrita
Secretaria hace constar: que la resolución dictada por
este Tribunal no fue recurrida por parte interesada dentro
del término de Ley. Conste. DOY FE.

Chihuahua, Chihuahua, a veintiuno de junio del año dos
mil seis.

Vistos los presentes autos, con base en la constancia
que antecede, y con fundamento en el Artículo 397
fracción II del Código Adjetivo Civil, la C. Juez, declara
que la resolución de referencia ha causado ejecutoria, lo
anterior, para los efectos legales a que haya lugar.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma la LIC. NANCY
FELIX CASTAÑON, Encargada del Despacho por
Ministerio de Ley, en unión de la Secretaria Proyectista
LIC. BERTHA ALICIA ALMANZA ROBLES, con quien
actúa y da fe. DOY FE.

782-13
-0-

SENTENCIA

Juzgado Cuarto de lo Familiar
Distrito Judicial Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA,  CHIHUAHUA, A VEINTINUEVE DE
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE.

VISTOS para resolver en definitiva los autos que integran
el expediente número 1422/2007, relativo al JUICIO DE
DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO, promovido
por EDGBAN MAGDIEL OGAZ DOMÍNGUEZ Y NOEMÍ
MURILLO REVELES y;

R E S U L T A N D O:
C O N S I D E R A N D O S:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, es de resolverse
y se:

R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la vía de DIVORCIO POR
MUTUO CONSENTIMIENTO.
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SEGUNDO.- Se declara de plano la disolución del vínculo
matrimonial que celebraron EDGBAN MAGDIEL OGAZ
DOMÍNGUEZ Y NOEMÍ MURILLO REVELES, en fecha
trece de agosto del año dos mil cuatro, ante la fe del
Oficial del Registro Civil de Nuevo Delicias, Municipio de
Chihuahua, Chihuahua, quedando éstos en aptitud legal
de contraer nuevas nupcias, en el entendido de que la
mujer no podrá hacerlo si no tuviere trescientos días de
separada físicamente de su marido, o mediare  examen
médico que acredite que no está embarazada.

TERCERO.-  Se aprueba el convenio celebrado por las
partes, para todos los efectos legales a que haya lugar,
el cual quedó trascrito en el considerando III de la
presente resolución.

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente
resolución, remítase a la Oficina del Periódico Oficial
del Estado copia certificada para que se haga la
publicación correspondiente, asimismo, gírese atento
oficio al Registro Civil de esta ciudad, a fin de que proceda
a dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 110 y
112 del Código Civil, así como efectuar las anotaciones
que legalmente procedan, en el acta de matrimonio
número 91, folio 16, libro 8, oficialía 10, levantada el día
trece de agosto del año dos mil cuatro, y hecho lo anterior
informe a este Tribunal los datos de identificación del
acta respectiva, a efecto de que se agregue a los autos
y el expediente sea enviado al archivo general como
asunto totalmente concluído.

QUINTO.- Se da por terminada la sociedad conyugal
habida en el matrimonio cuya disolución se ha decretado.

SEXTO.- No procede hacer condena en costas.

NOTIFIQUESE  Y  CUMPLASE.- Así lo resolvió y firma
el LICENCIADO CARLOS ESPINO  HOLGUIN, Juez
Cuarto de  lo Familiar, del Distrito Judicial Morelos, por y
ante su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA KARLA
MARIA NEUMANN OGAZ, con quién actúa y da fe.- DOY
FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a trece de
diciembre del año dos mil siete, la Secretaria de Acuerdos
del Juzgado Cuarto de lo Familiar de este Distrito Judicial
Morelos, hace constar que dentro del término de Ley,
ninguna de las partes interpuso recurso alguno en contra
de la resolución dictada en fecha veintinueve de noviembre
del año dos mil siete, lo que hace constar para los
efectos legales a que haya lugar. Conste.

Chihuahua, Chihuahua, a trece de diciembre del año dos
mil siete. Vista la constancia anterior y toda vez que
efectivamente no ha sido interpuesto recurso alguno por
las partes en contra de la resolución dictada en autos el
día veintinueve de noviembre del año en curso, dentro

del término de Ley, según la constancia de la Secretaría,
se declara ejecutoriada la misma, para los efectos legales
a que haya lugar. Con fundamento en el Artículo 397
fracción II del Código Procesal Civil. Por tanto, y en
cumplimiento a lo ordenado en la citada resolución,
expídanseles las copias certificadas para que con las
mismas se integren los oficios ordenados, para que los
hagan llegar a su destinatario, de conformidad con el
Artículo 84 del Código Procesal invocado.

NOTIFIQUESE.- Así lo acordó y firma el LICENCIADO
CARLOS ESPINO HOLGUIN, Juez Cuarto de lo Familiar,
del Distrito Judicial Morelos, ante su Secretaria de
Acuerdos   LICENCIADA KARLA MARIA NEUMANN
OGAZ, con quien actúa y da fe. DOY FE.

781-13
-0-

SENTENCIA

Juzgado Primero de lo Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIH., A QUINCE DE MARZO DEL AÑO
DOS MIL.

VISTOS para resolver en definitiva los autos del juicio de
DIVORCIO VOLUNTARIO promovido por ANGELICA
MARIA ZAMORA VALLES Y GREGORIO TARANGO
LOPEZ. (Expediente número 1780/99).

RESULTANDO:
CONSIDERANDO:

Por lo expuesto y fundado se RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la vía de DIVORCIO
VOLUNTARIO.

SEGUNDO.- Se declara de plano la disolución del vinculo
matrimonial que une a los señores ANGELICA MARIA
ZAMORA VALLES Y GREGORIO TARANGO LOPEZ,
celebrado el día siete de octubre de mil novecientos
noventa y cuatro, ante el C. Oficial del Registro Civil de
esta ciudad, bajo el régimen de sociedad conyugal.

TERCERO.- Se aprueba el convenio celebrado por las
partes, que obra transcrito en la parte considerativa de
esta sentencia formando parte de la misma.

CUARTO.- Quedan las partes en aptitud legal de contraer
nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo hasta
transcurridos trescientos días de separada físicamente
del que hasta hoy fue su cónyuge, o medie el requisito
exigido por el artículo 257 del Código Civil vigente en el
Estado.
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QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente
resolución, gírese atento oficio al C. Director General de
Finanzas, a fin de que se sirva ordenar las publicaciones
correspondientes en el Periódico Oficial del Estado.

SEXTO.- Gírese atento oficio al C. Oficial del Registro
Civil de esta ciudad, a fin de que conforme al resultado
de la presente resolución, realice las anotaciones
correspondientes en el acta número 01695, visible a folio
0117, del libro 0710, de la Sección de Matrimonios que
obra en dicha oficina y levante el acta de divorcio
respectiva.

SEPTIMO.- NOTIFIQUESE; y en su oportunidad,
archívese el presente asunto como totalmente concluído,
previas las anotaciones correspondientes en el libro de
Gobierno.

Así, definitivamente juzgando, lo resolvió y firma la C.
Juez del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito
Morelos, LIC. MA. SOCORRO AGUIRRE DUEÑES.-
DOY FE.

En veintiocho de marzo del año dos mil, la Secretaria
hace constar que dentro del término de Ley, ninguna de
las partes interpuso recurso alguno en contra de la
sentencia dictada en el expediente número 1780/99 lo
que hace constar para los efectos legales  que haya
lugar. Conste.-

Chihuahua, Chih., a veintiocho de marzo del año dos
mil.

Vista la constancia que antecede y no habiendo sido
interpuesto recurso alguno contra la sentencia dictada
en autos el quince de marzo del año dos mil, dentro del
término de Ley, se declara ejecutoriada la misma, para
los efectos legales a que haya lugar. En virtud de lo
anterior y dado el cúmulo de labores de este Tribunal,
se pone a disposición de la parte interesada los oficios
ordenados en la referida sentencia, a efecto de que los
haga llegar a sus destinatarios. Con fundamento en el
Artículo 397 fracción II del Código Procesal Civil.

NOTIFIQUESE.-

Lo proveyó y firma la C. Juez del Juzgado Primero de lo
Familiar del Distrito Morelos, LIC. MARIA SOCORRO
AGUIRRE DUEÑES.- DOY FE.

774-13
-0-

SENTENCIA

Juzgado Segundo de lo Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTIDOS DE OCTUBRE
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE.

VISTOS para resolver en definitiva, los autos del juicio
de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por NORMA
ESTELA GUTIERREZ MOLINA y MIGUEL ANGEL
MORALES AGUILAR. Expediente No. 1278/99, y;

RESULTANDO:
CONSIDERANDOS:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se:
RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la Vía de Divorcio.

SEGUNDO.- Se declara disuelto el vínculo matrimonial
que une a los señores NORMA ESTELA GUTIERREZ
MOLINA y MIGUEL ANGEL MORALES AGUILAR.

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de
contraer nuevas nupcias tan pronto como esta resolución
cause ejecutoria, pero la mujer no podrá hacerlo hasta
pasados trescientos días de haberse separado
físicamente de su marido o medie el requisito que
establece el artículo 257 del Código Civil.

CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por las
partes en los términos en que aparece transcrito en el
resultando primero de esta resolución.

QUINTO.- Gírese atento oficio al C. Oficial del Registro
Civil de esta ciudad, a efecto de que levante el acta de
divorcio respectiva y haga las anotaciones
correspondientes en el acta de matrimonio que obra
registrada bajo el No. 01433, a fojas 117, del libro 0495.

SEXTO.- Gírese atento oficio al C. Director General de
Finanzas del Estado, a fin de que se sirva hacer las
publicaciones en el Periódico Oficial del Estado.

NOTIFIQUESE.- Así, definitivamente juzgando, lo resolvió
y firma la C. Juez Segundo de lo Familiar del Distrito
Judicial Morelos, LIC. N. CONCEPCION PAYAN
HOLGUIN, por y ante la C. Secretaria de Acuerdos con
quien actúa y da fe. DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, siendo las doce
horas del día ocho de noviembre de mil novecientos
noventa y nueve, la suscrita Secretaria del Juzgado, hace
constar: que la resolución dictada por este Tribunal no
fue recurrida por parte interesada dentro del término de
Ley. Conste.

Chihuahua, Chih., a ocho de noviembre de mil
novecientos noventa y nueve. Visto el estado que guardan
los presentes autos, y con base en la constancia que
antecede y con fundamento en el Artículo 397 fracción I
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del Código Adjetivo Civil, la C. Juez declara que la
resolución de referencia ha causado ejecutoria, lo
anterior, para los efectos legales a que haya lugar.

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma la C. Juez Segundo de lo Familiar
del Distrito Judicial Morelos, LIC. N. CONCEPCION
PAYAN HOLGUIN. DOY FE.

775-13
-0-

SENTENCIA

Juzgado Cuarto de lo Familiar
Distrito Judicial Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DOCE DE DICIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL OCHO.

VISTOS para resolver en definitiva los autos que integran
el expediente número 1858/2008, relativo al JUICIO DE
DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO, promovido
por ENRIQUE BURCIAGA CISNEROS Y MARIA
ESPERANZA ULLOA GONZALEZ, y:

R E S U L T A N D O:
C O N S I D E R A N D O S:

Por lo antes expuesto y fundado se:  R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía de DIVORCIO POR
MUTUO CONSENTIMIENTO.

SEGUNDO.- Se decreta de plano la disolución de vínculo
matrimonial que une a ENRIQUE BURCIAGA CISNEROS
Y MARIA ESPERANZA ULLOA GONZALEZ, acto civil
celebrado en fecha veinticuatro de agosto de mil
novecientos noventa y ocho, ante la fe del Oficial del
Registro Civil de esta ciudad, quedando estos en aptitud
de contraer nuevas nupcias, en el entendido de que la
mujer no podrá hacerlo si no tuviere trescientos días de
separada físicamente de su marido, o mediare examen
médico que acredite que no está embarazada; asímismo,
se decreta liquidada la sociedad conyugal, en los
términos pactados en el convenio celebrado por los
promoventes.

TERCERO.- Se aprueba el convenio celebrado por las
partes, para todos los efectos legales a que haya lugar,
el cual quedó inscrito en el considerando III de la presente
resolución.

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente
resolución, remítase a la Oficina del Periódico Oficial
del Estado un tanto de copias certificadas de la misma,

a fin de que haga la publicación correspondiente,
asímismo gírese atento oficio al Oficial del Registro Civil
de esta ciudad, para que proceda a levantar el acta de
divorcio correspondiente, para que efectúe las
anotaciones que legalmente procedan en el acta de
matrimonio registrada en fecha veinticuatro de agosto
de mil novecientos noventa y ocho, ante la fe del Oficial
del Registro Civil de esta ciudad, con el número 22,
localizable a folio 24, del libro número 4, Oficialía 4, y
para que hecho lo anterior remita a este Tribunal los
datos de identificación del acta de divorcio respectiva, a
efecto de que se agreguen a los autos y el expediente
sea enviado al archivo general como asunto totalmente
concluido.

QUINTO.- No procede condena al pago de costas.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

Así lo resolvió y firma el Licenciado CARLOS ESPINO
HOLGUIN, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial
Morelos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, la
Licenciada KARLA MARIA NEUMANN OGAZ, con quien
actúa y da fe. DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a catorce de
enero del año dos mil nueve, la Secretaria de Acuerdos
del Juzgado Cuarto de lo Familiar de este Distrito Judicial
Morelos, hace constar que dentro del término de Ley,
ninguna de las partes interpuso recurso alguno en contra
de la resolución dictada en fecha doce de diciembre del
año dos mil ocho, lo que hace constar para los efectos
legales a que haya lugar. Conste.

Chihuahua, Chihuahua, a catorce de enero del año dos
mil nueve. Vista la constancia anterior y toda vez que
efectivamente no ha sido interpuesto recurso alguno por
las partes en contra de la resolución dictada en autos el
día doce de diciembre del año dos mil ocho, dentro del
término de Ley, según la constancia de la Secretaría, se
declara ejecutoriada la misma, para los efectos legales
a que haya lugar, de conformidad con el Artículo 397
fracción II del Código Procesal Civil. Por tanto, y en
cumplimiento a lo ordenado en la citada resolución,
expídanseles las copias certificadas para que con las
mismas se integren los oficios ordenados, para que los
hagan llegar a su destinatario, lo anterior de conformidad
con el Artículo 84 del Código Procesal invocado.

NOTIFIQUESE.- Así lo acordó y firma el LICENCIADO
CARLOS ESPINO HOLGUIN, Juez Cuarto de lo Familiar,
del Distrito Judicial Morelos, ante su Secretaria de
Acuerdos   LICENCIADA KARLA MARIA NEUMANN
OGAZ, con quien actúa y da fe. DOY FE.

792-13

-0-
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SENTENCIA

Juzgado Primero de lo Familiar
Distrito Judicial Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTISIETE DE
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL OCHO.

VISTOS para resolver en definitiva los autos del Juicio
de DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO
promovido por los ciudadanos FERNANDO MÁRQUEZ
CHACON Y MARIA GRACIELA LÓPEZ MARTÍNEZ.
Expediente número 60/2008.

R E S U L T A N D O:
C O N S I D E R A N D O:

Por lo expuesto y fundado se RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la vía de DIVORCIO POR
MUTUO CONSENTIMIENTO.

SEGUNDO.- Se declara de plano la disolución del vínculo
matrimonial que une a los señores FERNANDO
MÁRQUEZ CHACÓN Y MARÍA GRACIELA LÓPEZ
MARTÍNEZ, celebrado el TRES DE MARZO DE MIL
NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS, bajo el Régimen de
SOCIEDAD CONYUGAL, ante el Ciudadano Oficial 01
del Registro Civil de esta Ciudad de Chihuahua, mismo
que se encuentra inscrito en el acta número 00727, visible
a folios 0166, del Libro 0533 de la Sección de Matrimonios
de esa Oficina.

TERCERO.- Con la salvedad realizada en la última parte
del considerando III de este fallo, se aprueba el convenio
celebrado por los promoventes, así como la aclaración
que de él hacen, transcrito en la parte considerativa de
esta sentencia formando parte de la misma, y se obliga
a los antes mencionados a dar debido cumplimiento al
mismo en todos sus términos.

CUARTO.- Quedan los promoventes en aptitud legal de
contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo
hasta transcurridos trescientos días de separada
físicamente del que hasta hoy fue su cónyuge, o medie
el requisito exigido por el artículo 257  del Código Civil
vigente en el Estado.

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria esta sentencia,
en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 421 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado, gírese
atento oficio al Ciudadano Director del Periódico Oficial
del Estado, para que proceda a ordenar la publicación
de la parte resolutiva de la misma,  hecho lo  anterior,
ordénense a quien corresponda las anotaciones relativas
a la disolución del matrimonio de los promoventes.

SEXTO.- NOTIFIQUESE; y en su oportunidad, archívese
el expediente como asunto totalmente concluído, previas
las anotaciones correspondientes en el libro de Gobierno.

Así, definitivamente juzgando, lo resolvió y firma la
Ciudadana  Jueza del Juzgado Primero de lo Familiar
del Distrito Judicial Morelos, Licenciada MA. SOCORRO
AGUIRRE DUEÑES, ante su Primera Secretaria
Licenciada MA. DOLORES PRADO MANQUERO, quien
da fe. DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, el diez de
septiembre del año dos mil ocho, la Secretaria de
Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este
Distrito Morelos, hace constar que dentro del término de
Ley, ninguna de las partes interpuso recurso alguno en
contra de la sentencia dictada en el expediente número
60/2008 lo que hace constar para los efectos legales a
que haya lugar. Conste.

Chihuahua, Chihuahua, a diez de septiembre del año
dos mil ocho.

Vista la constancia que antecede y no habiendo sido
interpuesto recurso alguno dentro del término de Ley,
contra la sentencia dictada en autos el veintisiete de
agosto del año en curso, se declara  que la misma ha
causado ejecutoria. En virtud de lo anterior, y en
cumplimiento a lo ordenado en la citada sentencia, gírese
el oficio ordenado en la misma, el que se pone a
disposición de la parte interesada, para que lo haga llegar
a su destinatario, dado el cúmulo de labores del Tribunal.
Lo anterior con fundamento en el Artículo 397 fracción II
del Código de Procedimientos Civiles del Estado.

NOTIFIQUESE.- Lo proveyó y firma la Ciudadana Juez
del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Morelos,
LICENCIADA MA. SOCORRO AGUIRRE DUEÑES, ante
su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARIA
DOLORES PRADO MANQUERO con quien actúa y da
fe. DOY FE.

787-13
-0-

SENTENCIA

Juzgado Segundo de lo Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A SIETE DE OCTUBRE DEL
AÑO DOS MIL OCHO.

V I S T O S para resolver en definitiva los autos del Juicio
de DIVORCIO CONTENCIOSO, promovido por MARIA
ANGELICA GARCIA ROA  en contra de GUADALUPE
GALLEGOS MORALES, Expediente No. 1256/06, Y;
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R E S U L T A N D O:
C O N S I D E R A N D O S:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, es de resolverse
y se;

R E S U E L V E:

PRIMERO.  Ha procedido la Vía Especial de Divorcio.
SEGUNDO.  Se decreta de plano la disolución del vínculo
matrimonial que une a los Sres. GUADALUPE
GALLEGOS MORALES y MARIA ANGELICA GARCIA
ROA, celebrado el día primero de julio de mil novecientos
noventa y ocho, ante el C. Oficial del Registro Civil de
esta Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, según acta No.
00632, a folios 0091,  del libro 0736.

TERCERO.  Se aprueba el convenio celebrado por las
partes y que aparece transcrito en el considerando
segundo de esta sentencia, formando parte de la misma.

CUARTO.  Quedan las partes en aptitud legal de contraer
nuevas nupcias, a excepción de la mujer que no podrá
hacerlo hasta después de trescientos días de separada
físicamente de su marido o mediante el requisito previsto
por el artículo 257 del Código Civil del Estado.

QUINTO.  Una vez que cause ejecutoria esta sentencia
publíquese su parte resolutiva en el Periódico Oficial del
Estado.

SEXTO.  Envíese copia certificada de esta sentencia e
insertos necesarios al Oficial o Encargado del Registro
Civil; levántese el acta de divorcio respectiva, y anótense
las actas de nacimiento y matrimonio de los divorciados,
como lo prevén los artículos 110, 111 y 112 del Código
Civil del Estado.

SEPTIMO.  No se hace especial condena en costas.

NOTIFIQUESE.  Así definitivamente juzgando lo resolvió
y firma la C. LIC.  N. CONCEPCION PAYAN HOLGUIN
Juez Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial Morelos,
ante su Secretaria con quien actúa y da fe. DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, siendo las doce
horas del día veintiuno de octubre del año dos mil ocho,
la suscrita Secretaria hace constar: que la resolución
dictada por este Tribunal no fue recurrida por parte
interesada dentro del término de Ley. Conste.

Chihuahua, Chih., a veintiuno de octubre del año dos mil
ocho.
Visto el estado que guardan los presentes autos, y en
base en la constancia que antecede, y con fundamento
en el Artículo 397 fracción I del Código Adjetivo Civil, la
C. Juez, declara que la resolución de referencia ha
causado ejecutoria, lo anterior, para los efectos legales
a que haya lugar.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma la LICENCIADA
N. CONCEPCION PAYAN HOLGUIN, Juez Segundo de
lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, en unión de la
Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY
FE.

788-13
-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Quinto Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

En el expediente número 4/01, relativo al JUICIO
ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por el
LICENCIADO RAÚL YAÑEZ BUSTILLOS Apoderado de
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD
ANÓNIMA, INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE,
GRUPO FINANCIERO BANORTE en contra de
GENARO RAFAEL GUERRERO RODRIGUEZ, existe
un auto que a la letra dice:

Chihuahua, Chihuahua, a veintiocho de enero del año
dos mil nueve.

Agréguese el escrito del Licenciado MARCO ANTONIO
VAZQUEZ MIRAMONTES, presentado el veintisiete del
actual y, como lo solicita, procédase al remate en
primera almoneda del bien inmueble gravado, ubicado
en la Calle Presa Granero número 9322 (nueve mil
trescientos veintidós) de la Colonia Tabalaopa Etapa I
de esta ciudad, mismo que cuenta con una superficie
de 126 (ciento veintiséis) metros cuadrados, y obra
inscrito bajo el número 18 (dieciocho), a folio 18
(dieciocho) del libro 2764 (dos mil setecientos sesenta
y cuatro) de la Sección Segunda del Registro Público
de la Propiedad de este Distrito Judicial Morelos.
Anúnciese su venta por medio de edictos que se
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y un
periódico de información que se publique en esta
localidad, por dos veces de siete en siete días y un tanto
más en el tablero de avisos de  este Tribunal, sirviendo
de base para el remate la cantidad de $218,986.75
(DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS
OCHENTA Y SEIS PESOS 75/100 MONEDA
NACIONAL) que es el término medio de los avalúos
rendidos, y como postura legal la suma de $145,991.16
(CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y UN PESOS 16/100 MONEDA NACIONAL)
que son las dos terceras partes del precio que sirve de
base; señalando las DIEZ HORAS DEL TRES DE
MARZO DEL AÑO EN CURSO para que tenga lugar dicha
almoneda, con fundamento en los artículos 728 y 729
del Código de Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE:
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Así, lo acordó y firma la Licenciada SILVIA MENDOZA
OSTOS Secretaria de Acuerdos Encargada del Despacho
por Ministerio de Ley del Juzgado Quinto de lo Civil del
Distrito Judicial Morelos, por ausencia temporal de su
titular, conforme lo establece el artículo 154 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial del Estado, quien actúa
asistida de la Segunda Secretaria Proyectista Licenciada
MARIA DEL CARMEN MALDONADO RODRIGUEZ en
los términos indicados por el artículo 177, segundo
párrafo, del citado ordenamiento, que da fe de las
actuaciones. DOY FE.

LIC. SILVIA MENDOZA OSTOS.- LIC. MARIA DEL
CARMEN MALDONADO RODRIGUEZ.- Secretaria.-
Rúbricas. DOY FE.

El bien inmueble que se saca a remate es el descrito en
el proemio de este edicto.

Lo que se hace del conocimiento del público en general
en demanda de postores.

Chihuahua, Chihuahua, a 4 de febrero del 2009.

La Secretaria de Acuerdos LICENCIADA SILVIA
MENDOZA OSTOS.

797-13-15
-0-

SENTENCIA

Juzgado Tercero de lo Familiar
Distrito Judicial Morelos
Chihuahua, Chih.

EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A
DIECISÉIS DE ENERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.

VISTOS, para dictar resolución a los autos del JUICIO
ESPECIAL DE DIVORCIO promovido por JESUS RUBIO
FRANCO en contra de ROSA ELVA PEREZ SAENZ,
expediente número 1359/08; y,

R E S U L T A N D O:
     C O N S I D E R A N D O:

Por lo expuesto y fundado es de resolverse  y  se resuelve:

PRIMERO.- Ha procedido la Vía Especial de Divorcio.

SEGUNDO.- El actor probó los hechos constitutivos de
su acción, ya que acreditó los elementos para la
procedencia de las causales previstas por las fracciones
I y XVI del artículo 256 del Código Civil, relativas a “El
adulterio de uno de los cónyuges” y “El abandono del
domicilio o de las obligaciones conyugales por más de
tres meses sin causa justificada”; la demandada se
constituyó en rebeldía.

TERCERO.- Se declara disuelto el matrimonio de JESUS
RUBIO FRANCO y ROSA ELVA PEREZ SAENZ que
efectuaron el día dieciséis de diciembre de mil
novecientos ochenta y dos, bajo el régimen patrimonial
de sociedad conyugal, ante el Oficial del Registro Civil
de Ciudad Aldama, Municipio de Aldama, Chihuahua.

CUARTO.- Quedan los divorciados en aptitud legal de
contraer nuevas nupcias.

QUINTO.- Notifíquese la presente resolución a la
demandada por medio de cédula.

SEXTO.- Una vez que cause ejecutoria, publíquese la
parte resolutiva de esta sentencia en el Periódico Oficial
del Estado y gírese oficio al Oficial del Registro Civil de
esta ciudad, con los insertos necesarios, para que
confeccione el acta de divorcio y efectúe las anotaciones
inherentes en el acta de matrimonio registrada bajo el
número 158, folio 158 del libro 96, de la Oficialía 01 de
Cd. Aldama, Chihuahua.

SÉPTIMO.- No se hace condena en costas, conforme a
lo previsto por el artículo 145 del Código Adjetivo Civil.

NOTIFÍQUESE.- Así lo resolvió y firma la C. LIC CLAUDIA
PATRICIA CORRAL DÍAZ, Juez Tercero de lo Familiar
del Distrito Judicial Morelos, en unión de la Secretaria
de Acuerdos, Licenciada FLOR CHAVIRA CAMPOS, con
quien actúa y da fe. DOY FE.

Chihuahua, Chihuahua, a cuatro de febrero del año dos
mil nueve, la Secretaria de Acuerdos de este Juzgado
Tercero de lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, hace
constar que dentro del término que la Ley concede, no
se interpuso recurso alguno en contra de la sentencia
dictada en el presente juicio. Conste.

Chihuahua, Chihuahua, a cuatro de febrero del año dos
mil nueve. A sus autos el escrito de JESUS RUBIO
FRANCO, recibido por la Oficialía de Turnos el día
veintinueve de enero del año en curso y vista la constancia
que antecede, se declara que la sentencia dictada el día
dieciséis de enero del año que transcurre, ha causado
ejecutoria, cúmplase en sus términos el sexto punto
resolutivo y hágase devolución de los documentos anexos
al escrito inicial, previa toma de razón que de su entrega
se deje en autos. Con fundamento en los Artículos 398,
397 fracción II, 421 y 84 del Código de Procedimientos
Civiles.

NOTIFIQUESE.- Así, lo acordó y firma la LICENCIADA
CLAUDIA PATRICIA CORRAL DIAZ, Juez Tercero de lo
Familiar del Distrito Judicial Morelos, en unión de la
Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY
FE.          794-13

-0-
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SENTENCIA

Juzgado Segundo de lo Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA,  CHIHUAHUA, A VEINTISIETE DE
FEBRERO  DEL AÑO DOS MIL OCHO.
VISTOS  para resolver en definitiva los autos  del juicio
de DIVORCIO VOLUNTARIO  promovido por OMAR
ERNESTO CARO MENDOZA Y MAYRA AZUCENA
SANDOVAL NAJERA,  Expediente  No. 664/07  y;

R E S U L T A N D O:
C O N S I D E R A N D O S;

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se;
R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la VÍA DE DIVORCIO.

SEGUNDO.- Se declara disuelto el vínculo matrimonial
que une a los señores OMAR ERNESTO CARO
MENDOZA Y MAYRA AZUCENA SANDOVAL NAJERA.

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de
contraer nuevas nupcias, tan pronto como esta resolución
cause ejecutoria, pero la mujer no podrá hacerlo hasta
pasados trescientos días de haberse separado
físicamente  de su marido o medie el requisito que
establece el  artículo 257 del Código Civil.

CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por las
partes, en los términos en que aparece transcrito en el
resultando primero de esta resolución; y en virtud de la
donación que se hizo a los menores FATIMA POLETT y
ALAN OMAR ambos de apellidos CARO SANDOVAL
gírese atento oficio al C. Registrador Público de la
Propiedad de éste Distrito Morelos a fin de que se sirva
hacer la anotación marginal correspondiente.

QUINTO.- Envíese copia certificada de esta sentencia e
insertos necesarios al Oficial del Registro Civil, levántese
el acta de divorcio respectiva, y anótense las actas de
nacimiento y matrimonio de los divorciados, como lo
proveen los artículos 110, 111 y 112 del Código Civil del
Estado.

SEXTO.- Gírese atento oficio al C.  Director General de
Finanzas del Estado, a fin  de que se sirva hacer las
publicaciones en el Periódico Oficial del Estado.

NOTIFIQUESE.

Así, definitivamente juzgando, lo resolvió y firma la  C.
Juez Segundo de lo Familiar del  Distrito Judicial Morelos,
LIC.  N.  CONCEPCION PAYAN  HOLGUIN,  por y ante
su Secretaria con quien actúa y da fe. DOY FE.

Chihuahua, Chihuahua, a veintidós de abril del año dos
mil ocho.

A sus autos el escrito presentado por C. C. OMAR
ERNESTO CARO MENDOZA y MAYRA AZUCENA
SANDOVAL NAJERA, recibido el día quince de abril del
presente año, como lo pide, se les tiene expresando su
conformidad con la sentencia definitiva en fecha veintisiete
de febrero del año dos mil ocho, en sus términos. Por lo
anterior, se declara que dicha resolución causa
ejecutoria, para los efectos legales correspondientes.
Lo anterior con fundamento en el artículo 397 fracción I
del Código de Procedimientos Civiles. Se autoriza al C.
ABRAHAM VAZQUEZ GUTIERREZ, a fin de oír y recibir
toda clase de notificaciones y documentos, de
conformidad en el artículo 65 del Código de
Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma la LICENCIADA
N. CONCEPCION PAYAN HOLGUIN, Juez Segundo de
lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, en unión de la
Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY
FE.

803-13
-0-

SENTENCIA

Juzgado Primero de lo Familiar
Distrito Judicial Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIEZ DE DICIEMBRE DEL
AÑO DOS MIL OCHO.

VISTOS para resolver en definitiva los autos del Juicio
de DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO
promovido por los ciudadanos LUIS ALFREDO MARTÍNEZ
DE LA TORRE Y OLEYDA SARAHI MATA FRANCO.
Expediente número 1549/2008.

R E S U L T A N D O:
C O N S I D E R A N D O:

Por lo expuesto y fundado se RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la vía de DIVORCIO POR
MUTUO CONSENTIMIENTO.

SEGUNDO.- Se declara de plano la disolución del vínculo
matrimonial que une a los señores LUIS ALFREDO
MARTÍNEZ DE LA TORRE y OLEYDA SARAHI MATA
FRANCO, celebrado el cuatro de mayo del dos mil siete,
bajo el régimen de sociedad conyugal, ante el Ciudadano
Oficial 1 del Registro Civil de ésta Ciudad de Chihuahua,
mismo que se encuentra inscrito en el acta número 822,
visible a folios 180, del libro 837 de la Sección de
Matrimonios de esa oficina.
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TERCERO.- Se aprueba el convenio celebrado por los
promoventes, así como la aclaración que de él hacen,
transcrito en la parte considerativa de esta sentencia
formando parte de la misma, y se obliga a los antes
mencionados a dar debido cumplimiento al mismo en
todos sus términos.

CUARTO:- Quedan los promoventes en aptitud legal de
contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo
hasta transcurridos trescientos días de separada
físicamente del que hasta hoy fue su cónyuge, o medie
el requisito exigido por el artículo 257  del Código Civil
vigente en el Estado.

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria esta sentencia,
en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 421 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado, gírese
atento oficio al Ciudadano Director del Periódico Oficial
del Estado, para que proceda a ordenar la publicación
de la parte resolutiva de la misma,  hecho lo  anterior,
ordénense a quien corresponda las anotaciones relativas
a la disolución del matrimonio de los promoventes.

SEXTO.- NOTIFIQUESE; y en su oportunidad, archívese
el expediente como asunto totalmente concluído, previas
las anotaciones correspondientes en el libro de Gobierno.

Así, definitivamente juzgando, lo resolvió y firma la
Ciudadana  Jueza del Juzgado Primero de lo Familiar
del Distrito Judicial Morelos, Licenciada MA. SOCORRO
AGUIRRE DUEÑES, ante su Primera Secretaria
Licenciada MA. DOLORES PRADO MANQUERO, quien
da fe. DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, el ocho de enero
del año dos mil nueve, la Secretaria de Acuerdos del
Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito Morelos,
hace constar que dentro del término de Ley, ninguna de
las partes interpuso recurso alguno en contra de la
sentencia dictada en el expediente número 1549/2008
lo que hace constar para los efectos legales a que haya
lugar. Conste.

Chihuahua, Chihuahua, a ocho  de enero del año dos mil
nueve.

Vista la constancia que antecede y no habiendo sido
interpuesto recurso alguno dentro del término de Ley,
contra la sentencia dictada en autos el diez de diciembre
del año dos mil ocho, se declara  que la misma ha
causado ejecutoria. En virtud de lo anterior, y en
cumplimiento a lo ordenado en la citada sentencia, gírese
el oficio ordenado en la misma, el que se pone a
disposición de la parte interesada, para que lo haga llegar
a su destinatario, dado el cúmulo de labores del Tribunal.
Lo anterior con fundamento en el Artículo 397 fracción II
del Código de Procedimientos Civiles del Estado.

NOTIFIQUESE.- Lo proveyó y firma la Ciudadana Juez
del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Morelos,
LICENCIADA MA. SOCORRO AGUIRRE DUEÑES, ante
su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARIA
DOLORES PRADO MANQUERO con quien actúa y da
fe. DOY FE.

802-13
-0-

SENTENCIA

Juzgado Segundo de lo Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA,  CHIHUAHUA, A OCHO DE MAYO DEL
AÑO DOS MIL.

VISTOS  para resolver en definitiva los autos  del juicio
de DIVORCIO VOLUNTARIO  promovido por JOSE
ALBERTO MARQUEZ MIRAMONTES y ANA GLORIA
PERCHES QUEZADA.  Expediente  No. 238/00  y;

R E S U L T A N D O:
C O N S I D E R A N D O S;

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se;
R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la VÍA DE DIVORCIO.

SEGUNDO.- Se declara disuelto el vínculo matrimonial
que une a los señores JOSE ALBERTO MARQUEZ
MIRAMONTES y ANA GLORIA PERCHES QUEZADA.

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de
contraer nuevas nupcias, tan pronto como esta resolución
cause ejecutoria, pero la mujer no podrá hacerlo hasta
pasados trescientos días de haberse separado
físicamente  de su marido o medie el requisito que
establece el  artículo 257 del Código Civil.

CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por las
partes, en los términos en que aparece transcrito en el
resultando primero de esta resolución.

QUINTO.- Gírese atento oficio al C. Jefe del
Departamento Central del Registro Civil de esta ciudad,
a efecto de que levante el acta de divorcio respectiva, y
haga las anotaciones correspondientes en el acta de
matrimonio que obra bajo el No. 1775, a folios 141, del
libro 439.

SEXTO.- Gírese atento oficio al C.  Director General de
Finanzas del Estado, a fin  de que se sirva hacer las
publicaciones en el Periódico Oficial del Estado.

NOTIFIQUESE.
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Así, definitivamente juzgando, lo resolvió y firma la  C.
Juez Segundo de lo Familiar del  Distrito Judicial Morelos,
LIC.  N.  CONCEPCION PAYAN  HOLGUIN,  por ante la
C. Secretaria de Acuerdos con quien actúa y da fe. DOY
FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chih., siendo las doce horas
del día diecinueve de mayo del año dos mil, la suscrita
Secretaria hace constar: que la resolución dictada por
este Tribunal no fue recurrida por parte interesada dentro
del término de Ley. Conste.

Chihuahua, Chihuahua, a diecinueve de mayo del año
dos mil.

Vistos los presentes autos, con base en la constancia
que antecede, y con fundamento en el Artículo 397
fracción II del Código Adjetivo Civil, la C. Juez, declara
que la resolución de referencia ha causado ejecutoria, lo
anterior, para los efectos legales a que haya lugar.

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma la Juez Segundo de lo Familiar del
Distrito Judicial Morelos, LIC. N. CONCEPCION PAYAN
HOLGUIN, por y ante la Secretaria de Acuerdos, con
quien actúa y da fe. DOY FE.

777-13
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Sexto Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

SYNCLEIR YADIR OCHOA PEDROZA.
PRESENTE.-

En el expediente número 363/07, relativo al JUICIO
HIPOTECARIO promovido por los LICENCIADOS
EDGAR OMAR MICHEL GONZÁLEZ Y/O GUILLERMO
MICHEL GUZMAN, Apoderados de BANCO MERCANTIL
DEL NORTE, S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE,
GRUPO FINANCIERO BANORTE, en contra de
SYNCLEIR YADIR OCHOA PEDROZA, existe un auto
que a la letra dice:

Chihuahua, Chihuahua, a dieciocho de diciembre del año
dos mil ocho.

En mérito a lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.- Ha procedido la VIA HIPOTECARIA.

SEGUNDO.- La actora probó su acción, el demandado
se constituyó en rebeldía; en consecuencia:

TERCERO.- Se condena a SYNCLEIR YADIR OCHOA
PEDROZA a pagar a la actora la cantidad de $416,598.77
(CUATROCIENTOS DIECISEIS MIL QUINIENTOS
NOVENTA Y OCHO PESOS 77/100 M.N.), calculada al
tres de febrero del dos mil siete, que incluye las
siguientes partidas: $373,131.03 (TRESCIENTOS
SETENTA Y TRES MIL CIENTO TREINTA Y UNO PESOS
03/100 M.N.) por concepto de capital dispuesto e insoluto;
$38,908.49 (TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS
OCHO PESOS 49/100 M.N.) por concepto de intereses
ordinarios; y $4,559.25 (CUATRO MIL QUINIENTOS
CINCUENTA Y NUEVE PESOS 25/100 M.N.) por
concepto de intereses moratorios. Asímismo, se le
condena al pago de los intereses ordinarios e intereses
moratorios pactados en los términos precisados en el
IV considerando de esta resolución y los gastos y costas
del juicio.

CUARTO.- Si dentro de los cinco días siguientes a que
cause ejecutoria este fallo, el demandado no efectúa el
pago a que se le condena, hágase efectiva la garantía
real hipotecaria y con su producto pago a la actora.

QUINTO.- NOTIFIQUESE a SYNCLEIR YADIR OCHOA
PEDROZA los puntos resolutiva de la presente sentencia,
por medio de edictos que deberán publicarse por dos
veces consecutivas cada siete días, en el Periódico Oficial
del Estado y en un periódico de información que se edite
en esta ciudad, así como por medio de cédula que se
fije en los estrados del Tribunal. Con fundamento en los
artículos 499 y 504 del Código de Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE:
Así, definitivamente juzgando, lo resolvió y firma la
LICENCIADA MICAELA MINJAREZ GONZÁLEZ, Juez
Sexto de lo Civil del Distrito Judicial Morelos, en unión
de su Secretaria con quien actúa y da fe. DOY FE.

Publicado en la lista del día diecinueve de diciembre del
año dos mil ocho, con el número 20. Conste.

Surtió sus efectos el día siete de enero del año dos mil
nueve a las doce horas. Conste.

LICENCIADA MICAELA MINJAREZ GONZÁLEZ.-
LICENCIADA MARIA ELENA CRUZ ELORRIAGA.-
Secretaria rúbricas.- DOY FE.

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos
legales a que haya lugar.

Chihuahua, Chihuahua, a 14 de enero del 2009.

La Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARIA ELENA
CRUZ ELORRIAGA.

806-13-15
-0-
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EDICTO DE REMATE

Juzgado Quinto Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

En el expediente registrado con el número 1481/07,
relativo al JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido
por el C. LICENCIADO RICARDO QUEVEDO
GALLARDO y OTROS Apoderados de GE MONEY
CREDITO HIPOTECARIO, S.A. DE C.V., en contra de
la C. EMILIA CORRIGEUX RODRIGUEZ, existe un auto
que a la letra dice. ACUERDO:

“- - - Ciudad Juárez, Chihuahua, a veintiocho de enero
del año dos mil nueve.-

Agréguese a sus autos el escrito del C. Licenciado
RICARDO QUEVEDO GALLARDO, con la personalidad
que ostenta y que tiene debidamente reconocida en
autos, visto lo solicitado, en atención a las constancias
que obran en autos, se procede a sacar a remate el
inmueble hipotecado en el presente juicio, señalándose
para que tenga verificativo la PRIMERA ALMONEDA LAS
DOCE HORAS DEL DIA ONCE DE MARZO DEL
PRESENTE AÑO.- Publíquese un edicto por dos veces
de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado
y en un diario local de mayor circulación fijándose un
tanto en los estrados de este Juzgado, convocándose
postores para el remate. Siendo dicho inmueble el
siguiente: Un terreno urbano y construcción, ubicado en
la Calle Basaseachi Poniente número 7610-12, lote 40,
manzana única, del Condominio Basaseachi, del
Fraccionamiento Villa Residencial del Real, en esta
ciudad, inscrita bajo el número 52 a folio 52 del libro
3920 de la Sección Primera del Registro Público de la
Propiedad de este Distrito Bravos, con superficie de
103.50 metros cuadrados con las siguientes medidas y
colindancias: Al 1-2 SW 01°56’55.04" mide 6.90 metros
y colinda con banqueta B-1 y área de circulación vehicular;
Al 2-3 NW 88°03’06.00" mide 15.00 metros y colinda
con casa 13; Al 3-4 NE 01°56’55.04" mide 6.90 metros y
colinda con Condominio Tomochi; Al 4-1 SE 88°03’06.00"
mide 15.00 metros y colinda con casa 11.- Siendo
postura legal la cantidad de $136,333.33 (CIENTO
TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES
PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL) que es la cantidad
que cubre las dos terceras partes del valor fijado por los
peritos, sirviendo de base para el remate la cantidad de
$ 204,500.00 (DOSCIENTOS CUATRO MIL QUINIENTOS
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). Todo lo anterior
encuentra sustento en lo dispuesto por los Artículos 725,
726, 729 y demás relativos y aplicables del Código de
Procedimientos Civiles para nuestro Estado.

NOTIFIQUESE.- Así lo acordó y firma la C. Licenciada
LETICIA BARRAGAN JARAMILLO, Juez Quinto de lo

Civil de este Distrito Bravos que actúa con su Secretario
que da fe.

El bien inmueble que se saca a remate es el descrito en
el proemio de este edicto.

 Lo que se hace del conocimiento del público en general
en demanda de postores.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a 30 de enero del 2009.

El Secretario LICENCIADO JOSE ANTONIO
HERNANDEZ DELGADO.

809-13-15
-0-

SENTENCIA

Juzgado Segundo de lo Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A QUINCE DE ENERO DEL
AÑO DOS MIL NUEVE. VISTOS  para resolver en
definitiva, los autos del juicio de DIVORCIO
VOLUNTARIO, promovido por URIEL VALENZUELA
MADRIGAL y LESLIE JUDITH QUEZADA ESPARZA,
Expediente No. 1551/08, y;  R E S U L T A N D O: C O
N S I D E R A N D O S; Por lo anteriormente expuesto y
fundado, se;  R E S U E L V E:

PRIMERO.  Ha procedido la VÍA DE DIVORCIO.

SEGUNDO.  Se declara disuelto el vínculo matrimonial
que une a los señores URIEL VALENZUELA MADRIGAL
y LESLIE JUDITH QUEZADA ESPARZA.

TERCERO.  Quedan los solicitantes en aptitud de
contraer nuevas nupcias, tan pronto como esta resolución
cause ejecutoria, pero la mujer no podrá hacerlo sino
hasta pasados trescientos sesenta días de haberse
separado físicamente de su marido, o medie el requisito
que establece el artículo 257 del Código Civil.
CUARTO.  Se aprueba el convenio celebrado por las
partes, en los términos en que aparece transcrito en el
resultando primero de esta resolución.

QUINTO.  Envíese copia certificada de esta sentencia e
insertos necesarios al C. Oficial del Registro Civil;
levántese el acta de divorcio respectiva, y anótense en
las actas de nacimiento y matrimonio de los divorciados,
como lo proveen los artículos 110, 111 y 112 del Código
Civil del Estado.

SEXTO.- Gírese atento oficio al C.  Director General de
Finanzas del Estado, a fin  de que se sirva hacer las
publicaciones en el Periódico Oficial del Estado.
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NOTIFIQUESE.  Así, definitivamente juzgando lo resolvió
y firma la  C.  Juez Segundo de lo Familiar del Distrito
Judicial  Morelos,  LIC.  N. CONCEPCION PAYAN
HOLGUIN,  por ante la C. Secretaria de Acuerdos con
quien actúa y da fe.  DOY FE. En la Ciudad de
Chihuahua, Chihuahua, siendo las doce horas del día
veintinueve de enero del año dos mil nueve, la suscrita
Secretaria hace constar: que la resolución dictada por
este Tribunal no fue recurrida por parte interesada dentro
del término de Ley. Conste. Chihuahua, Chihuahua, a
veintinueve de enero del año dos mil nueve. Visto el
estado que guardan los presentes autos, y en base en
la constancia que antecede, y con fundamento en el
Artículo 397 fracción I del Código Adjetivo Civil, la C.
Juez, declara que la resolución de referencia ha causado
ejecutoria, lo anterior, para los efectos legales a que haya
lugar.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma la LICENCIADA
N. CONCEPCION PAYAN HOLGUIN, Juez Segundo de
lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, en unión de la
Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY
FE.          811-13

-0-

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO

Juzgado Segundo Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

En el expediente número 586/2008, relativo a la
TERCERIA EXCLUYENTE DE DOMINIO, promovida por
la ciudadana MARGARITA TORRES VILLA en contra de
MULTIBANCO MERCANTIL PROBURSA, S.A. Y DE
GUVISA CONSTRUCTORA S.A. DE C.V.
REPRESENTADA POR EL CIUDADANO JESUS
MANUEL GUZMAN VILLALOBOS, se dictó un auto que
a la letra dice: CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTE
DE ENERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. Agréguese a
sus autos el escrito recibido por Oficialía de Turnos del
Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, el día
diecinueve del actual, presentado por el C. LICENCIADO
JESÚS GONZALEZ BUSTILLOS, con la personalidad
que tiene acreditada en el expediente, y como lo solicita,
tomando en consideración que se ha justificado el
desconocimiento del domicilio de la parte demandada,
ya que se recibió el informe del Director de Seguridad
Pública Municipal y se desahogó la información
testimonial respectiva, hágase del conocimiento a
MULTIBANCO MERCANTIL PROBURSA, S. A., y a
GUVISA CONSTRUCTORA S.A. DE C.V., la radicación
del expediente 586/08, ordenándose su emplazamiento
por medio de edictos que deberán publicarse por tres
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y
en un diario de circulación que se edite en la ciudad,

además de fijarse un tanto de ellos en el tablero de avisos
de este Juzgado, indicándoles que la C. MARGARITA
TORRES VILLA, les demanda en la VIA de TERCERIA
EXCLUYENTE DE DOMINIO; Las siguientes
prestaciones: “A)Se cancele el embargo practicado en
el juicio contra el que se interpone la presente tercería,
sobre el inmueble consistente en la finca urbana marcada
con el número 8916-16 de la calle Avenida Heróico Colegio
Militar de la Colonia Nombre de Dios en esta Ciudad,
construida sobre el lote número 11 de la manzana 34,
que obra inscrita bajo el numero 550, a folio 36, del libro
2440 de la Sección Primera del Registro Público de la
Propiedad de esta ciudad. B) Como consecuencia de lo
anterior se levanta el embargo referido en el punto anterior
y se gira oficio al C. Jefe de Registro Público de la
Propiedad  de la ciudad de Chihuahua, a fin de que
cancele el referido embargo que obra inscrito bajo el
numero 77, a folios 77, del libro 985 de la Sección
Segunda de la citada Oficina Registral de fecha seis de
abril del año mil novecientos noventa y cinco. C)El pago
de daños y perjuicios que el embargo referido me ha
ocasionado. D)El pago de gastos y costas que se
ocasione con la terminación de este juicio, y para lo
cual se les concede un término de tres días más diez, a
partir de la última publicación, por razón del
desconocimiento de su paradero, para que contesten la
demanda interpuesta en su contra, con el apercibimiento
que de no hacerlo dentro del término concedido se le
tendrán por contestados presuntivamente en sentido
afirmativo los hechos de la demanda que se dejaren de
contestar; en la inteligencia de que las copias de traslado
debidamente selladas y cotejadas se encuentran a su
disposición en la Secretaría del Juzgado. Asímismo, se
les hace saber que no se les admitirán promociones de
fuera del lugar del juicio y que las ulteriores notificaciones
y citaciones se les harán por medio de lista, lo cual se
hará así mientras no comparezcan por sí o por medio de
apoderado, con excepción de las que el Tribunal
considere que deban hacerse de otra manera. Lo anterior,
con fundamento en el artículo 1070 del Código de
Comercio. Expídanse los respectivos edictos.
NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma el Licenciado
GERARDO ROMERO MARTINEZ, Juez Segundo de lo
Civil del Distrito Judicial Morelos, en unión del Secretario
de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.
Publicado en la lista del día veintiuno de enero del año
dos mil nueve, con el número __.Conste. Surtió sus
efectos el día veintidós de enero del año dos mil nueve a
las doce horas. Conste. Lo que se hace de su
conocimiento en esta forma para los efectos legales a
que haya lugar.

Atentamente.
Chihuahua, Chih., a 30 de enero del año 2009.

El C. Secretario de Acuerdos. LICENCIADO SERGIO
ADRIAN AVALOS LOPEZ.                          812-13-15-17

-0-
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EDICTOS DE NOTIFICACION

Juzgado Primero Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

En el expediente No. 08/2009, relativo al JUICIO DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIAS DE INFORMACIÓN
AD-PERPETUAM, promovidas por el C. HÉCTOR MANUEL MARQUEZ ROMO, por sus propios derechos, a fin de
acreditar la posesión de un bien inmueble, se dictó un auto que a la letra dice:

Chihuahua, Chihuahua, a ocho de enero del año dos mil nueve.

Por presentado el C. HÉCTOR MANUEL MÁRQUEZ ROMO, con su escrito recibido en la Oficialía de Turnos del H.
Supremo Tribunal de Justicia en el Estado el día diecinueve de diciembre del año dos mil ocho. Fórmese expediente y
regístrese en el libro de Gobierno. Téngasele promoviendo DILIGENCIAS DE JURISDICCION \/OLUNTARIAS DE
INFORMACION AD-PERPETUAM, a fin de acreditar la propiedad y posesión del lote de terreno ubicado en la Ave. Deza
y Ulloa y Periférico Ortiz Mena, de esta ciudad, con una superficie de 955.57 metros cuadrados, señalo los siguientes
linderos y medidas: al frente con Vialidad La Cantera con 68.80 metros, al costado derecho con lote baldío con 19.10
metros, al costado izquierdo con propiedad del señor HÉCTOR MÁRQUEZ FALOMIR con 11.00 y a la espalda con
MANUEL HERNÁNDEZ, GREGORIO RODRIGUEZ PEREZ, HUMBERTO COELLO R., y JESÚS FRAGOSO AVILA, con
67.41 metros entre los cuatro colindantes. Hágase la publicación del presente auto de radicación, por medio de edictos
que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, así como en El Diario de
Chihuahua y en el tablero de avisos de este Tribunal.

Notifíquese del presente juicio a los colindantes, Agente del Ministerio Público y Registrador Público de la Propiedad de
este Distrito Judicial Morelos, para que manifiesten lo que a su interés convenga. Se señalan las ONCE HORAS CON
TREINTA MINUTOS DEL DIA NUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE, a fin de que tenga verificativo la
testimonial a cargo de un grupo de personas, en el entendido de que serán los oferentes de la prueba quienes presenten
a sus testigos el día y hora antes señalado. Lo anterior con fundamento en los artículos 2914, 2415 del Código Civil del
Estado, y 891 del Código Procesal Civil. Se le tiene señalando como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones
y documentos, el ubicado en la Ave. Vallarta número 6305 Altos de la Colonia Karique de esta ciudad, y autorizando para
tales efectos a los C.C. LIC. JESÚS R. OCHOA HERNÁNDEZ Y/O GILBERTO OCHOA HERNÁNDEZ.

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma la Licenciada MARIA TERESA GARCIA MATA, Juez Primero de lo Civil del Distrito Judicial Morelos,
en unión del Secretario de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE. Dos firmas ilegibles. Rúbricas.

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar.

Chihuahua, Chih., a 13 de enero del 2009.

El C. Secretario de Acuerdos LIC. EDUARDO ZACARIAS GOMEZ BUSTAMANTE.
459-9-11-13

-0-
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EDICTOS DE NOTIFICACION

Juzgado Primero Civil
Distrito Benito Juárez
Cuauhtémoc, Chih.

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente 904/2008, relativo a las DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA DE INFORMACION AD-
PERPETUAM, promovidas por RAUL, ROBERTO, ALFREDO, ROSA ESTHER, ASTOLFO y JOSE DOLORES de
apellidos ESCUDERO QUEZADA, JESUS ESCUDERO MANJARREZ, ALBERTO NUÑEZ ESCUDERO, JORGE
ESCUDERO BUSTILLOS y ALBERTO ESCUDERO SANDOVAL, se dictó un auto que a la letra dice: Cuauhtémoc,
Chihuahua, a dieciocho de diciembre de dos mil ocho. Por presentados RAUL, ROBERTO, ALFREDO, ROSA ESTHER,
ASTOLFO y JOSE DOLORES de apellidos ESCUDERO QUEZADA, JESUS ESCUDERO MANJARREZ, ALBERTO
NUÑEZ ESCUDERO, JORGE ESCUDERO BUSTILLOS y ALBERTO ESCUDERO SANDOVAL, con su escrito de
cuenta y documentos que acompaña, ante la Oficialía de Turnos de este Distrito Judicial Benito Juárez, de fecha
diecisiete de los corrientes, y recibido el día de hoy por este Tribunal, y como lo solicitan se les tiene por sus propios
derechos, promoviendo en la vía de Jurisdicción Voluntaria Diligencial de Información Ad-Perpetuam, a fin acreditar la
posesión y pleno dominio que ha disfrutado y disfruta actualmente respecto de un inmueble rústico denominado San
Pablo de la Sierra, lote “F”, municipio de Bocoyna, Chihuahua, con superficie de 289-25-90.33 hectáreas, y los siguientes:

LADO RUMBO DISTANCIA COLINDANCIAS
1-2 N36°30’40’’E 3,105.26 MTS. COMUNIDAD DE AHUICHIQUE
2-3 S41°17’46"E 1,106.28 MTS. EJIDO DE AHUICHIQUE
3-4 S36°45’06"W 2,270.11 MTS. EJIDO EL RANCHITO
4-1 N82°47’28" W 1,229.07 MTS. EJIDO EL RANCHITO

Dese amplia publicidad de este acuerdo por tres veces consecutivas de siete en siete días en el Periódico Oficial del
Estado, y en un diario de mayor circulación en la capital del Estado, así como en los estrados de avisos de este
Juzgado, y en los estrados del Juzgado Menor Mixto de Bocoyna, Chihuahua, para lo cual gírese el despacho
correspondiente, para que se sirva publicar en los estrados de dicho Juzgado los edictos ordenados y para que notifique
la tramitación del presente juicio a los colindantes respectivos, recíbase la información testimonial que ofrece,
reservándose el suscrito el derecho de fijar fecha para el desahogó de la misma, hasta en tanto obren las publicaciones
que se han ordenado de los edictos mencionados. Así mismo, dése la intervención correspondiente al Agente del
Ministerio Público Adscrito, al Regjstrador Público de la Propiedad de este Distrito Judicial Benito Juárez, para lo cual
túrnense los altos al Oficial Notificador y Ministro Ejecutor adscrito. Se tiene señalando como domicilio para oír
notificaciones, el ubicado en la Calle 14 y Nuevo León número 2472 Colonia República de esta ciudad.

NOTIFIQUESE.-

Lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA LOZANO NACIF, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero Civil, encargada
del despacho por Ministerio de Ley, ante el Secretario Proyectista, encargado de la Secretaría de Acuerdos por Ministerio
de Ley, con quien actua y da fe. Doy fe. Dos firmas ilegibles.

Lo que se comunica al público en general para los que se crean con derecho a oponerse a las presentes diligencias, lo
hagan oportunamente.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

Cuauhtémoc, Chih., a enero 09 de 2009.

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero Civil, Distrito Judicial Benito Juárez. LICENCIADA PATRICIA LOZANO
NACIF.

805-13-15-17

-0-
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EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Segundo Civil
Distrito Hidalgo
Hidalgo del Parral, Chih.

Que en el expediente número 86/2009, relativo al juicio de DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA DE
INFORMACION AD-PERPETUAM, promovido por el C. SAUL JAQUEZ GALLEGOS, obra un auto que a la letra dice.

Hidalgo del Parral, Estado de Chihuahua, a treinta de enero del año dos mil nueve. Por presentado el C. SAUL JAQUEZ
GALLEGOS, con su escrito y documentos que acompaña recibidos por este H. Tribunal con fecha veintinueve de enero
del año dos mil nueve. Fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno respectivo, promoviendo DILIGENCIAS
DE JURISDICCION VOLUNTARIA DE INFORMACION AD-PERPETUAM, respecto del predio rústico de agostadero y de
temporal, ubicado en la Cruzada, Municipio de Balleza, Chih., cuya superficie de 209-44-29 hectáreas.

Con el siguiente cuadro de construcción:

LADO RUMBO DISTANCIA COLINDANCIA
1-2 S 18°55’55 W 801.35 M. GERARDO CHAVEZ TARIN
2- 3 S 14°35’57 W 444.35 M. GERARDO CHAVEZ TARIN
3-4 N 89°52’ 46 W 951.00 M. GERARDO CHAVEZ TARIN
4-5 N 03°05’38 W 185.27 M. MANUEL SANCHEZ JAVALERA
5-6 S 81°57’17 W 2,007.76 M. MANUEL SANCHEZ JAVALERA Y JUAN VILLALOBOS PORTILLO..
6-7 N 18°01’14 E 933.44 M. AQUILINO CARBAJAL SANCHEZ Y AUGUSTO MEDINA JAQUEZ
7-8 N 82°30’58 E 727.58 M. EJIDO SAN JUAN.
8-9 S 02° 45’08 W 635.23 M. ABRAHAM VILLELA SAENZ
9-10 N 81° 39’01 E 1,116.13 M. ABRAHAM VILLELA SAENZ
10-11 N 45° 38’ 49 E 111.48 M. ABRAHAM VILLELA SAENZ
11-12 N 47° 25’ 40 E 100.49 M. ABAHAM VILLELA SAENZ
12-13 N 19° 20’ 58 W 39.24 M. ABRAHAM VILLELA SAENZ
13-14 N 17° 14’ 29 W 30.36 M. ABRAHAM VILLELA SAENZ
14-15 N 47° 43’ 35 W 74.33 M. ABRAHAM VILLELA SAENZ
15-16 N 71° 50’ 50 W 64.20 M. ABRAHAM VILLELA SAENZ
16-17 N 59° 58’ 00 W 147.85 M. ABRAHAM VILLELA SAENZ
17-18 N 43°05’15 W 311.25 M. ABRAHAM VILLELA SAENZ
18-1 N 82° 30’ 56 E 1487.59 M. EJIDO SAN JUAN

Gírese atento despacho con los insertos necesarios al C. Juez Menor Mixto de Balleza, Chihuahua, a efecto de que en
auxilio de las labores de este H. Tribunal se sirva notificar a los colindantes, señor MANUEL SANCHEZ JAVALERA, con
domicilio en calle Francisco Sarabia número 25, colonia Paula Aun de Aguirre, señor ABRAHAM VILLELA SAENZ, en
Tenenuco sin número, señor AQUILINO CARBAJAL SANCHEZ, en calle Francisco Sarabia número 12, JUAN VILLALOBOS
PORTILLO, domicilio conocido, AUGUSTO MEDINA JAQUEZ, calle Manuel Chao número 10, GERARDO CHAVEZ
TARIN, San Cristobal sin número, Ejido San Juan, a través de su presidente, secretario y tesorero SIMON GARFIO
VILLELA, JOSE VILLALOBOS TARIN y EVODIO TARIN ESCALANTE, respectivamente, en Tenenuco, perteneciente al
Ejido San Juan, Calle Miguel Hidalgo número 16 y en La Magdalena, todos los domicilios anteriores en la población de
Balleza, Chihuahua. Así como para que se sirva girar atento oficio a la Presidencia Municipal de aquella población por
conducto del Presidente Municipal, para que publique los edictos correspondientes en la Presidencia Municipal y los
estrados de dicho Juzgado, asímismo túrnense los presentes autos al C. Ministro Notificador adscrito a este H. Juzgado
a efecto de que notifique al C. Registrador Público de la Propiedad y Agente del Ministerio Público de esta Ciudad a
efecto de que manifiesten lo que a su derecho convenga. En su oportunidad se desahoguen sucesivamente los medios
de convicción o pruebas que como necesarias se establece en el Artículo 891 del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado, mismas que se desahogarán en su oportunidad conforme a derecho, lo anterior de conformidad con
lo dispuesto por los Artículos 760, 772, 773, 774, 775 776, 777, 778, 800, del Código Civil, 890, 891, 892 y demás
relativos de ambos ordenamientos vigentes en el Estado. Asímismo se señalan las diez horas con treinta minutos del día
cinco de marzo del año dos mil nueve, para el desahogo de la testimonial ofrecida, debiéndose notificar a los colindantes,
testigos de arraigo, Registrador Público de la Propiedad de este distrito y Agente del Ministerio Público, a fin de que
comparezcan al desahogo de la misma. Hágase la publicación por medio de edictos, los cuales deberán de ser publicados
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por tres veces consecutivas de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en un periódico de circulacion
estatal, en un periódico que se edite en esta ciudad, en los tableros de avisos de este H. Tribunal. Se le tiene señalando
como domicilio para oír y recibir notificaciones y toda clase de documentos en la calle Lerdo número 21 de esta ciudad
y autorizando para tales efectos a los C.C. LICS. CARLOS T. SALCIDO GOMEZ, JORGE PRIMO VELAZQUEZ GOMEZ,
ERIKA VERENICE CARRILLO GARCIA. Así como a los C.C. BRENDA JUDITH GARDEA DIAZ y CARLOS E. SALCIDO
BORDIER.

NOTIFIQUESE.-

Así lo acordó y firma la C. LIC. ALMA DELIA MARQUEZ AMAYA, Juez Segundo de lo Civil, Distrito Judicial Hidalgo,
Estado de Chihuahua, por ante el C. Secretario de Acuerdos C. LIC. RAUL ALEJANDRO FIERRO URRUTIA, con quien
actúa y da fe.- Doy fe. Firmado. Dos firmas ilegibles.- Rúbricas.

Lo que se hace del conocimiento del público en general, para los efectos legales a que haya lugar.

Hgo. del Parral, Chih., a 04 de febrero del 2009.

El C. Secretario de Acuerdos. LIC. RAUL ALEJANDRO FIERRO URRUTIA.

795-13-15-17
-0-

EDICTO
Presidencia Municipal
Ahumada, Chih.

De conformidad con lo previsto por el artículo 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público que
el C.JESUS GILBERTO RUIZ RODRIGUEZ, con domicilio en AV. JIMENEZ #404 COL. CENTRO, ha presentado ante
esta Presidencia Municipal un escrito por medio del cual hace formal denuncio sobre un lote de terreno ubicado en la (s)
calle (s) MIGUEL ALEMAN Y AV. HIDALGO, de esta población, con con una superficie aproximada de 300.00 m2,
metros cuadrados con las siguientes medidas y colindancias:

LADOS DISTANCIAS COLINDANCIAS

Al Norte mide 15.00 metros y linda con lote #2 Terreno Municipal.
Al Sur mide 15.00 metros y linda con C. Lic. Miguel Alemán.
Al Este mide 20.00 metros y linda con Fracc. Ote. mismo Lote.
Al Oeste mide 20.00 metros y linda con Av. Hidalgo.

La solicitud quedó debidamente registrada con el número 98 a fojas 50, del libro de Denuncios de Terrenos Municipales
Núm. 4, a las 10:30 horas del día 30 de enero del 2009. El presente edicto deberá publicarse en el Periódico Oficial del
Estado por 2 veces consecutivas de siete en siete días.

Ahumada, Chih., a 30 de enero del 2009.

Atentamente

“Sufragio Efectivo; No Reelección”

El Presidente Municipal. C. FIDEL CHAVEZ MOLINA. Rúbrica. El Secretario PROFR. FLAVIO CARRILLO MACIAS.
Rúbrica.

613-11-13

-0-
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EDICTO

Presidencia Municipal
Cd. Madera, Chih.

De conformidad con lo previsto en el Artículo 117 del Código Municipal en vigor se hace del conocimiento del público que
el (la) C. EDMIEEE VIANEY RAYOS RIOS, con domicilio en Calle 2a  entre Mina y Aldama No. 1205,  de Madera, ha
presentado ante esta Presidencia Municipal un escrito por medio del cual hace formal denuncio sobre un lote de terreno
ubicado en la (s) Calle (s) JOSE MARIA MARI y 45a, manzana 209-B, con una superficie de 240.00 M2 (DOSCIENTOS
CUARENTA METROS CUADRADOS), con las siguientes medidas y colindancias:

NORTE 24.00 M. C. Rene Horacio Ríos Fernández
SUR 24.00 M. Terreno Municipal
ESTE 10.00 M. Calle 45a.

OESTE 10.00 M. Terreno Municipal

La solicitud quedó debidamente registrada con el número 501 a fojas 126, del libro de denuncios de terrenos municipales
No. cuatro, a las 1:20 Hrs., del día 12 de enero del 2009. El presente edicto deberá publicarse en el Periódico Oficial del
Estado por dos veces consecutivas de siete en siete días.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

El Presidente Municipal C. REYES GONZALEZ RAMOS. El Secretario. C. FELIPE GONZALEZ MENDOZA.

586-11-13
-0-

EDICTO

Presidencia Municipal
Cd. Madera, Chih.

De conformidad con lo previsto en el Artículo 117 del Código Municipal en vigor se hace del conocimiento del público que
el (la) C. SILVIA AZUCENA YAÑEZ CASTILLO, con domicilio en Calle 25a  y Ahumada de Madera, ha presentado ante
esta Presidencia Municipal un escrito por medio del cual hace formal denuncio sobre un lote de terreno ubicado en la (s)
Calle (s) 51a Y CINCO DE MAYO , manzana 269, con una superficie de 400.00 M2 (CUATROCIENTOS METROS
CUADRADOS), con las siguientes medidas y colindancias:

NORTE 25.00 M. Terreno Municipal
SUR 25.00 M. Terreno Municipal
ESTE 16.50 M. Calle 51a.

OESTE 16.00 M. Terreno Municipal

La solicitud quedó debidamente registrada con el número 503 a fojas 126 B, del libro de denuncios de terrenos municipales
No. cuatro, a las 1:20 Hrs., del día 23 de enero del 2009. El presente edicto deberá publicarse en el Periódico Oficial del
Estado por dos veces consecutivas de siete en siete días.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

El Presidente Municipal C. REYES GONZALEZ RAMOS. El Secretario. C. FELIPE GONZALEZ MENDOZA.

588-11-13
-0-
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EDICTOS DE NOTIFICACION
Juzgados Segundo Civil
Distrito Benito Juárez
Cd. Cuauhtémoc, Chih.

AL PUBLICO EN GENERAL
PRESENTE.

Que en el expediente número 443/2008, relativo a las DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA DE INFORMACION
AD-PERPETUAM, promovidas por el ciudadano ABELARDO ARTEMIO TORRES LOYA, se dictó un auto que en lo
conducente dice:

Ciudad Cuauhtémoc, Chihuahua, a los siete días del mes de julio del año dos mil ocho. Por presentado el ciudadano
ABELARDO ARTEMIO TORRES LOYA, con su escrito recibido por conducto de la Oficialía de Turnos común para los
Juzgados Civiles de este Distrito Judicial Benito Juarez, el día cuatro de los corrientes, como lo solicita, se le tiene dando
cumplimiento a la prevención que le fue formulada por auto del día primero de julio del año en curso, por lo que téngasele
por sus propios derechos, promoviendo Diligencias de Jurisdicción Voluntaria de Información Ad- Perpetuam, a efecto de
que se declare que el promovente ABELARDO ARTEMIO TORRES LOYA, se ha convertido en propietario por prescripción,
en virtud de la posesión que tiene en relación a los lotes de terreno rústico, marcados: El primero con el número 3 (tres),
ubicado en el Rancho ‘‘El Meloncillo” de la Ex Hacienda de los Llanos de San Juan Bautista, Municipio de Cusihuiriáchi.,
Chihuahua y que consta de una superficie de 12-01-00 hectáreas, con las siguientes medidas y colindancias:

LADOS RUMBOS DISTANCIAS COLINDANCIAS
1-2 N 05°00’00" E 210.00 M. ARTURO TORRES
2-3 S82"30’00" E 572.00 M. VALERIO TORRES
3-4 S05” 00' 00" W 210.00 M. CAMINO VECINAL (PRESIDENCIA MUNICIPAL

CUSIHUIRIACHI)
4-1 N 82"30’00" W 572.00 M. LEOPOLDO TORRES

El segundo, consistente en una fracción de terreno rústico ubicado en el Rancho “‘El Meloncillo” de la Ex Hacienda de
los Llanos de San Juan Bautista, Municipio de Cusihuiriáchi, Chihuahua y que consta de una superficie de 8-42-96
hectáreas, con las siguientes medidas y colindancias:

LADOS RUMBOS DISTANCIAS COLINDANCIAS
1-2 S56°09’02" E 321.00 M. ELIDA GRAJEDA DE TORRES
2-3 S 33"50’53" W 262.00 M. VALERIO TORRES AGUILERA
3-4 N56" 09’22" W 321.00 M JOSE MURILLO DOMINGUEZ
4-1 N 33"50’53" E 262.00 M. PEDRO WIEBE

Publíquese la radicación de las presentes Diligencias de Dominio e identificación de los bienes inmuebles objeto de las
mismas, por medio de edictos que se publicarán por tres veces consecutivas, de siete en siete días, en el Periódico
Oficial del Estado; en un periódico de información de mayor circulación que se edite en la Capital del Estado y en otro del
lugar de la ubicación de los inmuebles, sí lo hubiere, así como en el tablero de avisos de este Tribunal y en el respectivo
de la Presidencia Municipal de Cusihuiriáchi, Chihuahua.

NOTIFIQUESE.- Así lo acordó y firma la ciudadana LICENCIADA FLOR PILAR CAZARES HOLGUIN, Juez Segundo de
lo Civil del Distrito Judicial Benito Juárez, por ante el Secretario de Acuerdos ciudadano Licenciado VICTOR BARTOLO
PORTILLO, con quien actúa y da fe. Doy fe. Lo que se hace del conocimiento al público en general por si alguien se
creyere con derechos los haga valer ante este Tribunal.

Atentamente.
Sufragio Efectivo; No Reelección

Cd. Cuauhtémoc, Chih.,  a 14 de julio del año 2008.

C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo de lo Civil del Distrito Judicial Benito Juárez. LICENCIADA VICTOR
BARTOLO PORTILLO.

593-11-13-15
-0-
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TERRENO MUNICIPAL

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

De conformidad con lo previsto en el Artículo No. 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público
que la C. CRUZ YOLANDA  ZAMBRANO RAMIREZ, presentó a esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del
cual hace formal denuncio sobre un lote ubicado en Calle 5 de Febrero, manzana 449, lote 7, superficie de 500.00 M2.,
con las siguientes medidas y colindancias:

LADOS DISTANCIAS COLINDANCIAS
NORTE 25.00 M. Lote 9
SUR 25.00 M. Lote 5
ESTE 20.00 M. Lote 8
OESTE 20.00 M. Calle 5 de Febrero

La solicitud quedó debidamente registrada con el No. 5575-0065 a las 11:45 horas del día 30 de octubre del 2008. El
presente edicto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado por dos veces consecutivas.

Casas Grandes, Chihuahua, a 27 de enero de 2009.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

El Presidente Municipal C. DAGOBERTO QUINTANA CANO. La Secretaria C. PATRICIA CHINOLLA IBARRA.

594-11-13
-0-

EDICTO

Presidencia Municipal
Cd. Madera, Chih.

De conformidad con lo previsto en el Artículo 117 del Código Municipal en vigor se hace del conocimiento del público que
el (la) C. HUGO IBRAHIM SANDOVAL HERRERA, con domicilio en Calle 7a  No. 505, Colonia Centro de Madera, ha
presentado ante esta Presidencia Municipal un escrito por medio del cual hace formal denuncio sobre un lote de terreno
ubicado en la (s) Calle (s) 23ª y Morelos, manzana 344, con una superficie de 208.00 M2 (DOSCIENTOS OCHO
METROS CUADRADOS), con las siguientes medidas y colindancias:

NORTE 13.00 M. C. María Luisa Rico S.
SUR 13.00 M. Calle Morelos
ESTE 16.00 M. C. María Jesús Sierra R.
OESTE 11.30 M. Calle 23a.

La solicitud quedó debidamente registrada con el número 502 a fojas 126, del libro de denuncios de terrenos municipales
No. cuatro, a las 11:55 Hrs., del día 21 de enero del 2009. El presente edicto deberá publicarse en el Periódico Oficial
del Estado por dos veces consecutivas de siete en siete días.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

El Presidente Municipal C. REYES GONZALEZ RAMOS. El Secretario. C. FELIPE GONZALEZ MENDOZA.

587-11-13
-0-
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TERRENO MUNICIPAL

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

De conformidad con lo previsto en el Artículo No. 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público
que la C. GUADALUPE VILLA SILVEIRA, presentó a esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual hace
formal denuncio sobre un lote ubicado en Calle Segunda, la manzana 529, lote 9, entre las Calles Revolución y Morelos,
de esta población, con una superficie de 500.00 M2., con las siguientes medidas y colindancias:

LADOS DISTANCIAS COLINDANCIAS
NORTE 25.00 M. Calle Morelos
SUR 25.00 M. Lote 7
ESTE 20.00 M. Lote 10
OESTE 20.00 M. Calle Segunda

La solicitud quedó debidamente registrada con el No. 5554-0058 a las 9:33 horas del día 28 de octubre del 2008. El
presente edicto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado por dos veces consecutivas.

Casas Grandes, Chihuahua, a 12 de enero de 2009.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

El Presidente Municipal C. DAGOBERTO QUINTANA CANO. La Secretaria C. PATRICIA CHINOLLA IBARRA.

596-11-13
-0-

TERRENO MUNICIPAL

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

De conformidad con lo previsto en el Artículo No. 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público
que el C. CARLOS ANTONIO CHAPARRO SANCHEZ, presentó a esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del
cual hace formal denuncio sobre un lote ubicado en Avenida 12 de Octubre, manzana 453, lote 2, superficie de 500.00
M2., con las siguientes medidas y colindancias:

LADOS DISTANCIAS COLINDANCIAS
NORTE 25.00 M. Lote 4
SUR 25.00 M. Calle Ochoa
ESTE 20.00 M. Calle 12 de Octubre
OESTE 20.00 M. Lote 1

La solicitud quedó debidamente registrada con el No. 5575-0124 a las 13:06 horas del día 23 de enero del 2009. El
presente edicto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado por dos veces consecutivas.

Casas Grandes, Chihuahua, a 27 de enero de 2009.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

El Presidente Municipal C. DAGOBERTO QUINTANA CANO. La Secretaria C. PATRICIA CHINOLLA IBARRA.

595-11-13
-0-
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TERRENO MUNICIPAL

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

De conformidad con lo previsto en el Artículo No. 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público
que el C. JOSE GUERRERO DIAZ BUSTAMANTE, presentó a esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del
cual hace formal denuncio sobre un lote ubicado en Calle Manuel R. Esquer, manzana 181, lote 7, superficie de
1,985.00 M2., con las siguientes medidas y colindancias:

LADOS DISTANCIAS COLINDANCIAS
NORTE 50.00 M. Calle Francisco Villa
SUR 50.00 M. Lote 5
ESTE 39.70 M. Calle Agustín Melgar
OESTE 39.70 M. Calle Manuel R. Esquer

La solicitud quedó debidamente registrada con el No. 5575-0098 a las 9:44 horas del día 16 de diciembre del 2008. El
presente edicto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado por dos veces consecutivas.

Casas Grandes, Chihuahua, a 19 de enero de 2009.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

El Presidente Municipal C. DAGOBERTO QUINTANA CANO. La Secretaria C. PATRICIA CHINOLLA IBARRA.

598-11-13
-0-

TERRENO MUNICIPAL
Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

De conformidad con lo previsto en el Artículo No. 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público
que la C. MARIA JESUS GALAZ LABORIN, presentó a esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual hace
formal denuncio sobre un lote ubicado en Calle 10 de Mayo, manzana 473, lote 3, superficie de 500.00 M2., con las
siguientes medidas y colindancias:

LADOS DISTANCIAS COLINDANCIAS
NORTE 25.00 M. Lote 5
SUR 25.00 M. Lote 1
ESTE 20.00 M. Lote 4
OESTE 20.00 M. Calle 10 de Mayo

La solicitud quedó debidamente registrada con el No. 5575-0120 a las 14:02 horas del día 19 de enero del 2009. El
presente edicto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado por dos veces consecutivas.

Casas Grandes, Chihuahua, a 19 de enero de 2009.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

El Presidente Municipal C. DAGOBERTO QUINTANA CANO. La Secretaria C. PATRICIA CHINOLLA IBARRA.

597-11-13
-0-
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TERRENO MUNICIPAL
Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

De conformidad con lo previsto en el Artículo No. 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público
que el C. ALBERTO HERNANDEZ TREVIZO, presentó a esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual hace
formal denuncio sobre un lote ubicado en Ave. 12 de Octubre, la manzana 420, lote 5, Colonia La Esperanza de esta
población, con una superficie de 500.00 M2., con las siguientes medidas y colindancias:

LADOS DISTANCIAS COLINDANCIAS
NORTE 25.00 M. Lote 7
SUR 25.00 M. Lote 3
ESTE 20.00 M. Lote 6
OESTE 20.00 M. Ave. 12 de Octubre

La solicitud quedó debidamente registrada con el número 5575-0114 a las 11:55 horas del día 13 de enero del 2009. El
presente edicto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado por dos veces consecutivas.

Casas Grandes, Chihuahua, a 13 de enero de 2009.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

El Presidente Municipal C. DAGOBERTO QUINTANA CANO. La Secretaria C. PATRICIA CHINOLLA IBARRA.

600-11-13
-0-

TERRENO MUNICIPAL

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

De conformidad con lo previsto en el Artículo No. 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público
que la C. ELIDA LEY ALVARADO, presentó a esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual hace formal
denuncio sobre un lote ubicado en Calle 5 de Febrero, manzana 474, lote 2, superficie de 500.00 M2., con las siguientes
medidas y colindancias:

LADOS DISTANCIAS COLINDANCIAS
NORTE 25.00 M. Lote 4
SUR 25.00 M. Calle Aldama
ESTE 20.00 M. Calle 5 de Febrero
OESTE 20.00 M. Lote 1

La solicitud quedó debidamente registrada con el No. 5575-0118 a las 11:49 horas del día 19 de enero del 2009. El
presente edicto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado por dos veces consecutivas.

Casas Grandes, Chihuahua, a 19 de enero de 2009.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

El Presidente Municipal C. DAGOBERTO QUINTANA CANO. La Secretaria C. PATRICIA CHINOLLA IBARRA.

599-11-13
-0-
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TERRENO MUNICIPAL
Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

De conformidad con lo previsto en el Artículo No. 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público
que el C. FRANCISCO JAVIER OROZCO PEREZ, presentó a esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual
hace formal denuncio sobre un lote ubicado Calle 2 de Abril, manzana 389, lote 3 superficie de 500.00 M2., con las
siguientes medidas y colindancias:

LADOS DISTANCIAS COLINDANCIAS
NORTE 25.00 M. Lote 5
SUR 25.00 M. Lote 1
ESTE 20.00 M. Lote 4
OESTE 20.00 M. Calle 2 de Abril

La solicitud quedó debidamente registrada con el No. 5575-0107 a las 13:09 horas del día 19 de enero del 2009. El
presente edicto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado por dos veces consecutivas.

Casas Grandes, Chihuahua, a 19 de enero de 2009.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

El Presidente Municipal C. DAGOBERTO QUINTANA CANO. La Secretaria C. PATRICIA CHINOLLA IBARRA.

602-11-13
-0-

TERRENO MUNICIPAL

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

De conformidad con lo previsto en el Artículo No. 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público
que la C. MARIA LUISA LAGARDA REY, presentó a esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual hace
formal denuncio sobre un lote ubicado en Calle 18 de Marzo, manzana 400, lote 7 bis superficie de 534.60 M2., con las
siguientes medidas y colindancias:

LADOS DISTANCIAS COLINDANCIAS
NORTE 29.70 M. Lote 9
SUR 29.70 M. Lote 7
ESTE 18.00 M. Lote 8
OESTE 18.00 M. Calle 18 de Marzo

La solicitud quedó debidamente registrada con el No. 5575-0117 a las 10:29 horas del día 19 de enero del 2009. El
presente edicto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado por dos veces consecutivas.

Casas Grandes, Chihuahua, a 19 de enero de 2009.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

El Presidente Municipal C. DAGOBERTO QUINTANA CANO. La Secretaria C. PATRICIA CHINOLLA IBARRA.

601-11-13
-0-
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TERRENO MUNICIPAL
Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

De conformidad con lo previsto en el Artículo No. 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público
que el C. ROBERTO CHAPARRO VALDOVINO, presentó a esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual
hace formal denuncio sobre un lote ubicado en Ave. Ojinaga, manzana 5 de esta población con una superficie de
1,350.00 M2., con las siguientes medidas y colindancias:

LADOS DISTANCIAS COLINDANCIAS
NORTE 36.00 M. Tirso Galaz
SUR 36.00 M. Julián Avalos
ESTE 47.00 M. Ave. Galeana
OESTE 28.00 M. Ave. Ojinaga

La solicitud quedó debidamente registrada con el número 4129-53 a fojas 17 a las 17:00 horas del día 26 de mayo de
2005. El siguiente edicto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado por dos veces consecutivas.

Casas Grandes, Chihuahua, a 16 de enero de 2009.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

El Presidente Municipal C. DAGOBERTO QUINTANA CANO. La Secretaria C. PATRICIA CHINOLLA IBARRA.

604-11-13
-0-

TERRENO MUNICIPAL
Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

De conformidad con lo previsto en el Artículo No. 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público
que el C. HIGINIO ARTURO GONZALEZ RODRIGUEZ, presentó a esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del
cual hace formal denuncio sobre un lote ubicado en Avenida 12 de Octubre, manzana 448, lote 6 superficie de 500.00
M2., con las siguientes medidas y colindancias:

LADOS DISTANCIAS COLINDANCIAS
NORTE 25.00 M. Lote 8
SUR 25.00 M. Lote 4
ESTE 20.00 M. 12 de Octubre
OESTE 20.00 M. Lote 5

La solicitud quedó debidamente registrada con el No. 5575-0102 a las 11:34 horas del 5 de enero del 2009. El presente
edicto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado por dos veces consecutivas.

Casas Grandes, Chihuahua, a 19 de enero de 2009.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

El Presidente Municipal C. DAGOBERTO QUINTANA CANO. La Secretaria C. PATRICIA CHINOLLA IBARRA.

603-11-13

-0-
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TERRENO MUNICIPAL

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

De conformidad con lo previsto en el Artículo No. 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público
que la C. CONSUELO RUIZ MENDOZA, presentó a esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual hace
formal denuncio sobre un lote ubicado en la Calle Libertad, la manzana 20, lote 1, de esta población con una superficie
de 580.80 M2., con las siguientes medidas y colindancias:

LADOS DISTANCIAS COLINDANCIAS
NORTE 13.20 M. Arroyo
SUR 13.20 M. Camino sin nombre
ESTE 44.00 M. Calle Libertad
OESTE 44.00 M. Lote 2

La solicitud quedó debidamente registrada con el número 5575-0104 a las 2:06 horas del día 5 de enero de 2009. El
siguiente edicto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado por dos veces.

Casas Grandes, Chihuahua, a 8 de enero de 2009.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

El Presidente Municipal C. DAGOBERTO QUINTANA CANO. La Secretaria C. PATRICIA CHINOLLA IBARRA.

606-11-13
-0-

TERRENO MUNICIPAL

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

De conformidad con lo previsto en el Artículo No. 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público
que la C. MA. AIDE TOZCANO GRIN, presentó a esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual hace formal
denuncio sobre un lote ubicado en la Calle Séptima, la manzana 651, lote 3, de esta población superficie de 500.00
M2., con las siguientes medidas y colindancias:

LADOS DISTANCIAS COLINDANCIAS
NORTE 25.00 M. Lote 5
SUR 25.00 M. Lote 1
ESTE 20.00 M. Lote 4
OESTE 20.00 M. Calle Séptima

La solicitud quedó debidamente registrada con el número 5575-0110 a las 9:08 horas del día 8 de enero de 2009. El
siguiente edicto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado por dos veces.

Casas Grandes, Chihuahua, a 8 de enero de 2009.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

El Presidente Municipal C. DAGOBERTO QUINTANA CANO. La Secretaria C. PATRICIA CHINOLLA IBARRA.

605-11-13
-0-
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TERRENO MUNICIPAL
Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

De conformidad con lo previsto en el Artículo No. 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público
que la C. LETICIA BRISEÑO JIMENEZ, presentó a esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual hace
formal denuncio sobre un lote ubicado en Ave. 10 de Mayo manzana 493, lote 6 de esta población con una superficie de
500.00 M2., con las siguientes medidas y colindancias:

LADOS MEDIDAS COLINDANCIAS
NORTE 25.00 M. lote 8
SUR 25.00 M. Calle Paseo del Arte
ESTE 20.00 M. Calle 10 de Mayo
OESTE 20.00 M. lote 5

La solicitud quedó debidamente registrada con el No. 315-8 a las 10:00 horas del día 10 de mayo de 2008. El presente
edicto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado por dos veces consecutivas.

Casas Grandes, Chihuahua, a 19 de enero de 2009.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

El Presidente Municipal C. DAGOBERTO QUINTANA CANO. La Secretaria C. PATRICIA CHINOLLA IBARRA.

608-11-13
-0-

TERRENO MUNICIPAL

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

De conformidad con lo previsto en el Artículo No. 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público
que la C. MARIA CRISTINA AZUMENDI RUIZ, presentó a esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual hace
formal denuncio sobre un lote ubicado en la Calle Rubén Caldera, la manzana 595, lote 3, de esta población con una
superficie de 3,463.588 M2., con las siguientes medidas y colindancias:

LADOS DISTANCIAS COLINDANCIAS
0-1 104.956 M. Terreno Municipal
1-2 35.708 M. Callejón sin nombre
2-3 95.699 M. Terreno Municipal
3-0 34.674 M. Acequia Ojo Vareleño

La solicitud quedó debidamente registrada con el número 4555-430 a las 15:00 horas del día 10 de mayo de 2008. El
siguiente edicto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado por dos veces.

Casas Grandes, Chihuahua, a 12 de enero de 2009.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

El Presidente Municipal C. DAGOBERTO QUINTANA CANO. La Secretaria C. PATRICIA CHINOLLA IBARRA.

607-11-13
-0-
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TERRENO MUNICIPAL

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

De conformidad con lo previsto en el Artículo No. 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público
que el (la) C. REYDESEL APODACA MAGALLANES presentó a esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del
cual hace formal denuncio sobre un lote ubicado en Avenida 12 de Octubre manzana 420, lote 13 superficie de 500.00
M2., con las siguientes medidas y colindancias:

LADOS MEDIDAS COLINDANCIAS
NORTE 25.00 M. lote 15
SUR 25.00 M. lote 11
ESTE 20.00 M. lote 14
OESTE 20.00 M. Ave. 12 de Octubre

La solicitud quedó debidamente registrada con el No. 5575-0121 a las 13:10 horas del día 22 de enero de 2009. El
presente edicto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado por dos veces consecutivas.

Casas Grandes, Chihuahua, a 22 de enero de 2009.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

El Presidente Municipal C. DAGOBERTO QUINTANA CANO. La Secretaria C. PATRICIA CHINOLLA IBARRA.

610-11-13
-0-

TERRENO MUNICIPAL

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

De conformidad con lo previsto en el Artículo No. 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público
que el (la) C. ZAIRA GUADALUPE CHAVEZ RAMIREZ, presentó a esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del
cual hace formal denuncio sobre un lote ubicado en Calle Primera manzana 521, lote 6 superficie de 500.00 M2., con
las siguientes medidas y colindancias:

LADOS MEDIDAS COLINDANCIAS
NORTE 25.00 M. lote 8
SUR 25.00 M. Calle Paseo del Arte
ESTE 20.00 M. Calle Primera
OESTE 20.00 M. lote 5

La solicitud quedó debidamente registrada con el No. 5575-0101 a las 10:46 horas del día 19 de diciembre de 2008. El
presente edicto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado por dos veces consecutivas.

Casas Grandes, Chihuahua, a 22 de enero de 2009.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

El Presidente Municipal C. DAGOBERTO QUINTANA CANO. La Secretaria C. PATRICIA CHINOLLA IBARRA.

609-11-13
-0-
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EDICTO

Presidencia Municipal
Santa Isabel, Chih.

De conformidad con lo previsto por el Artículo No. 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público
que la C. JOAHANA BECERRA VEGA, con domicilio en Rancho de Peña, Santa Isabel, Chih., ha presentado ante esta
Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual hace formal denuncio sobre un lote de terreno ubicado en Lomas
del Santuario, en el Municipio de Santa Isabel, Chih., con una superficie aproximada de 400.00 M2 con las siguientes
medidas y colindancias:

LADOS DISTANCIAS COLINDANCIAS
AL NORTE 20.00 M C. Ciro Nájera
AL SUR 20.00 M Calle Ciprés
AL ESTE 20.00 M C. Manuel Esequiel Granillo Jáquez
AL OESTE 20.00 M. C. Leticia Altamirano

La solicitud quedó debidamente registrada con el número 710 fojas 671 del libro de Denuncios de Terrenos Municipales
número S/N  a las 1:20 horas del día 23 del mes de enero del año 2009. El presente edicto deberá publicarse en el
Periódico Oficial del Estado por dos veces consecutivas de siete en siete días.

Santa Isabel, Chih., a 23 de enero del año 2009.
Atentamente

“Sufragio Efectivo; No Reelección”

El Presidente Municipal PROFR. J. RAYMUNDO SANDOVAL CH. El Secretario Municipal L.E.F. ERNESTO VILLA V.

565-11-13
-0-

EDICTO
Presidencia Municipal
Cd. Madera, Chih.

De conformidad con lo previsto en el Artículo 117 del Código Municipal en vigor se hace del conocimiento del público que
el (la) C. HECTOR LEDEZMA VILLEGAS, con domicilio en Calle 15ª y Félix U Gómez No. 703 de Madera, ha presentado
ante esta Presidencia Municipal un escrito por medio del cual hace formal denuncio sobre un lote de terreno ubicado en
la (s) Calle (s) FELIX U GOMEZ Y 15ª manzana 379, con una superficie de 290.63 M2 (DOSCIENTOS NOVENTA
METROS SESENTA Y TRES CENTIMETROS CUADRADOS), con las siguientes medidas y colindancias:

NORTE 27:30 M. Calle Félix U Gómez
SUR 27.30 M. Amado Vargas L.
ESTE 10.00 M. Mercedes Fernández D.
OESTE 11.30 M. Calle 15a.

La solicitud quedó debidamente registrada con el número 504 a fojas 126 B, del libro de denuncios de terrenos municipales
No. cuatro, a las 15:00 HRS., del día 23 de enero del 2009. El presente edicto deberá publicarse en el Periódico Oficial
del Estado por dos veces consecutivas de siete en siete días.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

El Presidente Municipal C. REYES GONZALEZ RAMOS. El Secretario. C. FELIPE GONZALEZ MENDOZA.

589-11-13
-0-
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EDICTO DE NOTIFICACION
Juzgado Segundo Civil
Distrito Benito Juárez
Cd. Cuauhtémoc, Chih.

AL PUBLICO EN GENERAL
PRESENTE.

Que en el expediente número 364/2008, relativo a las DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA DE INFORMACION
AD-PERPETUAM, promovidas por el ciudadano JUAN DE DIOS SILVA HOLGUIN, se dictó un auto que en lo conducente
dice:

CIUDAD CUAUHTEMOC, CHIHUAHUA, A LOS CINCO DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL OCHO. Por
presentado el ciudadano JUAN DE DIOS SILVA HOLGUIN, con su escrito recibido por conducto del buzón para promociones
de término de este Distrito Judicial, el día cuatro de los corrientes, como lo solicita, se le tiene dando cumplimiento a
la prevención que le fue formulada mediante proveído de fecha veintinueve de mayo del mil dos mil ocho y manifestando
al efecto los domicilios de los colindantes de las presentes Diligencias de Dominio, por lo que provéase sobre el escrito
inicial y, téngasele promoviendo Diligencias de Jurisdicción Voluntaria de Información Ad-Perpetuam, a fin de acreditar
la posesión y pleno dominio que tiene sobre el lote de terreno rustico, ubicado en el Fraccionamiento de la Ex Hacienda
de los Llanos de San Juan Bautista, Municipio de Cusihuiriachi, Chihuahua, con una superficie de 24-26-39.67 hectáreas,
cuyas medidas y colindancias se citan a continuación para identificación del mismo:

LADOS MEDIDAS COLINDANCIAS

AL NORESTE 3,000.00 mts. ENRIQUE DYCK
AL SURESTE      18.00 mts. PEDRO IGNACIO MENDOZA
AL NORESTE 3,042.27 mts. PEDRO IGNACIO MENDOZA.
AL SURESTE      31.22 mts. FERNANDO RASCON
AL SUROESTE 6,042.27 mts. ROBERTO MEDRANO
AL NOROESTE      49.22 mts. CAMINO REAL DE CUSIHUIRIACHI

Publíquese la radicación e identificación del bien inmueble objeto de las presentes diligencias por medio de EDICTOS
que se publicarán por tres veces consecutivas de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en un periódico
de Información de mayor circulación que se edite a Capital del Estado, así como en los Tableros de Avisos de este
Tribunal y en los de Presidencia Municipal de Cusihuiriachi, Chihuahua.

NOTIFIQUESE:

Así lo acordó y firma la ciudadana licenciada FLOR PILAR CAZARES HOLGUIN , Juez Segundo de lo Civil del Distrito
Judicial Benito Juárez, por ante el Secretario de Acuerdos ciudadano Licenciado VICTOR BARTOLO PORTILLO, con
quien actúa y da fe. DOY FE.

Lo que se hace del conocimiento al público en general por si alguien se creyere con derechos los haga valer ante este
Tribunal.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

Cd. Cuauhtémoc, Chih., a 10 de junio del año 2008.

C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo de lo Civil del Distrito Judicial Benito Juárez. LICENCIADO VICTOR
BARTOLO PORTILLO.

570-11-13
-0-
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EDICTO

Presidencia Municipal
Cd. Madera, Chih.

De conformidad con lo previsto por el artículo 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público que
el (la) C. ANAHY BENCOMO GUEVARA,con domicilio en CALLE 35a.Y ABRAHAM GONZALEZ de Madera, ha
presentado ante esta Presidencia Municipal un escrito por medio del cual hace formal denuncio sobre un lote de terreno
ubicado en la (s) calle (s) 35a. Y MORELOS, MANZANA 338 con una superficie de 175.00 m2 (CIENTO SETENTA Y
CINCO METROS CUADRADOS),con las siguientes medidas y colindancias:

Norte 14.00 m Terreno Municipal
Sur 14.00 m Calle Morelos
Este 12.50 m Terreno Municipal
Oeste 12.50 m Calle 35a.

La solicitud quedó debidamente registrada con el número 506 a fojas 127, del libro de Denuncios de Terrenos Municipales
No. Cuatro, a las 10:05 horas del día 28 de enero del 2009. El presente edicto deberá publicarse en el Periódico Oficial
del Estado por dos veces consecutivas de siete en siete días.

Atentamente
“Sufragio Efectivo; No Reelección”

El Presidente Municipal. C. REYES GONZALEZ RAMOS. Rúbrica. El Secretario C. FELIPE GONZALEZ MENDOZA.
Rúbrica.

591-11-13
-0-

EDICTO
Presidencia Municipal
Cd. Madera, Chih.

De conformidad con lo previsto por el artículo 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público que
el (la) C. GABINO LOPEZ RODRIGUEZ,con domicilio en CALLE 5 DE MAYO Y 43a. de Madera, ha presentado ante
esta Presidencia Municipal un escrito por medio del cual hace formal denuncio sobre un lote de terreno ubicado en la (s)
calle (s) 43a. Y PRIVADA DE OJINAGA, MANZANA 274 con una superficie de 204.66 m2 (DOSCIENTOS CUATRO
METROS SESENTA Y SEIS CENTIMETROS CUADRADOS),con las siguientes medidas y colindancias:

Norte 23.00 m Terreno Municipal
Sur 23.00 m Terreno Municipal
Este  6.46 m Terreno Municipal
Oeste 11.50 m Calle 43a.

La solicitud quedó debidamente registrada con el número 507 a fojas 127 B, del libro de Denuncios de Terrenos
Municipales  No. Cuatro, a las 12:05 horas del día 29 de enero del 2009. El presente edicto deberá publicarse en el
Periódico Oficial del Estado por dos veces consecutivas de siete en siete días.

Atentamente
“Sufragio Efectivo; No Reelección”

El Presidente Municipal. C. REYES GONZALEZ RAMOS. Rúbrica. El Secretario C. FELIPE GONZALEZ MENDOZA.
Rúbrica.

592-11-13
-0-
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TERRENO MUNICIPAL
Presidencia Municipal
San Francisco del Oro, Chih.

De conformidad con lo previsto por el Artículo 104 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público, que
la C. ANNA MARIA GRANADOS HERNANDEZ, con domicilio en BARRIO 12 DE OCTUBRE No. 1, ha presentado a
esta Presidencia Municipal un escrito por medio del cual hace formal denuncio sobre un lote de Terreno Municipal
ubicado en  EL BARRIO 12 DE OCTUBRE del fundo legal de esta población, con una superficie de 500.86 m2 con las
siguientes medidas y colindancias:

Al Norte mide 23.50 mts. y linda con Terreno Municipal
Al Sur mide 23.50 mts. y linda con Terreno Municipal
Al Este mide 21.15 mts. y linda con Terreno Municipal
Al Oeste mide 20.65 mts. y linda con Terreno Municipal

La solicitud quedó registrada con el número 573 a fojas 53 del libro de denuncios de Terrenos Municipales No. 2 a las
13:45 horas del día 5 de enero del 2009.

El presente edicto deberá publicarse por dos veces consecutivas de 7 en 7 días en el Periódico Oficial del Estado.

San Francisco del Oro, Chih., a 13 de enero del año 2009.

Atentamente
“Sufragio Efectivo; No Reelección”

C. RICARDO RENDON CORRAL. Presidente Municipal. Rúbrica. RAFAEL MONTOYA VILLALOBOS. Secretario del H.
Ayuntamiento. Rúbrica.

646-11-13
-0-

EDICTO
Presidencia Municipal
Cd. Madera, Chih.

De conformidad con lo previsto por el artículo 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público que
el (la) C. ROSAURA GIRON GARCIA,con domicilio en CALLE 5 DE MAYO Y 41a. No. 3907 de Madera, ha presentado
ante esta Presidencia Municipal un escrito por medio del cual hace formal denuncio sobre un lote de terreno ubicado en
la (s) calle (s) 41a. y 5 DE MAYO, MANZANA 275 con una superficie de 336 .30 m2 (TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS
METROS TREINTA CENTIMETROS CUADRADOS),con las siguientes medidas y colindancias:

Norte 22.00 m Terreno Municipal
Sur 19.60 m Terreno Municipal
Este 15.60 m Terreno Municipal
Oeste 13.50 m Calle 41a.

La solicitud quedó debidamente registrada con el número 505 a fojas 127 del libro de Denuncios de Terrenos Municipales
No. Cuatro, a las 10:55 horas del día 26 de enero del 2009. El presente edicto deberá publicarse en el Periódico Oficial
del Estado por dos veces consecutivas de siete en siete días.

Atentamente
“Sufragio Efectivo; No Reelección”

El Presidente Municipal. C. REYES GONZALEZ RAMOS. Rúbrica. El Secretario C. FELIPE GONZALEZ MENDOZA.
Rúbrica.

590-11-13
-0-
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EDICTO
Presidencia Municipal
Santa Isabel, Chih

De conformidad con lo previsto por el artículo 1l7 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público que
la C. ALMA YADIRA MAGALLANES GARCIA, con domicilio en Calle Independencia N° 78, Santa Isabel; Chih.,  ha
presentado ante esta Presidencia Municipal un escrito por medio del cual hace formal denuncio sobre un lote de terreno
ubicado en Calle Huizache, Lomas del Santuario, en el Municipio de Santa Isabel, Chih. Con una superficie de 429.74
m2 con las siguientes medidas y colindancias:

LADOS DISTANCIAS COLINDANCIAS
Al Norte 15.00 M Calle Olmo
Al Sur 15.00 M Calle Huizache
Al Este 30.00 M C. Carlos Venancio Jáquez Miramontes
Al Oeste 27.50 M C. Olivia Villalba

La solicitud quedó debidamente registrada con el número 715 fojas 676 del libro de denuncios de Terrenos Municipales
número S/N a las 01:20 horas del día 03 del mes de febrero del año 2009. El presente edicto deberá publicarse en el
Periódico Oficial del Estado por dos veces consecutivas de siete en siete días.

Santa Isabel, Chih. , a 03 de febrero del año 2009.

Atentamente:
“Sufragio Efectivo; No Reelección”

El Presidente Municipal. PROFR.J. RAYMUNDO SANDOVAL CH. El Secretario Municipal. L.E.F. ERNESTO VILLA V.

783-13-15
-0-

EDICTO
Presidencia Municipal
Santa Isabel, Chih

De conformidad con lo previsto por el artículo 1l7 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público que
la C. OLIVIA VILLALBA NEVAREZ, con domicilio en Rancho Palacio, Santa Isabel; Chih.,  ha presentado ante esta
Presidencia Municipal un escrito por medio del cual hace formal denuncio sobre un lote de terreno ubicado en  Lomas
del Santuario, en el Municipio de Santa Isabel, Chih. Con una superficie de 404.77 m2 con las siguientes medidas y
colindancias:

LADOS DISTANCIAS COLINDANCIAS
Al Norte 15.00 M Calle Olmo
Al Sur 15.00 M Calle Huizache
Al Este 27.50 M C. Yadira Magallanes García
Al Oeste 26.50 M C. Andrea Paola Sandoval

La solicitud quedó debidamente registrada con el número 712 fojas 673 del libro de denuncios de Terrenos Municipales
número S/N a las 09:30 horas del día 30 del mes de enero del año 2009. El presente edicto deberá publicarse en el
Periódico Oficial del Estado por dos veces consecutivas de siete en siete días.

Santa Isabel, Chih. , a 30 de enero del año 2009.
Atentamente:

“Sufragio Efectivo; No Reelección”

El Presidente Municipal. PROFR.J. RAYMUNDO SANDOVAL CH. El Secretario Municipal. L.E.F. ERNESTO VILLA V.
784-13-15

-0-
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Presidencia Municipal
Chihuahua, Chih.

814-13-15
JOSE RAYMUNDO NIETO D
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Presidencia Municipal
Chihuahua, Chih.

815-13-15
ROBERTO IGNACIO R
MERAZ
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Presidencia Municipal
Chihuahua, Chih.

816-13-15

MARIELA TERRAZAS
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Presidencia Municipal
Chihuahua, Chih.

817-13-15
SAUL SALGUEIRO
ANCHONDO
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Presidencia Municipal
Chihuahua, Chih.

818-13-15
FERNANDO CHAVIRA
RADILLO
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Presidencia Municipal
Chihuahua, Chih.

819-13-15
SAUL SALGUEIRO
ANCHONDO
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Presidencia Municipal
Chihuahua, Chih.

820-13-15
REPABE RARAMURI 
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Presidencia Municipal
Chihuahua, Chih.

821-13-15
DANIEL VALENZUELA
GARCIA
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Presidencia Municipal
Chihuahua, Chih.

822-13-15
JUAN GAYTAN ZUVE
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SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A DIECINUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL OCHO.-  VISTOS, para RESOLVER
en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO  de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por  el señor JUAN ALFONSO
GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ y la señora NORMA LETICIA  VALDIVIEZO GARCÍA, según  el expediente número 99/2008; y,

RESULTANDO:
CONSIDERANDO:

Por lo anteriormente expuesto y fundado y con apoyo además en lo que establecen los artículos 94, 95, 96, 97, 98, 99,
103, y conducentes del Código de Procedimientos Civiles vigente del Estado, 150 fracción I, 151 fracción I y  152 de la
ley Orgánica del Poder Judicial del Estado  se;

RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO.

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor JUAN
ALFONSO GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ y la señora NORMA LETICIA VALDIVIEZO GARCÍA, el día seis de septiembre de
mil novecientos noventa y cuatro, bajo el régimen de sociedad conyugal, ante el Titular de la Primera Oficialía del
Registro Civil de ésta Ciudad.

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta
que hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el
requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil.

CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, por lo que se les ordena que lo cumplan en su integridad.

QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C.
Encargado de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de la Ciudad, para
los efectos precisados en la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta es el
02738, del libro número 0778, folio número 0134 de la sección de matrimonios de la Primera Oficialía del Registro Civil de
ésta Ciudad.

NOTIFIQUESE: Así lo resolvió y lo firma, el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular
del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con la C. Licenciada CLAUDIA MARÍA
BUSTAMANTE CHÁVEZ, Secretaria Proyectista en funciones de Secretaria de Acuerdos, quien da fe, por ausencia
accidental de la titular, y conforme a lo establecido por los Artículos 177, 179 y 188 Fracción III de la Ley Orgánica del
Poder Judicial del Estado, y en los artículos 72, 76 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles. DOY FE.

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día seis de marzo del año dos mil ocho, la C. Licenciada MARTHA  GUADALUPE
PRÓSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo familiar de éste Distrito Judicial, con las
facultades que me confiere el Artículo 178 fracción I de la ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los Artículos 72
y 398 del Código de procedimientos civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales conducentes, que la
Sentencia Definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por las partes. Conste.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A SEIS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL OCHO. Vista la constancia que antecede, de
la que se desprende que la Sentencia Definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida por las partes, y en
la que se decretó la disolución del vinculo matrimonial que unió al señor JUAN ALFONSO GONZALEZ DOMINGUEZ Y a
la señora NORMA LETICIA VALDIVIEZO GARCIA, de conformidad con lo establecido por los Artículos 102, 113, 114, 397
fracción II, 822 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se declara que la misma ha causado
ejecutoria, para los efectos legales conducentes. NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y lo firma el C. LICENCIADO GUADALUPE
MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero de lo familiar del Distrito Judicial Bravos, quien
actúa con su C. Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, que da fe. DOY
FE. -0-
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SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A DOCE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL SIETE.

V I S T O S.- Para resolver en DEFINITIVA los autos que integra el JUICIO de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por
NORMA PATRICIA GUTIÉRREZ RUVALCABA y DANIEL CAZARES TALAMANTES, según  el expediente 138/07, y:

R E S U L T A N D O:
C O N S I D E R A N D O:

Por lo anteriormente expuesto y fundado y con apoyo además en lo que establecen los artículos 94, 95, 96, 97, 98, 99,
103, y conducentes del Código de Procedimientos Civiles vigente del Estado se: R  E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO.

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por la señora NORMA
PATRICIA GUTIÉRREZ RUVALCABA y DANIEL CAZARES TALAMANTES, mismo que fue celebrado el día nueve de
junio del dos mil, ante el Titular de la Cuarta Oficialía del Registro Civil de esta Ciudad Juárez, Chihuahua bajo el
régimen de sociedad conyugal.

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece reproducido
en la parte considerativa de ésta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta
que hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el
requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil.

QUINTO.- Al causar estado esta Sentencia Definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado de
la Oficina del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al C. Jefe de la Primera
Oficialía del Registro Civil de esta ciudad, para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y para que provea lo
conducente, a efecto de que se realice la anotación marginal en el acta del matrimonio número 325, del libro número 39
a folio número 135, y en la de nacimiento de cada uno de los integrantes del matrimonio que concluyó.

N O T I F Í Q U E S E: Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TELLEZ, Juez
Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de acuerdos LICENCIADA NORMA
LETICIA NORES GARCÍA que  da fe.- DOY FE.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA A VEINTITRÉS DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE. La que suscribe C.
Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo Familiar del Distrito
Judicial Bravos, hace constar y certifica: Que la resolución dictada con fecha doce de noviembre recurrida por
ninguna de las partes, haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar.- CONSTE.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTITRÉS DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE. VISTA, la constancia
que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del término legal por
ninguna de las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el Libro
de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluido, hágase devolución de los documentos agregados al
expediente, y expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por
los artículos 397 y 398 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado.

N O T I F I Q U E S E: Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar
del Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con
quien actúa y da fe. DOY FE.
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SENTENCIA
Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUAREZ , CHIHUAHUA A NUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE. VISTOS para resolver en
definitiva los autos que integran el juicio de divorcio voluntario promovido por los C. C. JUAN ALFREDO ALVARADO y
MARIA BLANCA ESTELA MARTINEZ RODRIGUEZ, según el expediente 611/2007.

R E S U L T A N D O:
C O N S I D E R A N D O:

Por lo anteriormente expuesto y fundado y con apoyo además en lo que establecen los artículos 94, 95, 96, 97, 98, 99,
103, y conducentes del Código de Procedimientos Civiles vigente del Estado. 150 fracción I, 151 fracción I y  152 de la
ley Orgánica del Poder Judicial del Estado  se; R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO.

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor JUAN
ALFREDO ALVARADO y la señora MARIA BLANCA ESTELA MARTINEZ RODRIGUEZ, mismo que fue celebrado el día
diecinueve de octubre de mil novecientos setenta y nueve,  ante la Primera Oficialía del  Registro Civil de Ciudad Juárez,
Chihuahua, bajo el régimen de sociedad conyugal.

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta
que hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el
requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil.

CUARTO.-  Al causar estado esta Sentencia Definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado de
la Oficina del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al C. Jefe de la Oficina
del Registro Civil de esta ciudad, para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y para que provea lo conducente,
a efecto de que se realice la anotación marginal en el acta de matrimonio número 2324, del libro número 646, a folio
número 213, y en la de nacimiento de cada uno de los integrantes del matrimonio que concluyó.

QUINTO.- Expídase copias certificadas a costa de los promoventes de la presente resolución.

N O T I F I Q U E S E: Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez
Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA
LETICIA NORES GARCIA  que da fe.-DOY FE.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A TRES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MILSIETE. La que suscribe C. Secretaria de
Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial
Bravos, hace constar y certifica’: Que la resolución dictada con fecha nueve de octubre del año dos mil siete, no fue
recurrida por ninguna de las partes, haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar.- CONSTE.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A TRES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS  MIL SIETE. A sus autos el escrito recibido
en este Tribunal el día treinta de noviembre del año en curso, que presentan los C. C. JUAN ALFREDO ALVARADO y
MARIA BLANCA ESTELA MARTINEZ RODRIGUEZ, visto lo solicitado, y toda vez que la constancia que antecede y
como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del término legal por ninguna de las
partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el Libro de Gobierno,
archívese el asunto como totalmente concluido, hágase devolución de los documentos agregados al expediente, y
expídase las copias certificadas de la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con fundamento ,en lo dispuesto por el
artículo 397 fracción I del Código de Procedimientos Civiles en el Estado.-

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del
Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con
quien actúa y da fe. DOY FE.
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SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE.

V I S T O S, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido
por los C. GERARDO EYLEN ARIDJIS REYES y RUTH MARÍA SOTO SÁNCHEZ, según  el expediente 1687/2007 y;

R E S U L T A N D O:
C O N S I D E R A N D O:

Por lo anteriormente expuesto y fundado es procedente resolver y se:
R  E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO.

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por los C. GERARDO
EYLEN ARIDJIS REYES y RUTH MARÍA SOTO SÁNCHEZ, mismo que fue celebrado el día diecisiete de octubre de mil
novecientos noventa y nueve, ante la Juez de la Oficina Central del Registro Civil del Distrito Federal, bajo el régimen de
separación de bienes.

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece reproducido
en la parte considerativa de ésta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta
que hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el
requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil.

QUINTO.- Al causar ejecutoria la presente resolución, gírese atento oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado
de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al C. Coordinador de
las Oficialías del Registro Civil de esta ciudad, para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y para que por su
conducto se haga del conocimiento del Juez de la Oficina Central del Registro Civil del Distrito Federal, Entidad 09,
Delegación 05, Juzgado 44, acta número 00607, y en la de nacimiento de cada uno de los integrantes del matrimonio
que concluyó.

N O T I F Í Q U E S E: Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TELLEZ, Juez
Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de acuerdos LICENCIADA NORMA
LETICIA NORES GARCÍA que  da fe.- DOY FE.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA A TREINTA DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE. La que suscribe C. Licenciada
de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial
Bravos, hace constar y certifica: Que la resolución dictada con fecha diecinueve de noviembre del año dos mil siete, no
fue recurrida por ninguna de las partes, haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar.- CONSTE.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA;A TREINTA DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE. VISTA, la constancia que
antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del término legal por
ninguna de las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el Libro
de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluido, hágase devolución de los documentos agregados al
expediente, y expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por
los artículos 397 y 398 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado.

N O T I F I Q U E S E: Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar
del Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con
quien actúa y da fe. DOY FE.
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